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REGENCIA DEL REINO.

MINISTERIO DE HACIENDA.

X -  JES ■ * %

D. FRANCISCO SERRANO Y  DOMINGUEZ, 
R egente del  R e in o  por la voluntad de las Córtes 
Soberanas; á todos los que las presentes vieren 
y entendieren, salud: Las Córtes Constituyentes 
de la Nación española, en uso de su soberanía, 
decretan y sancionan lo siguiente:

Artículo I.° Los ingresos del Estado para 
el año económico de 1.° de Julio de 4 870 á 30 
de Junio de 1871 se presuponen en la cantidad 
de 33o.702.033 pesetas, según el estado adjun
to letra B.

Art. 2.° Durante el año económico de 1870 
á 4 871, en virtud de lo dispuesto en la ley de

23 de Febrero último, las contribuciones direc
tas quedarán para el Estado en su totalidad. 
La riqueza imponible en la territorial, recono
cida por la Administración y confesada por los 
pueblos, contribuirá con 4 8 por 4 00, y 4 por 
4 00 por premio de cobranza y partidas falli
das, sin que ni los cupos ni las cuotas indivi
duales puedan exceder del máximum de los 
expresados gravámenes, procediendo en otro 
caso la reclamación de agravio.

La Administración continuará depurando la 
suma de riqueza imponible, y al efecto rectifi
cará los amillaramientos con sujeción á las ba
ses 4.a, 3.a, 4.a, 3.a, 7.a y 8.a, letra D de la ley 
de 4.° de Julio de 4869. El aumento que pro
duzca esta rectificación se acumulará á la ri
queza imponible de los pueblos respectivos para 
exigir como adición al cupo la contribución cor
respondiente , con arreglo á los tipos señalados 
en este artículo.

Art. 3.° Queda abolido el impuesto per
sonal.

Art. 4.° Se autoriza al Ministro de Hacien
da para enajenar en subasta pública las salinas 
de los Alfaques y de Imon, con arreglo á lo dis
puesto en la ley de desestanco de la sal.

Art. 3.° El impuesto transitorio sobre la 
renta durante el año económico de 4 870 á 
4 874 se fija en el 3 por 4 00, y sobre los suel
dos y asignaciones del Estado en el 4 0 por 4 00, 
exceptuando de todo gravámen la Deuda ex
terior y los bonos del Tesoro.

Se exceptúan también los dividendos de 
los Bancos y Sociedades anónimas de todas 
clases, que pagarán el impuesto fijado en las 
tarifas de la contribución industrial.

Los empleados dependientes de las Diputa
ciones provinciales y Ayuntamientos pagarán 
el 2‘50 por 4 00 de la retribución, sueldo ó

asignación que perciban cuando llegue ó exce
da de 4.500 pesetas anuales.

Art. 6.° Se autoriza al Ministro de Hacien
da para reformar las tarifas de documentos de 
vigilancia y licencias para uso de armas, con 
arreglo á las bases adjuntas señaladas en el 
Apéndice letra A.

Art. 7.° La Deuda flotante del Tesoro, fi
jando el 33 por 4 00 del total del presupuesto 
cíe ingresos, como máximum á que podrá lle
gar durante el año económico de 4 870 á 4 874, 
se regirá por las bases adjuntas del Apéndice 
letra B.

Art, 8.° Se autoriza al Gobierno para rea
lizar en todos los servicios públicos las altera
ciones y reformas necesarias á fin de producir 
una economía de 50 millones de pesetas como 
medio de facilitar la nivelación del presu
puesto.

De acuerdo de las Córtes Constituyentes se

comunica al Regente del Reino para su pro
mulgación como ley.

Palacio de las Córtes tres de Junio de mil 
ochocientos setenta. =  Manuel Ruiz Zorrilla, 
Presidente.^Manuel de Llano y Pérsi, Diputa
do Secretario.*= Julián Sánchez Ruano, Dipu
tado Secretario. =  Francisco Javier Carratalá, 
Diputado Secretario.«Mariano Rius, Diputado 
Secretario.

Por tanto:
Mando á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civile? 
como militares y eclesiásticas de cualquier clase 
y dignidad, que lo guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar en todas sus partes.

Madrid ocho de Junio de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Hacienda,

L a u r e a n o  F ig u e r o la .

ESTADO LETRA B.
Presupuesto general de ingresos del Estado para el año económico de 18 70  

h 18 7 1 .

DESIGNACION DE LOS INGRESOS. , Pesetas.

Contribuciones directas.
Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería................................................ 4-40.3b7.525
Industrial y de i Cuota para el Tesoro y recargos  46.150.000 )

comercio. . . .  ( Parte que corresponde á la Administra- [ 46.650.000
cion en el premio de cobranza  500.000 )

Arbitrios de los puertos francos de Canarias.....................................................  305.500
Impuestos sobre las traslaciones de dominio......................... . ..................       11.250.000
Idem sobre Grandezas y Títulos........................................................................... 250.000
Impuesto de Minas.— Canon por razón de superficie......................................... 375.000
Productos de la imposición establecida sobre los honorarios de los Registra

dores de la Propiedad.............................................    125.000
Atrasos hasta ñn de 1849 de contribuciones directas................................................ 25 000

199.338.025

Contribuciones transitorias.
Impuesto de 5 por 100 sobre la renta interior, billetes hipotecarios, emisio

nes de corporaciones y conceptos análogos . . .  N........................ ...................  7.200.000
ídem de 10 por 100 sobre sueldos y asignaciones del Estado y cargas de

justic ia ................................................................   16.500.000
Idem de 2*50 por 100 sobre sueldos y asignaciones de los empleados provin

ciales y municipales..........................        300.000
Descuento de 40 por 100 en el personal de, obligaciones eclesiásticas........  3.000.000
Gravámenes de las ta- j Cédulas de empadronamiento  4.600.000 > 5 300 000

rifas de vigilancia.. í Licencias de armas y caza  700.000 i

32.300.000

Impuestos indirectos y recursos eventuales.
/ Derechos de importación...................  48.625.000
l Idem de exportación.............................  1.635.000
\ Idem de descarga ................    4.125.000

n 7„ A j  / Idem menores....................................  665.000
Renta de Aduanas. ( Idem de cuarentena y iazareto   85.000

j Comisos de Aduanas.—  Parte de la .
(  Hacienda........................................  125.000
l Aumento de 1 ó 1*50 por 100 sobre 

los derechos de Arancel que se sa- . 
tisfagan en pagarés de com ercio.. 150.000

— :----------------  55.410.000
Derechos obvencionales de los Consulados.........................................................  1.452.500
Idem de los Escribanos de Guerra.......................................................................  20.000
Recursos even tuales.......................................................................... .... ............... 1.280.000
Alcances de todas clases y ramos .............................................................. 325.000
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraidos de su legítima aplicación  12.500

( Boletin y otras publicaciones de Gracia y Justicia.. 1
Publicaciones oficiales. J Idem id. de Fomento................................ ................... J 30.000

( Idem id. de Hacienda................................................... ;
Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente de todos los servicios

públicos......................................................................   4.750.000
Atrasos hasta fin de 1849 de impuestos indirectos y recursos eventuales.. . .   10.000

60.290.000

Sello «leí Estado y servicios explotado* por la  Adminis
tración*

/ Sellado.........................  6.500.000
D 7 ) Idem de sello judicial. 2.670.000

I ra p ei i Idem de pagos al Estado 3.925.000 *
I \ Idem para documentos
I de vigilancia  1.500.000
1   14.595.000 \
'  / Para recibos y cuentas. 225.000

Q / 1 Para pólizas de seguros
^k llo  del/  g e]¡os su c l- j de acciones de Bancos

astado . \ ÍQS ( y Sociedades y demás
I I documentos análogos 430.000
I \ De Comunicaciones y
f timbre del Estado ..  10.750.000
f   11.405.000 I
\ V ariosvro- ( Derechos procesales en I

duelos I lasprovinciasexentas. 50.000 I
’ * * ( Diversos de fabricación I

y administración. . . .  20.000 I
--------------  70.000

!Í
 Venta de tabacos  80.350.000
Derechos de regalía.... 2.250.000 \

Productos de fabrica- \
cion y administración. 400.000 > 113.182.500

Comisos.— Parte de la /
Hacienda  112.500 /

--------------  83.112.500
/ Venta de sal á precio de 
/ comercio en las salí-
l ñas de propiedad del
I Estado. ....................  600.000
] Para extraer del reino. 800.000 
/ P ro(luctos diversos de

\ '  \ fabricación y admi-
1 nistracion...................  50.000
I Vencimiento de la sal 
I entregada al fiado á
f fomentadores  550.000 I
\ Venta de existencias en j

alfolíes  2.000.000 /
--------------  4.000.000 /

Pesetas.

Loterías. . j Jggjk moderna.    | «.000.000

C a sa s  de  {B e Madrid. ) T _  „T . .

Establecimientos de industria m ilitar.— Coste de materiales y efectos de
guerra...................... .......................... . . . . ....................    750.000

Giro mutuo del Tesoro...................................................    500.000
Productos de la Gac eta .......................................................................................  50.000
Establecimientos penales......................    275.000

í Correspondencia del extranjero y franqueo de periódicos para
Correos. .. el m ismo. . .  .......... ...................................... ..................... j m g50

( Mitad del derecho de apartado....................................................... >
Atrasos hasta fin de 1849 del Sello del Estado y servicios explotados por la 

Administración; . . . . .......    2.500

161.188.250

PROPIEDADES Y  DERECHOS DEL ESTADO.

Derecho* y producto* de renta» y fincas*

De Almadén    4.000.000 )
De Riotinto 2.240.000 6.615.000
De Linares.................................................................. ,   375.000 )
Equivalencia de ventas antiguas de bienes nacionales hechas á papel de la 

Deuda..................................................................................................................  7.500

ÍRentas de\

]?% vi/íí’ln ( Rentas á metálico...................  i \

m  g e fe -  Venta de frutos y efeetos • • • • • » ]

1 ̂ .......  I
Rentas d e , Al servicio de Guerra \ /

las fincas ( ___________de Marina  ] f
del E stado]__________ de Gracia y Justicia, f V 575000
al servicio I ___________ de Gobernación... > 37.500 /
de la Ad- j __________ de Fomento I í
m inistra- f __________ .de Hacienda j l
c io n  t __________ de Ultramar ' 1

Productos de canales y navegación fluvial. 325.000 |
Idem de montes y plantíos..........................  100.000 /

Productos en ¡R entas de) ¿ ^
AD MINISTRA-( IOS })ÍCnCS ! v «n  + n frnínl   2.000.000 )
CION DE LAS del clero., i Venta de frutos y efectos 1
FINCAS Y ren- { \ 5 614 675
tas del cle- 1 Renta de Cruzada.— Producto líquido  3.418.450 /
r o ............... I Intereses de las inscripciones expedidas al I

' clero antes de la permutación de sus bienes. 196.225 }
Productos en Administración de las fincas de secuestros.—De particulares.. 12.500

.Veinte por ciento de la renta de Propios... 250.000 .
/ Consignaciones provinciales para elsosteni- \
1 miento de Archivos y Bibliotecas  44.875 I
\ Asignación que deben satisfacer las empresas I
j de ferro-carriles por gastos de inspección. 725.000 F

D if e r e n t e s \Idem id. varias empresas y corporaciones \
d e r e c h o s  1 en reintegro de los gastos de depósitos ) 1.092.375
del estado./ de Aduanas establecidos por conveniencia l

f de las mismas   72.500 1

ío .b te  11, o -tr o o -  £ s í ::::: <M“ } '
cion de carreteras ¡ . . .  j

Atrasos hasta fin de 1849 de Propiedades y Derechos del Estado..................  # 3.750

PRODUCTOS DE LA S  VENTAS DE BIENES NACIONALES.

Ventas anteriores á 1.* de Mayo de 1855: obligaciones á
metálico que se formalicen................................................ 400.000

Plazos al con - \
tado, venci-  L  4 j
m ientos del i DoJ 1“ ecs,d^  Esta(& , T
3.* semestre 20 Por 100 de nnn
ap AQnftnA P ro p io s .......................  55o.000 \
Í Ü im fd e s - l  Ide.m del clX - -  • • • • •... • *-788.000
cuento de los) De‘ ,8°  P °r j° ,°  de Pr(0P!0S f
•procedentesí y totalidad de Diputacio- V 8880.000
de ventas « I  nes producíales  883.000 ¡
red en cion es] Dehienesde Beneficencia. 1.172.800 i
a n t e r i o r e s ]  Idf?? de Instruccion pu- _  J
a n d e O c tu - }  bhca   m & 0 °  ;
Iré  de 1838./

Plazos al con- \

m lm tlT 'd el j De. lof  bienf  del Estado,
«.• semestre I in,c'u®os los terrenos y
fip i orn o, a • 1 edificios militares y el
de 1871 vdes-i ^0 por 100 de Propios.. 6.950.000 \
cuento deíos\ Idem del clero  20.390.000 J
p rom d en te s ) Del 80 Por 100 de ProPios f
de las ventas y  totalidad de Diputa- \ 46.370.000 32.648.000
1/ rprlpnninA ciones provinciales  14.635.000 / w .oiu .uw
nesnosterio - 1 De bienes de Beneficencia. 3.850.000 l (
res al 2 de 1 Id?®? de ínstrueeion pú- i
Octubre de 1 bllca  84o.000 I
1858............./ l

Pesetas.

[  Cesiones á favor del Te- 
[ soro en el pago de ven-
I tas y redenciones.... . . .  2.500 \

Conceptosex-\  Parte correspondiente al 1
traerá i n a - ]  Tesoro en las ventas de 1
rios de in -  J bienes de corporaciones I
gresos por\  civiles por premios y  I
ventas y r e - )  gastos de expediente... 50.000 f
d enciones... I Cuota de 40 céntimos de I 9^500

I escudo por gastos de pu- \
i blicacion délas fincas en /
\ los Boletines oficiales.. 25.000 / 7

Derechos de tasación de 1
las fincas apreciadas has- 1
ta el 22 de Diciembre 1
de 1868, que los compra- 1
dores deben ingresar en /
el Tesoro  15.000 /

Atrasos hasta fin de 1858 por pagarés de ventas de fincas y  . 
redenciones de censos....................       2.500 ó

VENTAS DE SALINAS.

Ventas de salinas, fábricas y demás propiedades afectas ar estanco.......................   530.000

PRODUCTOS DE LAS  VENTAS Y  RENTAS ATRASAD AS DE BIENES
QUE FUERON DEL PATRIMONIO DE LA CORONA.

Plazos al contado, vencimientos del segundo semestre 
de 1870 y primero de 1871 y descuentos de los sucesivos. 4.500.000 \

Producto líquido de las rentas y derechos del año anterior >. , 4.775.000
no fo rm a liza d o s ....................................... ... 275.000 )

71.870.800

INGRESOS PROCEDENTES DE U LTRAM AR.

Diferencia / nn ( Remesas efectivas ó por giros. ' » \
en tre los / naüai a ¡ ifiem en documentos de pago por f #
ingresos y l cuenta de los presupuestos de í
los pagos!  la Península. ..........................   » ’
de las pro- ] P u e r t o  - f Remesas efectivas ó por g iro s .. .  » ' \
vincias de I R ico . . .  j Idem en documentos de pago por ( ' #
ultram ar \ cuenta de los presupuestos de i
aplicable I la. Península....................................   » '
álasobli- I  /Remesas efectivas ó por g iros... » \
g aciones i i Idem en créditos á cargo del Go- j
de la  pe- f J bierno francés....................................  » /
nínsula. . \ Filipinas.. ( Idem en documentos de pago por [

1 cuenta de' los presupuestos de } 5.000.000
I la Península.  ....................... 5.000.000 í
(ídem  en documentos de compra 1

de tabacos para las Fábricas del j
reino y coste de medio fle te .. .  » >

5.000.000

RECURSOS ESPECIALES DEL TESORO.

Indemnizaciones de guerra.— Cochinchina.— Sétimo plazo. 1.000.000 j g 500 000 N
Idem id.-r-Marruecos    2.500.000 I ’ V _______

3.500.000

RENTAS Y  DERECHOS DEL PATRIMONIO QUE FUE DE L A  CORONA.

Intereses sobre efectos públicos.............................................  899
Artefactos................................................................    1.600
Fincas urbanas..................................   123.052l50
Idem rústicas..........................................................    360.572*37
Montes y prados  ..................................    1.307.782‘50
Jardines y arbolados..............................................................  30.750
Viñas y  olivares.................................   18.000
Censos y laudemios no señoriales...............................    116.880
Varios derechos...................................     62.478
Yeguada.......................................    37.000
Venta de fincas.— Realización de los pagarés de comprado

res vencederos en el ejercicio de este presupuesto y des
cuentos de los sucesivos  .............................. 74.048*63

Descuento del 10 por 100 sobre sueldos á empleados  81.917
---------------------   2.214.980

RESUMEN.

Contribuciones directas......................................  . . . . . . . . .  199.338.02o
Idem transitorias........................       32.300.000
Impuestos indirectos y recursos eventuales........................   60.290.000
Sello del Estado y servicios explotados por la Administra

ción........................................................................................ 161.188.250
Propiedades y Derechos del Estado......................................  71.870.800
Ingresos procedentes de Ultramar......................................... 5.000.000
Recursos especiales del Tesoro...................  3.500.000
Rentas y derechos del Patrimonio que fué de la Corona... 2.214.980

535.702.055

P a la c io  d é la s  C órtes  tres  d e  Jun io de  mil och oc ien tos  s e te n ta .= R u iz  Z o r r i -  

l l a . = L la n o  y  P é r s i .= S a n c h e z  R u a n o .= C a rra ta lá .«= R iu s .
M a d rid  8 d e  Junio d e  1 8 7 0 .= E 1  M in istro  d e  H acienda, L a u rea n o  F igu e ro la .

APÉNDICE L E T R A  A .

BASES P A R A  L A  C O N T R IB U C IO N  SO BR E C É D U L A S  D E  

E M P A D R O N A M IE N T O  Y  L IC E N C IA S  D E  A R M A S .

Artículo i *  Todos los españoles cabezas de familia 
y los mayores de 14 años que sin serlo obtengan de bie
nes propios ó del ejercicio de cualquier industria utilida
des suficientes para no ser considerados pobres de so
lemnidad, adquirirán anualmente cédula dé empadrona
miento mediante el pago de 3 pesetas en los pueblos 
mayores de 30.000 almas; de 2 en las capitales de pro
vincia y puertos habilitados de menor vecindario y en 
los pueblos que no tengan estas circunstancias, pero cuya 
población sea mayor de -10.000 y menor de 30.000 habi
tantes, y una peseta en las demás poblaciones.

Art. 2.* Será necesaria la cédula de empadrona
miento;

i.* Para comparecer en juicio ó dirigir solicitudes á 
las Autoridades y corporaciones administrativas.

2 * Para otorgar instrumentos públicos.
3.* Para desempeñar cargos ó empleos públicos, y 

ejercer cualquier industria, comercio, profesión, arte ú 
oficio de los comprendidos en la contribución industrial.

Art. 3.* Los que estando obligados á adquirir cédula 
de empadronamiento no lo hagan en todo el mes de Ene
ro, pagarán por via de multa el duplo de su valor.

En igual pena incurrirán las Autoridades, Jueces, 
Notarios públicos, propietarios ó administradores de fin
cas rústicas y urbanas, prestamistas, comerciantes, la
bradores, fabricantes y maestros de artes mecánicas que 
consientan en la inobservancia de lo prescrito en el ar
tículo anterior.

Art. 4.° Los Ayuntamientos podrán imponer sobre 
toda cédula de empadronamiento por derecho de registro

y como arbitrio municipal desde 25 á 50 por 100 de su 
valor, dando cuenta á la Administración económica de la 
provincia.

Art. 5.* Por las ‘licencias de armas satisfará el que 
la pida la cantidad de 5 pesetas en despoblado, 15 en 
poblado y 20 por las de caza. No podrán expedirse á fa
vor de ninguno que haya sido penado por los Tribunales 
por abuso de armas.

Art. 6.° El que sin licencia usare de armas de cual
quiera clase, y el que facilitare la licencia expedida á su 
favor para otra persona, pagará cada uno una multa del 
cuadruplo del valor de la licencia, quedando privados 
por un año de la facultad de obtener licencia de ninguna 
clase.

Art. 7.° Los Ayuntamientos podrán imponer como 
derecho de registro y arbitrio municipal desde el 25 á 50 
por 100 del valor do todas las licencias expedidas á favor 
de las personas empadronadas en el pueblo.

Art. 8.® Se autoriza al Gobierno para dictar las dis
posiciones conducentes al fiel cumplimiento de esta ley.

Palacio de las Córtes tres de Junio de mil 
ochocientos setenta. ==Ruiz Zorrilla. =?= Llano y 
Pérsi.= Sánchez Ruano.=CaiTataIá.=Rius.

Madrid 8 de Junio de 1870.« E l  Ministro 
de Hacienda, Laureano Figuerola.

APÉNDICE LE T R A  B ,
BASES SOBRE D E U D A  F LO T A N T E .

Artículo 1.* C o n s t itu y e n  la Deuda flotante los valores 
de crédito que con autorización de las Cortes emite él 
Tesoro dentro del ejercicio de cada presupuesto para aten
der con su producto á las diferencias de vencimientos 
ontre los créditos activos y los pasivos del mismo.

Art. 2.* Esta Deuda estará representada por billetes 
del Tesoro cmi un interés de 6 por 100 anual abonable 
por trimestres vencidos, á vencer en cuatro, ocho, doce y  
diez y ocho meses fecha, y su emisión se verificará en 
cinco séries, á saber:

Primera. De 750 pesetas con 425 milésimas de pese
ta de interés diario.

Segunda. De 4.500 pesetas con 25 cénts. de peseta 
de id. id.

Tercera. De 3.000 pesetas con 50 cénts. dé peseta de 
idem id.

Cuarta. De 6.000 pesetas con una peseta de id. id. ‘
Quinta. De 42.000 pesetas con 2 pesetas de id. id.
Art. 3.® Todos los años se fijará por las Córtes en la 

ley de presupuestos la cantidad de Deuda flotante máxi
mum de la que pueda e m it i r  el Tesoro durante aquel 
ejercicio.

Art. 4.* En el mismo periodo el Gobierno, al pfesen-



tarcon  el presupuesto á las Cortes el balance del Tesoro 
con arreglo al art. 16 de la ley  de Contabilidad, dará 
cuenta del estado de la fíéüda flotante, demostrativo de 
la  cantidad qué quedará, extinguida y la que liabrá de 
continuar representando el déficit del presupuesto.

Art. 5.# Siem pre que se hiciese em isión de Deuda 
flotante, se anunciará en ia G a c e t a ,  estableciendo él tipo 
de negociación, y  se colocará en el Tesoro la cantidad 
correspondiente á fin de (jue lo s particulares que quie
ran interesarse en ella püedan hacerlo sin neeesidadfde 
intervención de Qorredor ni Agente en la negociación, 
la  cual se verificará por sim ples facturas impresas que 
existirán en las dependencias para llenar las form alida
des debidas , sifi detenciones ni otros trám ites que los 
absolutam ente indispensables para la  exactitud en la 
contabilidad.

Art. 6.* Los billetes de la Deuda flotante del Tesoro 
serán adm itidos por todo su valor nom inal como dine
ro efectivo para toda clase de fianzas y depósitos en to 
dos los casos en que las exijan cualquiera dependencia  
del Estado.

Art. 7.° Dentro de la primera sem ana de cada mes se 
publicará en la G a c e t a  del Gobierno un estado de la 
Deuda flotante, con expresión del número de billetes de j 
cada s é r ie , la cantidad existente en fin del mes antróor, 
m ovim iento del presente y existencia para el próximo;.

Art. 8.9 Por el M inisterio de Hacienda se darán los 
reglam entos é instrucciones convenientes para la ejecu
ción de la presente ley.

Palacio dé las Córles tres dé Junio de mil 
pchocientos setenta.=Ruiz Zorrilla.= Llano y 
Bérsi.=Sánchez Rnáno.==Carratalá.=Rius.

Madrid 8 de Junio de 1870.=E1 Ministro 
3e Hácienda, Laureano Figuerola.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DECRETO.

Como Regente del Reino, y teniendo en 
éóhSideMcióh las razones expuestas por el Mi- 
liiatro de Gi'ácia y Justicia acerca de la recono
cida urgencia de adquirir los libros necesarios 
para los Reisistrbs dé la Propiedad durante el 
período que medie desde hoy hasta el dia en 
que comience á regir la ley publicada en 21 de 
Diciembre de 1869 reformando y adicionando 
la hipotecaria de 8 de Febrero de 1861 ; de 
conformidad con lo consultado por las Seccio
nes de Estado y Gracia y Justicia y de Hacien
da dél Consejo de Estado , y de acuerdo tam
bién con el parecer del Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al de Gracia y Justicia 
para que sin la solemnidad de la subasta pú
blica lleve á efecto el contrato proyectado con 
D. Narciso Rarúirez por la razón social de Nar
ciso Ramírez y compañía, domiciliada en Bar
celona , sobre fabricación del papel, impresión 
y encuadernación de libros para los Registros 
de la Propiedad, su embalaje y trasporte, hasta 
el dia en que dentro del año actual comience 
á regir la lev hipotecaria reformada ; conside
rándose este servicio comprendido en el artícu
lo 6.° del real decreto de 27 de Febrero 
de 1852.

Dado en Madrid á veintitrés de Mayo de 
mil ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

E u g e n io  M o n t e r o  R ío s .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETOS.
Habiendo sido suprimida por mi decreto de 

3.0 de Abril último la Dirección de Beneficen
c ia , Sanidad y Establecimientos pena Jes, 

Vengo en disponer que el Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación ejerza las funcio
nes de Vicepresidente de la Junta consultiva y 
superior directiva para la reforma y mejora de 
los Establecimientos penales.

Dado en Madrid á seis dk Junio de mil 
ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Gobernación,

N ic o l á s  M a r í a  R i v e r o .

Como Regente del Reino ,
Vengo en admitir la dimisión que, fundada 

en sus muchas ocupaciones, me ha presentado 
D. Pedro Mata del cargo de Vocal de la Junta 
consultiva y superior directiva para la reforma 
y ihejóta de los Establecimientos penales; que
dando muy Satisfecho del celo é inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Madrid á seis de Junio de mil 
ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Mmfétréde la Gobernación,

N ic o l á s  M á r í a  R i v e r o .

Como Regente del Reino,
Vengo en nombrar Vocal de la Junta con

sultiva y superior directiva para la reforma y 
mejora de los Establecimientos penales, en con
cepto de Medico-cirujano, al Dr. D. Bonifacio 
Montejo y Robledo , Subinspector Medico de 
segunda clase supernumerario del Cuerpo de 
Sanidad militar.

Dado en Madrid á seis de Junio de mil 
ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministró de la Gobernación,

N ic o l á s  M a r í a  R i v e r o .

Sección 7.º—Administración.—Circular.
La ley de 23 de Febrero ú l t im o , el reglamento 

de 30 de Abril siguiente y la circular de la misma 
lecha deberían bastar, para que todos conociesen bien 
el pensamiento de las Cortes y el criterio del Gobier
no en cuanto se refiere k  ingresos municipales. Sin 
embargo, este Ministerio ha  visto con sorpresa que 
muchos Ayuntamientos no comprenden bien el espí
r i tu  de tales disposiciones. U r g e , p u e s , derram ar 
nueva luz sobre asuntó de tan  vital interés; y el 
Gobierno, encargado de velar por la acertada apli
cación de los preceptos legales, esta en el deber de 
dirigir  instrucciones á los delegados del poder y con
sejos, á  las corporaciones populares para evitar inte
ligencias erróneas ó torcidas interpretaciones de una  
disposición cuya puntual observancia es el único 
ihedio de dar vida propiá áTos Municipios sin rom 
per la armonía de sus rdaeioties-con ln Administra
ción central, y  v i v •■•‘Y i; .•
, ley de 38 de.'Rébreró f iénépor  principal obje
to señalar a las córporaciones municipales el orden 
en que han ,de :crear s u s  ingresos y las limitaciones 
con que han  de establecer los impuestos para no 
•aparecer nunca en contradicción con el sistema ren
tístico del Estado.

• A .este fin preceptúa que los Ayuntamientos, para 
cu b r ir  las atenciones de cada localidad, recurran  
an te  todo a las rentas y productos de sus bienes ya 
sean fincas, ya inscripoioñés de la Deuda, ya estable
cimientos públicos.

,É n  segundo lugar autoriza los impuestos espe
ciales llamados arbitrios, sobre ciertos servicios

municipales que no sean gratuitos ni necesarios 
para todos los vec inos , y también sobre obras pú
blicas, así Como sobre industrias determinadas.

Si las rentas y los arbitrios no bastasen á cubrir 
las atenciones del Municipio, permite la ley, como 
tercer recurso, un  repartimiento general entre tocios 
los vecinos, en proporción de la riqueza territorial,  
industrial ó mercantil de cada uno: medio el más 
justo, el más equitativo y el más adecuado también 
para la educación y adelanto de los pueblos.

Por ú l t im o , previendo las dificultades que en al
gunos puntos pudiera ofrecer la distribución de tal 
impuesto, la ley señala otro cuya aplicación sólo 
debe tener lugar en casos ex trem os, cuando la in
suficiencia del reparto sea notoria, ó insuperables los 
obstáculos opuestos á su realización.
^_,J5i,.em.algLin caso concurrieren tales c ircunstan- 
Ciáá^periiiité la léy eátábleceí iiri gravámdn sobre 
él Cóñsunió de lo^.articülos de cótiiér, beber f  arder; 
fdro bon lfi jpreciáá dbttdieion de (juc no eínbarace 
én.híanerd ñ ingühá él thíficb* hl la. ventd, íii la cir- 

. . | i í l Í | io n  de ja s  íhercáfitóas. .En sütna : lá léy quiere 
p u l i s t e  i t t^uestb  sed el últiíhb íedurso á que ape-^ 
len los Ayuntamientos , y que en n ingún caso se re
caude por medio de p u e r ta s , de fielatos ó de aforos, 
ni estableciendo la venta exclusiva de los artículos 
á que se refiera.

Tal es el orden fijado en la ley para  la creación 
de ingresos m un ic ipa les , y tales las prevenciones 
que han  de tenerse presentes al exam inarlos  acuer
dos de cada A yuntam iento con arreglo á los a r tícu
los 99 de la C onstituc ión , $0 de la ley de $3 de Fe
brero y 47 del reglamento de £0 de Abril último.

No es ménos necesario observar puntualmente los 
preceptos legales respecto al establecimiento y per
cepción de cada ingreso en particular; y este es el 
principal objeto de las presentes instrucciones.

Ante todo, para  que los Ayuntamientos puedan 
determinar con exactitud la sum a á que hayan de 
ascender sus ingresos, es menester que las Diputa
ciones, en cumplimiento del ar t  £3 de la ley, seña
len préviamente á cada pueblo la porción con que 
ha  de contribuir al sostenimiento de las cargas pro
vinciales, tomando como tipo para el reparto la cuota 
que pague al Tesoro por contribuciones directas. 
De modo que en la misma en proporción que se d is 
tr ibuya entre los pueblos .la sum a total á que ascien
dan las contribuciones directas de la provincia, se 
deberá señalar también la cuota con que cada Ayun
tamiento haya de contribuir á la totalidad de los 
gastos provinciales. .

No necesito encarecer á V. S. la necesidad de dar 
inmediato cumplimiento á esta parte de mis instruc
ciones. La proximidad de un nuevo ejercicio económi
co, que h a  de formar época en la vida de los A yunta
mientos, y á cuyo principio ha de preceder la forma
ción de los presupuestos provinciales y municipales, 
exige que esta operación preliminar se lleve á cabo 
sin dem ora,  sin excusa y sin entorpecimiento de 
n inguna especie.

l.°—Rentas de los pueblos.
Conocida por cada Ayuntamiento la cantidad ne

cesaria, tanto para sus propias atenciones como para 
las provinciales en la parte que le haya correspon
dido , aplicará á cubrirlas, en primer lugar (según 
lo establecido en los artículos 3.° de la ley y :19 del 
reglamento) las rentas d e s ú s  bienes, títulos de la 
Deuda y efectos públicos de cualquier especie, así 
como los derechos pertenecientes al pueblo y los 
productos de los establecimientos municipales / c o n 
siderando como parte de este primer ingreso los 
créditos liquidados á su favor y pagaderos en el año.

2.°—Arbitrios.
Como en muchos pueblos estos ingresos n a tu ra 

les no bastan á cubrir  los gastos, se debe recurr ir  
en tal caso al sistema que la ley establece para crear 
arbitrios locales.

Tienen á su disposición los Ayuntamiento^, caí 
primer término, gran número de servicios p ú b l i c o s  
que, cuando se costean de fondos municipales, pue
den ser objeto de arbitrios productivos. Pero estos 
arbitrios nunca se han  de establecer sobre ciertas 
cosas de uso común, como empedrados, a l u m b r a d o ,  
aguas para beber, lavar ó abrevar g a n a d o s ,  vigilan
cia, beneficencia, instrucción elemental y limpieza 
pública.

El art. 4.° de la ley enumera varios servicios lo
cales cuya naturaleza so presta al establecimiento 
de arbitrios que nunca deberán confundirse, com o  
á veces sucede, con el impuesto de consumos.

El de matadero es un arbitrio de los a u t o r i z a d o s  
por la ley (art. 3.°, párrafo segundo) c u a n d o  se esta
blece un tanto por cada res viva que haya de sacri
ficarse en el sitio destinado al e f e c t o ;  pero es un 
verdadero impuesto de consumos .comprendido en el 
párrafo cuarto del mismo art.  3.u) cuando se fija 
una  cantidad por cada libra ó arroba de las carnes 
vivas ó muertas que se consuman en el p u e b l o .

Los abonos agríco las , producto de la limpieza y 
formados en muladares ú otros depósito* análogos 
pertenecientes al Ayuntam iento , pueden también 
servir  de base á un arbitrio de cierta importancia.

El uso de los lavaderos y establecimientos de ba
ños construidos por cuenta del Municipio, el apro
vechamiento de aguas para mover molinos y otros 
artefactos , ó para riegos y demás usos privados, 
también ofrecen materia  de arbitrios á los pueblos. 
En  igual caso se hallan diferentes obras y servi
cios que los mismos Ayuntamientos pueden llevar 
á cabo para comodidad, solaz ó provecho de los ha 
bitantes, ya creando praderas artificiales, ya dispo
niendo lugares de recreo, ya estableciendo ferias y 
mercados.

La variedad de las aficiones y necesidades do 
cada pueblo , bien estudiada por el 'Ayuntamiento, 
ha  de ser la guia más segura para  establecer arbi
trios verdaderamente productivos.

La ley en su art.  6.° los autoriza también, aunque 
por excepción y con ciertas limitaciones, sobre las 
tiendas y puestos fijos ó ambulantes de bebidas es
pir ituosas ó fermentadas, sobre los cafés, fondas, 
botil ler ías, posadas, hospederías y otros estableci
mientos de esta n a tu ra lez a ; pero limitando tal im
puesto, cuando exista el.de consumos, á un 5 por 100 
dejla cuota que los industriales paguen al Estado 
(como previene el art.  7.°). Tampoco los arbitrios so
bre industrias que so ejerzan en la via pública 
pueden coexistir con el rep a r t im ien to , según el a r 
tículo 8.°, el c u a l , sin embargo, autoriza para  este 
caso un recargo de 5 por 100 en la cuota, como a r 
riendo ó uso de la via pública. De suerte que este 
arbitrio  municipal,  cuando grava la venta de be
bidas, no puede coexistir con los consumos, y al 
establecerlos h a  de reducirse al 5 por 100 de la 
cuota que el industrial pague al Tesoro. De igual 
modo el arbitrio sobre industrias que se ejer
zan en la via pública es incompatible con el re
partimiento , y al acordar este recurso se debe re
ducir  el arbitrio  á un  recargo de 5 por 100 sobre la 
cuota señalada por tal concepto. En todo caso, cuan
do la v e n ta d o  bebidas espirituosas sea objeto de 
arbitrios municipales* se ha  de hacer la recaudación 
por medio de licencias ó patentes (art. 37 del regla
mento) , y las cuotas no podrán exceder do la cuar
ta  parte de lo que pague al Estado la industria  gra
vada (art. 9.° de la ley).

Conviene tener muy presente que este arbitrio 
especial no es lo mismo que el impuesto de consu
m os ,  con el cual nunca puede confundirse. El uno 
grava las industrias que en las poblaciones se es
tablecen para venta de bebidas y para hospedaje ó 
para  recreo, y el otro grava directamente los a r tícu
los que dentro de la localidad se consumen. El ar
bitrio se impone sobre la renta y se recauda del in
dustrial por medio de patentes o licencias, mientras 
el impuesto de consumos, que nunca ha de em bara
zar la venta, se establece sobre los artículos consu
midos, y se puede recaudar, ya del mismo consumi
dor, ya de los proveedores ó abastecedores, por en
cabezamiento ó por otro sistema análogo.

3.°—Repartimiento.
Si el producto de los arbitrios no bastase aun á 

cubrir  el presupuesto municipal de gastos , puede el

Ayuntamiento, con la Jun ta  de asociados, proceder á 
las operaciones del repartimiento general entre los 
vecinos y hacendados , comprendiendo en él á los 
forasteros con casa abierta (Artículo 11 d é l a  ley).

Los minuciosos pormenores qué acerca del re 
partimiento dan los artículos 43 k  18 de la ley, y 33 
á 43 del reglamento, excusan prolijas explicaciones 
sobre este particular.

Deben tener eri cuenta, sin embargo, los A yun ta
mientos que, Vencidas las primeras dificultades que 
natura lm ente han  de encontrar para  la distribución 
y recaudación dé este im puesto ,  ninguno hay tan 
seguro en sus resültados, tan  equitativo en su apli
cación, tan  justo en su esencia ni tan  legítimo en 
su forma, porque es el más ajustado al précepto 
constitucional de que todo español contribuya á las 
cargas públicas en proporción á sus h a b e re s , y es 
además aquel cuya MCaüdácion cfiíéátá ménos y hace 
más difíciles los frajides. .... .. , •

Así lo comprenderán bien Mónto los Municipios; 
los cuales, cuando laá circunstáricí$s de ia localidad 
iiílpidan el establecimiento de; esté eficaz recurso, 
deberán justificar plenamente las dátisas que á su 
planteamiento se opongan.

4.e — Consumos.
Aunque la léy (árU 3.°* párrafo cuarto  ) autoriza, 

en último extremo y como recurso extraordinario, 
la creación de un impuesto sobre los artículos de 
comer, beber y arder, no deben darse ai olvido un 
solo instante las limitaciones que pone á su estable
cimiento.

En primer lugar ha  de tener Y. S. m uy presente, 
inculcándolo también en el ánimo de los A yunta
mientos, que estos no pueden acudir en n ingún caso 
á los consumos sino cuando las rentas de sus bienes 
no alcancen á cubrir los gastos, y cuando hayan ago
tado además los arbitrios municipales y demostrado 
claramente la insuficiencia ó imposibilidad del repar
timiento. Comenzar creando impuestos de consumos, 
como algunas corporaciones han hecho con manifies
ta  infracción del art. 3.° de la ley, es un  abuso de tal 
naturaleza, que para evitarlo bas tará la menor indi
cación de Y. S. Pero en el caso nada probable de 
que sus advertencias sean desatendidas, dé cuenta 
inmediatamente á esto Ministerio para que pueda 
adoptar la resolución oportuna.

También cuidará Y. S. con especial esmero de 
que, una vez acordado legalmente aquel impuesto, 
no ofrezca la forma de su recaudación el menor obs
táculo ni embarazo al libre tráfico ni á la circula
ción de las mercancías.

La creación de puertas, de fielatos ó de aforos á 
la entrada de las poblaciones ; la venta exclusiva 
de ciertos artículos de primera necesidad ; el ¡jago de 
derechos de importación exigidos sobre los géneros 
extranjeros ó coloniales que se introduzcan en la lo
calidad, bien para el comercio, bien para la fabrica
ción, ó bien para el consumo m is m o , son medidas 
contrarias al espíritu de la ley (art. 31), y opuestas á 
la letra del reglamento (art. 45).

Con arreglo al art. 30 de la primera y al 4(3 del 
segundo, las corporaciones municipaJes deben remi
tir  al Gobierno, por conducto de Y. S., copia de los 
acuerdos que adopten con la Jun ta  de asociados para 
establecer el impuesto de consumos; y este docu
m ento ,  cuya remisión ha de verificarse quince dias 
antes de que los mencionados acuerdos comiencen á 
reg ir ,  deberá expresar con toda claridad l a s  razones 
legales que para adoptarlos se hayan tenido pre
sentes.

Si los Ayuntamientos no llenasen con puntuali
dad tan precisa obligación, debe Y. S. exigirles in
exorablemente su cumplimiento por todos los me
dios legales y coercitivos de que dispone ; de modo 
que no se verifique la exacción de semejante impues
to sin que tenga- Y. S. conocimiento de ello con la 
anticipación señalada.

También cuidar:! de remitir  inmediatamente al 
Gobierno las copias de estos a c u e r d o s ,  en cumpli
miento del mismo art. 30 de la ley, para que pueda 
ejercerse la inspección establecida por el 99 de la 
C o n s t i t u c i ó n .

Finalmente, conviene hacer entender á los Ayun- 
í amiei i tM' s  q u e  *¡ r e a l i z a n  ñ i n t e n t a n  la c o b r a n z a  de  
c u a l q u i e r  i m p u e s t o  n o  e s t a b l e c i d o  c o n  sujeción á las 
prescripciones de la ley,  pueden dar lugar á que los 
Tribunales de justicia , en vista de los artículos 4o 
de la Constitución y 33(3 del Código penal, califiquen 
de exacción ilegal semejante acto y procedan crim i
nalmente, dando ocasión á conflictos peligrosos para 
las corporaciones y a responsabilidad no ménos gra
ve para mis individuos.

Eficaz por extremo para evitar este daño pue
de' ser la inspección que ordena el art 99 do la Cons
titución, el cual impone al Gobierno el deber de exa
minar atentamente el uso que hacen de sus propias 
facultades los Ayuntamientos y Diputaciones, sobre 
todo en materia de impuestos locales.

Sirvan á Y. S. esta* indicaciones de reglas de 
conducta; y cuide particularmente de que las cor
poraciones populares se ajusten á ellas con todo es
mero, teniendo muy presente que contra las ex tra-  
limitaciones de la ley en esta m ateria existen 
siempre, como remedio seguro, la escrupulosa ins
pección que deben ejercer las Autoridades para  co
nocerlas, y las amplias facultades de que dispone el’ 
Gobierno para repararlas.

Madrid 8 de Junio de 1870.
RIVERO.

Sr Gobernador de la provincia de....

ORDEN.

H e dado cuenta á S. A. el Regente de la com u
nicación dirigida á este Ministerio en 4 del corr iente  
por el Director-Administrador de la Im prenta Na
cional, participando haberse verificado en el mismo 
dia, bajo su presidencia, la subasta pública para  el 
suministro del papel necesario á las impresiones que 
ocurran  en el establecimiento, autorizada por orden 
de 14 de Mayo último, y de cuyo contexto aparece 
haberse adjudicado provisionalmente la licitación en 
favor de D. Santiago González, autor de la más ven 
tajosa de las siete proposiciones presentadas, en el 
precio de 5 escudos 490 milésimas cada r e s m a , re
sultando un beneficio de 3 escudos y 10 milésimas por 
resma respecto del precio á que se paga en la ac
tualidad al proveedor par t icu la r;  enterado S. A. del 
satisfactorio resultado del a c t o , se ha  dignado pres
tarle su aprobación, y disponer se comunique así á 
la Dirección de la Im prenta  Nacional á los efectos 
oportunos.

De orden de S. A. lo traslado á Y. I. para  su cum 
plimiento. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 6 de Junio de 1870.

RIVERO.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE MARINA.

Secretaria.
Ilmo. S r . : Con esta fecha digo al Sr. Ministro de 

U ltram ar lo que sigue:
«Excmo. Sr.: S. A. el Regente del Reino ha  dis

puesto se haga extensiva á -Marina la orden ex
pedida con esta fecha por el Ministerio de la.Guerra, 
consecuente á lo prevenido en la, ley de 33 de Mayo 
próximo pasado, que deroga el decreto de 9 de Di
ciembre de 1809 sobre derechos pasivos de los em
pleados civiles de U ltram ar ;  y en su v ir tud  se ha  
servido o rd e n a r :

13 Queda sin efecto la orden expedida por este 
Ministerio en 17 de Febrero último haciendo apli
cable á todas las clases pasivas de Marina el decre
to de 9 de Diciembre de 18(39, expedido por el Minis
terio do Ultramar, anulándose las nuevas clasifica
ciones hechas desde l.°dc  Enero último á los re t i ra 
dos y pensionistas del ramo, que continuarán desde 
dicha techa en el goce de los haberos que ante
riormente tenia u señalados.

3. Interin -por una ley general de retiros y pen
siones no se determine otra cosa, continuará vigente 
en Marina la ley de retiros de 3 de Julio de 1865,

el reglamento de Monte-pio de U ltram ar  de 17 de 
Junio de 1773 y demás disposiciones aclaratorias.»

Lo que traslado á Y. I. para  noticia de esa Corpo
ración y demás fines. Dios guarde á V. I. m uchos 
años. Madrid 3 de Junio de 1870.

BERA NG ER.

Sr. Vicepresidente del Almirantazgo.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública. — Negociado 1.º

Ilmo. Sr.: S. A. el Regente del Reino ha  visto con 
el mayor agrado el donativo que han hecho con des
tino á Bibliotecas populares D. José Flórez L aguna  
dé seis ejemplares de cada uri& de las obras Cuadro 
é íH ópl i cq-híñtó)ico-nUáfáiXl; Guia general ¡ notas y  
Reglas ¡leí húmico sinóptico y repertorio m usical; 
ÚrUpo de IctÉ llaves y estudio sobre el Wásporte de; 
lo s'tonos ;/jiidiapúfcpnéé tomos, tetraedrdós y sig
nos mmi<Mes-usado% en íes prim eros tiem pos y su  
equiparación coetánea; Dos de Mayo de 1808, can
tata ; Cuarteto en la ópera I  P u r ita n i ed I  Caballieri, 
de B ellin i , invertida la figuración coetánea en la 
del siglo X I V ; II brind isi de la Traviata , de Ver di, 
puesto en tiempo perfecto (siglo X IV ) ,  de que es 
a u t o r ; y D. José Vila y Robles de 30 ejemplares de 
los Elementos de A gricu ltura  general y Elementos 
de Dibujo genera l, escritos por el m ism o; dándoles 
las gracias en nombre de la Nación por tan  patrió ti
co y generoso desprendimiento.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 5 de 
Mayo de 1870.

ECHEGARAY.

Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Ó E D E N .

Ilmo. S r . : Habiéndose observado que en la con
cesión de honores y consideraciones á los empleados 
de la Administración civil y súbditos españoles re
sidentes en las provincias u ltram arinas no se han  
tenido presentes en todos los casos las disposiciones 
del reglamento orgánico de las carreras civiles de 
U ltram ar do 3 de Junio de 1866 , y que se han  otor
gado sin la debida justificación de los merecimien
tos y servicios que hicieran acreedores á los in tere
sados á la obtención de dichas gracias ,  S. A. el 
Regente del Reino se ha servido disponer se recuer
de la más estricta observancia de las prescripciones 
deí capítulo 3.° del citado reglamento, según el que 
«sólo podrán concederse honores de la categoría su
perior inmediata al tiempo de la jubilación como 
recompensa de los buenos servicios especiales p res
tados en casos de epidemia, alteración del orden 
público ú otros extraordinarios , prévio expediente 
justificativo y audiencia de la Sección de Ultram ar 
del Consejo de Estado ; y asimismo que en ningún 
caso se concedan dichos honores á los que no per te
nezcan á la carrera administrativa.»

De orden de S. A. lo comunico á V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. Dios g u a r 
de á Y. I. muchos años. Madrid 4 de Junio de 1870.

MORET.
Al Subsecretario de este Ministerio.

Direcc ion general de Rentas.
Circular.

H abiéndose resuelto por orden de S. A., en virtud de 
la consulta hecha por una de las Aduanas del reino, que 
el galipodio, como resina de pino que e s , se halla com 
prendido para su adeudo en la partida 6.a del Arancel, 
en cuyo repertorio se le llam a, por error de imprenta, á 
la (37; esta Dirección general io dice á V.... para su in te 
ligencia y cum plim iento en los despachos de dicha resi
na que puedan ocurrir en esa Aduana.

Dios guarde á V.... m uchos años. Madrid 6 de Junio 
de l«870.-—Lope Gisbert.==Sr. Adm inistrador de la Adua
na de.....

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa  de Madrid, á o de Marzo de 1870, en el 
pleito seguido en el Juzgado de primera instancia del d is
trito del Salvador de Granada y en la Sala segunda de la 
Audiencia del m ism o territorio por Doña María Josefa 
Peregrina y González con Doña María del Carmen F ili
berto sobre pertenencia y propiedad de un carmen titu
lado Mataderillo ; pleito pendiente ante Nos en virtud de 
recurso do casación interpuesto por la demandada contra 
la sentencia que en 33 de Junio de 1869 pronunció la re
ferida Sala:

Resultando que en 15 de Enero de 1804 Doña María 
Antonia Martínez Ruiz otorgó escritura, por la que hizo  
gracia y donación pura , perfecta, irrevocable, que el de
recho llama í nt er  vivos , á su hermana María Martínez de 
un carmen llamado el Mataderillo [«ara que gozase de su 
usufructo, rentas y productos durante su vida; y que ve
rificado su fallecim iento pasase en virtud de esta dona
ción á Juan de Dios González, su hijo, en posesión, pro
piedad y usufructo, asegurando la otorgante que con los 
bienes que á más de dicho cármen poseía la quedaba 
congrua suficiente para su m anutención decente, y que su 
valor no excedía de los 500 sueldos de oro que disponía  
el derecho, dando poder á los dichos Doña María y á su  
hijo Juan de D io s , aquella como usufructuaria y á este 
como propietario, y á sus herederos, para que solicitasen  
su insinuación ante el Juez ordinario, pues desde luego  
lo daba la otorgante como insinuada; y presente la Doña 
María Martínez, aceptóla  donación para usar de ella:

Resultando que fallecidos Doña María Martínez en 39 
de Noviembre de 1818 y su hijo D. Juan de Dios Gonzá
lez en 18 de Enero de 1833, Doña María A ntonia Martí
nez Ruiz otorgó testam ento en 3 de Abril de 1836, en el 
que en atención á haber fallecido su herm ana Doña Ma
ría Martínez y el hijo de esta D. Juan de Dios, y que por 
tanto qutdaba sin efecto la donación que les habia hecho 
por la escritura de 15 de Enero de 1804, dispuso que el 
cármen Mataderillo y la casa á que dicha donación se 
referia lo gozase y sus rentas y frutos Doña María V i
centa González y B a en a , hija del D. Juan de D ios, por 
todos los dias de su vida y para sus religiosas necesida
des, verificándose su profesión, y por su fallecim iento  
pasaje en posesión y propiedad de por mitad á N icolás 
Ariza y á Agueda A riza, hijos de Doña María Barbosa 
González y Martínez y de 1). Francisco Ariza: que el 
cármen llam ado del Carnicero, con sus siete m arjales de 
tieíra  en la parroquia de San Bartolomé, con su casa y . 
huerto, sirviera para pago de la dote de su referida sobri
na Doña María V icenta González para que, verificada su 
profesión en el convento de religiosas carm elitas calza
das de Granada, entrase este á su goce y posesión por ra
zón de dicho pago; y nombró por heredera del rem anen
te de sus bienes á su sobrina Doña Agueda González Mar
tínez, mujer de D. Pedro Peregrina:

R esultando que en 5 de Octubre del m ism o año de 1836 
la Doña María A ntonia Martínez Ruiz otorgó codicilo, en 
el que declaró, entre otros particulares , que por cláusu
las de su testam ento de 3 de Abril anterior revocó las 
donaciones í nt er  vivos  que hizo en 5 de Julio de 1807 á 
varios de sus so b rin o s; y que siendo irrevocable por su 
naturaleza , era su voluntad subsistieran y dejar como 
desde luego dejaba revocadas dichas cláusulas aunque 
hubieran fallecido los donatarios, quedando las posesio
nes á favor de sus herederos con arreglo á derecho, m e
diante á que por haber muerto D. Agustín González y 
sus hijos recaía la herencia en su padre D. Bartolomé 
González, y por fallecim iento-de D. Juan de Dios Gonzá
lez le sucediesen en sus derechos y acciones sus hijos 
Gabriel González Baena y Sor María V icenta González, á 
la cual señalaba para sus necesidades religiosas el cár
men nombrado del Mataderillo , con 19 marjales en la 
parroquia de San Bartolom é, que fué donado á su padre 
y abuela Doña María Martínez en 15 de Enero de 4804, 
para que lo disfrutase durante su v ida , sin que su her
mano Gabriel pudiera pedirle cosa alguna por razón de 
dicha linca ni por el cármen del Carnicero, que estando 
donado á su padre le habia servido de dote, porque se lo 
recompensaban con ventajas sus derechos con los 58 mar
jales que en el cortijo del Capitán se legaron á su favor  
en la cláusula 36 de dicho su testam ento, la cual correría 
con esta, precisa cond'icion:

Resultando que en 4 de Diciembre del repetido año 
de 1836 talleció la Dona María Antonia Martínez Ruiz; y 
Sor María Vicenta González, que en 34 de Junio del pro
pio año habia profesado en el convento de carm elitas 
calzadas de la ciudad de Granada, m urió en 14 de Abril 
de 1864 bajo testam ento otorgado en el m ism o dia, en el

que declaró que estaba poseyendo vitaliciam ente 38 mar
jales y estadales de tierra en el cortijo nombrado del Ca
pitán, los cuales habia heredado de su herm ano Gabriel 
González Baena: que Doña María M artínez, su tia, por la 
cláusula 15 de su testam ento de 3 de Abril de 1836 la 
legó vitaliciam ente el cármen nombrado del Mataderillo, 
el cual estaba disfrutando; nombró para cum plir esta su  
últim a voluntad como contadora y partidora á la madre 
Priora del convento en que se hallaba de religiosa profe
sa, é instituyó heredera d é los cortos bienes que poseía y  
de cuantos derechos y acciones pudieran correspondería á 
Doña Cármen Filiberto Luque:

Resultando que por escritura otorgada en 11 de 
Agosto de 4864 Doña Cármen Filiberto L uque, como 
única y universal heredera de Sor Vicenta González, re
nunció cualquier derecho que la m ism a y ella en su  
nombre pudiera ostentar sobre los 58 marjales de tierra 
del cortijo del Capitán que Doña María Antonia Martí
nez donó á D. Juan de Dios González y á sus hijos dichos 
Spr V icenta y Gabriel, declarando por lo tanto que los 
herederos de este Doña Francisca, Doña Cármen , Doña 
Josefa, D. José y D. A ntonio A usina y Baena, hijos y he
rederos de Doña María Baena, eran los únicos y exclu 
sivos dueños de dichos 58 marjales por haberse con so li
dado en ellos el usufructo con la propiedad, obligándose 
á no reclamarle cosa alguna por este concepto, en tanto 
que ellos por  su parte tampoco le reclam asen respecto 
de los dos cárm enes del Carnicero y Mataderillo, porque 
la m ism a donación estuvo poseyendo la madre Sor V i
centa, y en el dia pertenecian á la otorgante como su  
universal heredera:

Resultando que por auto que dictó el Juez del distrito  
del Sagrario en 33 de Diciembre de 1864, prévio el oportu
no expediente con audiencia del Promotor fiscal, fué 
declarada Doña María Josefa Peregrina González, s in ’per- 
juicio de tercero, única heredera necesaria de sus padres 
D. Pedro Peregrina y Doña Agueda González:

R esultando que en 33 del repetido mes de Diciembre 
de 1864 otorgaron escritura la Reverenda madre Sor Ma
riana Arce y Horedia, Priora del convento de carm elitas 
calzadas de la ciudad de Granada, como albacea testa
m entaria de Sor María Vicenta González y Baena y Doña 
María Josefa Peregrina, por la que la primera, después de 
m anifestar que entre los bienes de la difunta Sor María 
Vicenta figuraba un cármen nombrado del Mataderillo, 
que según expresó en su testam ento le tenia en usufructo’ 
perteneciendo la propiedad á la Doña María Josefa P ere
grina, com o única heredera de su madre Doña Agueda  
González y Martínez, y que habia consultado sobre el 
particular á tres Letrados de conocida honradez, de con
formidad con lo opinado por los m ism os otorgó que 
desde la fecha se apartaba y separaba de la  adm inistra
ción del m encionado cármen del M ataderillo, como al
bacea de Sor V icenta González, com prom etiéndose en la 
más solem ne forma á no inquietar á la Doña María Jo
sefa en su goce y disfrute como dueña que era de 1a 
finca; y presente Doña María Josefa Peregrina Gonzá
lez, aceptó y aprobó á su favor esta declaración en todas 
sus partes:

Resultando que en 38 de Abril de 1865 Doña María 
del Cármen F iliberto acudió al Juzgado del distrito del 
Sagrario de la ciudad de Granada; y fundada en ser he
redera de Sor María V icenta González, y que desde su 
fallecim iento sus b ien es, entre ellos el cármen del Ma
taderillo, no se hallaban poseídos á título de dueño ni 
usufructuario, pidió se le otorgara la posesión de dichos 
bienes, y especialm ente la del expresado cármen á voz y  
nombre de los dem ás, sin perjuicio de tercero: que en el 
siguiente dia 39 de Abril Doña María Josefa Peregrina 
González pretendió ante el Juez del distrito del Campillo, 
como única heredera de su madre Doña Agueda Gonzá
lez Martínez, que lo fué de Doña María Antonia Martínez 
y Ruiz, se la recibiese información posesoria para la in s
cripción en el Registro de la Propiedad del cármen del 
M ataderillo, que la pertenecía en el referido concepto; y  
acum ulados am bos expedientes, el Juez del distrito del 
Sagrario por auto de 4 de Mayo siguiente otorgó la pose
sión de los bienes dejados por fallecim iento de Sor V i
centa González á su única y universal heredera Doña 
María del Cármen Filiberto L uque, á voz y nombre de 
los demás, del cármen llamado del M ataderillo, sin  per
ju icio  de tercero:

Resultando que dada á la Doña María del Cármen la 
posesión, se opuso la Doña María Josefa Peregrina; y sus
tanciado el juicio por sus trám ites, el Juez de primera 
instancia dictó sentencia en 4 de Diciembre de 1865, que 
confirmó la Sala segunda de la A udiencia en 18 de Abril 
de 1866, amparando á la Doña María del Cármen Filiberto  
Luque en la posesión obtenida del expresado cármen 
llam ado del Mataderillo:

Resultando que en 3o de Setiem bre de 4866 D. Juan 
Tenorio Garrido, como marido de Doña Manuela Quijano, 
y Doña Eusebia Quijano, demandaron en acto de conci
liación á Doña María Josefa Peregrina para que sacara 
del poder de Doña Cármen Filiberto Luque el cármen  
nombrado del Mataderillo y se lo entregase con los frutos 
producidos y debidos producir desde la celebración del 
contrato de venta que les otorgó en 37 de Marzo de 1865, 
entablando al electo la acción que correspondiese según  
se había obligado, ó en su defecto les devolviese el pre
cio recibido por la linca con los daños y perjuicios que 
les habia ocasionado; y la demandada Peregrina ofreció 
demandar judicialm ente á la Filiberto en el sentido que 
solicitaban las actoras, com prom etiéndose, si fuese ad
versa la sentencia , á indem nizarlos del modo que pre
tendían:

Resultando que prévio acto conciliatorio, Doña María 
Josefa Peregrina González dedujo demanda en 35 de Oc
tubre de 1866 para que se declarase que le correspondía 
en pleno dom inio y propiedad, como legítim a heredera de 
su difunta madre Doña Agueda González, el cármen nom
brado del Mataderillo, com puesto de 19 marjales de tier
ra y casa, condenando á Doña Carmen Filiberto Luque, 
que io disfrutaba, á que lo entregase y restituyera con 
los frutos producidos y debidos producir desde el dia en 
que se le dió posesión del mism o, con los daños y perjui
cios irrogados; y al efecto, diciendo usar de la acción real 
que la competía, y después de hacer mérito de los ante
cedentes relacionados, alegó que la escritura de dona
ción otorgada por Doña María A ntonia Martínez Ruiz  
en 15 de Enero de 4804 á favor de su hermana Doña Ma
ría Martínez y del hijo de esta D. Juan de Dios González 
no traslirió ni á una ni á otro los derechos de usufructo 
y propiedad del cármen del Mataderillo que respectiva
m ente se les concedían, porque la primera aceptó la do
nación sin la intervención ó licencia de su m arido, faltó 
además la insinuación, y la donataria no llegó á poseer 
el cármen, falleciendo sin trasm itir á sus herederos de
recho alguno: que el D. Juan de Dios no intervino en la 
escritura, y por consecuencia tampoco aceptó la liberali
dad ni pudo adquirir derechos reales ni aun personales: 
que nula en su origen la donación, no pudo legalm ente 
restablecerse por sólo la voluntad de la donante consig
nada en su codicilo de o de Octubre de 1836, mucho m é
nos después de fallecidos ambos donatarios: que aun 
prescindiendo de la prohibición en que estaba Sor Vicen
ta González para adquirir la donación , legado ó herencia 
que le atribuyera Doña María Antonia Martínez Ruiz en 
su c o d ic ilo , como sólo la dejaba el usufructo de la finca, 
y este derecho espira con el ind ividuo, no podía consi
derarse n inguno en el cármen á quien no ostentaba otro 
títu lo que el de heredera de dicha usufructuaria; y ha
bían venido á consolidarse en la demandante, como única 
heredera de su madre Doña Agueda González, los dere
chos de posesión y propiedad de la precitada finca : 

R esultando que Doña Cármen Filiberto Luque pre
tendió se le absolviese de la demanda, excepcionando 
para ello que la donación hecha por Doña María Antonia 
Martínez Ruiz por la escritura do 15 de Enero de 1804, 
confirm ada después por su codicilo de 4836, no necesi
taba la in s in u a c ió n , toda vez que se consignó en la es
critura. que no excedió de los 500 maravedís de oro ; y 
según jurisprudencia de este Tribunal Supremo, para la 
aplicación de la ley 9.a, tít. 4.°, Partida 5.a era necesario 
que constase el valor de lo donado : que con respecto al 
D. Juan de Dios González, no era precisa la aceptación  
en la escritura, porque pudiendo hacerse la donación por 
carta ó nu n cio , podiaser aceptada del m ism o modo: que 
la donante trasm itió á su sobrino D. Juan de D ios, por 
fallecim iento de su madre usufructuaria, el absoluto do
m inio y propiedad de la finca en cuestión ; y con tal de
recho pasó , fallecido aquel, á sus h ijos, derecho que 
respetó la donante después, diciendo subsistiera la dona
ción aunque hubieran fallecido los donatarios, quedando 
las posesiones á favor de sus herederos con arreglo á de 
recho: que la equivocación ó ignorancia que tuviera Sor 
Vicenta González sobre sus derechos en el cármen no 
daban los que no tuviera Doña Agueda González y los 
herederos: que cualquier cuestión que pudiera ofrecerse 
entre los herm anos González quedó resuelta por la es
critura que la demandada otorgó con los herederos del 
difunto D. Gabriel en l l  de Agosto de 1864: que ex is
tiendo heredera, nombrada por Sor Vicenta González, su 
albacea contadora y partidora no tuvo facultades para 
otorgar escritura alguna reconociendo ó modificando de
rechos de la heredera, y fué nulo lo que hizo; y que do 
todo se deducía que la demandante carecía de acción 
para reclamar, porque nunca estuvo en su madre el de
recho de propiedad del citado cármen por no habérselo 
trasferido la testadora:

Resultando que sustanciado el ju icio por sus trá
m ites, y practicada la prueba que las partes articula
ron, dictó sentencia el Juez de primera instancia decla
rando que el cármen del M ataderillo, objeto de la de
m anda, corresponde y pertenece en pleno dominio y 
propiedad á Doña Josefa Peregrina González, como legí
tima heredera do su difunta madre Doña Agueda Gon
zález y M artínez, últim a dueña de dicho carmen; y en



gu consecuencia condenó á su poseedora Doña Carmen Filiberto Luque íi que< lo entregue y deje libre y desembarazado á disposición de la Doña Josefa, con devolución do los frutos producidos y debido producir 
desde que tuvo lugar la contestación á la dem anda, sin hacer exprosa condenación de costas:

Resultando que adm itida la apelación que interpuso 
Doña María del Cármen Filiberto  y Luque, al expresar do agravios, además de reproducir las consideraciones que 
había alegado en ha prim era instancia, dijo que Doña María Josefa Peregrina González carecía de personalidad para promover la demanda, porque reclamaba el carmen del Mataderillo como única y exclusiva dueña en representación de su madre Doña Agueda González , cuando on tal concepto liabia otorgado una escritura de venta y traspasado el dom inio que en su sentir tenia á favor de 
Doña Manuela y Doña Eusebia Quijano, y por consiguiente no podia ejercitar la acción reivindicatoría acer
ca de una linca que ya no le pertenecía; y porque se decia única y universal heredera de su madre en v irtud  de la declaración hecha por auto de 22  de Diciembre de 1864 á los 31 años de fallecida la madre, siendo así 
que la acción de petición de herencia prescribe á los 30 
años:Resultando que la Sala segunda de la Audiencia pro
nunció sentencia en 22 de Junio de 1869, por la que, 
aceptando en cuanto fuesen pertinentes los fundamentos 
de hecho y de derecho de la apelada, y estableciendo ade- 
mcás los considerandos que estimó oportunos , la confir
mó sin hacer especial condenación de costas:Y resultando que Doña C-ármen F iliberto y Luque 
interpuso recurso de casación por conceptuar in frin 
gidos:L° Los artícu los 333 y 01 de la ley de E njuiciam ien
to civil, porque habiendo aceptado la Sala la sentencia 
del inferior sólo en lo que sea pertinente  en los hechos y 
fu n d a m e n to s  de derecho que contiene, y no habiendo designado los pertinen tes  ó im pertinentes, no sólo es os
cura la sentencia contra el precepto del citado art. 61, sino que carecía de considerandos, dado caso de que la 
impertinencia de ios fundam entos de la sentencia apela
da fuera, como la recurren te la entendía, total:El precepto de que al poseedor lo basta poseer 
para repeler á quien no presente un títu lo  más fuerte 
que el suyo, según declaran las leyes 1 .a, tít. 44, P arti
da 3.\ y 2.a, tít. 34, libro 11 de la Novísima Recopilación, y las sentencias de este Tribunal Supremo de 12 de Diciembre de 1859, 5 de Octubre de 1863, 2 4 'de Febrero 
de 1865, 20 de Febrero y 5 de Marzo de 1866, puesto que Doña Josefa Peregrina no habia presentado título alguno 
de dominio contra los que ostentaba la recu rren te , y la 
sentencia aceptada se encam inaba á censurar los títulos 
de la demandada y no á justificar los de la demandante:

3 .° Las sentencias de este Tribunal Supremo de 14 
de Marzo, 12 de Abril y 23 de Mayo de 1862, 5 de Fe
brero de 1863, 3 de Enero y 4 de Febrero de 1865, por haberse admitido la acción reivindicatoría á quien care
cía de título de dominio y no lo habia presentado en autos; las de 30 de Enero y 9 de Diciembre de 1864 y 27 
de Junio de 1867 , al adm itir dicha acción sin que la 
precediese el ejercicio de o tra que fuera adecuada para 
destruir el título en que se funda la demandada:

4 .° Las sentencias de 11 de Abril de 1865 y 4 de Enero de 1868, según las que los contratos son títulos 
hábiles para trasferir el dominio, puesto que no se habia 
tenido por título hábil la donación de 1804 en que la 
causante de la actora favoreció á los de la demandada; las de 4 de Enero de 1858 y 4 de Mayo de 1864, por h a 
berse admitido la reclamación indirecta de la nulidad de aquella donación deducida por la que se atribuía al ca
rácter de heredera de aquella que reconoció la validez 
de la donación misma; y la ley 63 de lo ro , al adm itirse la indicada alegación, no sólo faltando al ejercicio de la 
oportunar-acción en la demanda, sino al cabo de 64 años, 
siendo así que las acciones personales sólo duran  2 0 :5.° Las decisiones de este Tribunal Supremo de 11 
de Octubre de 1854, 17 de Febrero y 16 de Junio de 1858, 
16 de Enero y  9 de Mayo de 1863, 24 de Marzo y 14 de Mayo de 1864, 6  y 27 de Febrero y 17 de Marzo de 1865,
3 de Marzo y 12 de Octubre de 1866, por cuanto al a ten
der la demanda se violaba la ley cardinal de la sucesión, que es la voluntad de la testadora, destruyendo lo orde
nado por Doña María Antonia Martinez en el testam en
to de 3 de Abril y codicilo dé 5 de Octubre de 1826; la 
doctrina consignada en sentencias de 9 de Enero y 2o de Mayo de 1866, porque partiendo de una inteligencia opuesta respecto de dichas disposiciones testam enta
rias, se habia querido encontrar un título de dominio en 
la herencia, sin que medien los requisitos necesarios de la adjudicación é inscripción; las sentencias de 31 de 
Diciembre de 1857, 28 de Enero, 19 de Abril, 21 de Se
tiembre, lo  de Octubre, 1.° y 22 de Diciembre de 1859, 8 de Marzo de 1861, 27 de Junio de 1862, 19 de Marzo de 1863 y 11 de Abril de 1863, que prohiben in terpretar 
el texto, precepto ó contrato que sea claro y term inante, por cuanto se habia querido cambiar bajo pretexto de interpretar las cláusulas claras y repetidas de una escritu
ra de donación ín ter  vivos considerándola m ortis causa; 
y la ley 29, tít. 9.°, P artida 6 .a, al expresarse en el consi
derando 5.° de la sentencia que la testadora en su citado 
codicilo partió de una equivocación, estimando in ter  v i
vos la donación que es m ortis causa para deducir que no 
es eficaz la que ordenó en dicho codicilo por la causa 
falsa:

6 .° Las doctrinas invocadas en el núm. 3.°, en el do
ble concepto de haberse estimado que Doña Josefa Pere
grina, que habia vendido el cárm en á Doña Eusebia y Doña Manuela Quijano, podia reivindicar, siendo así que 
como el dominio es la fuente de la acción reivindicatoría, 
quien no lo tiene, aunque sea por haberlo trasferido, no 
puede ejercitarla; y la doctrina consignada en sentencia 
de 7 de Febrero de 4862, al considerar aquella excepción 
como aducida nuevam ente en la segunda instancia sin 
tiempo ni forma, cuando no era sino una razón más con que la recurrente habia demostrado la única excepción 
propuesta en ámbas instancias, que era la de sino actio- 
ne agís:7.° Y por últim o, la ley 63 de Toro, porque se consi
deraba á Doña Josefa Peregrina con acción reivindicato
ría como heredera de su madre Doña Agueda González, 
que á su vez lo fué de Doña María Antonia Martinez, siendo así que la Doña Josefa no habia cedido la heren
cia de su madre hasta después de 33 años de abierta la 
sucesión, y por consiguiente cuando habia fenecido la acción de petición de herencia:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Laureano de 
Arrieta:Considerando, respecto del prim ero de los fundam en
tos del presente recurso, que según lo declarado repetidamente por este T ribunal Supremo, la infracción de las 
disposiciones, puram ente formularias, del art. 333 de la 
ley de Enjuiciam iento civil no puede dar lugar á recu r
so de casación en el fondo ; y que por otra parte es in 
exacto que la sentencia recurrida carezca de considerandos, pues que acepta los del Juzgado de prim era instan
cia en cuanto son pertinentes, es decir, aplicables á la 
cuestión litig io sa , y añade á ellos uno exclusivamente suyo, dem ostrando así que la Sala sentenciadora no ha infringido el citado a rtícu lo , como tampoco el 64 de la 
m isma ley, m ediante haber resuelto de una m anera clara, precisa y perfectamente conforme con la demanda 
la indicada cuestión litigiosa, relativa al dominio y propiedad del cárm en titulado Mataderillo :Considerando que Doña María Josefa Peregrina y Gon
zález, como heredera única y continuadora de su madre Doña Agueda González y M artinez, quien á su vez lo 
fué de su tia Doña María Antonia Martinez Ruiz á v ir
tud del testam ento otorgado por esta en 3 de Abril 
de 4826, ha  podido reclam ar válida y legítimamente, la propiedad y posesión de dicha finca por medio de la ac-* 
cion de petición de herencia que ha ejercitado, y aun 
por medio de la re iv ind icato ría ; habiendo demostrado 
docum entalm ente, y con especialidad por el indicado tes
tam ento y por el codicilo otorgado por la misma Doña 
María Antonia Martinez Ruiz en 5 de Octubre de 4826, 
que el mencionado cárm en pertenecía á la herencia de esta señora, y que Sor María Vicenta González nunca le 
poseyó ni pudo poseerle en otro concepto que en el de 
usufructuaria, como ella propia lo reconoció y declaró en 
diferentes actos de su vida y en su testam ento de 14 de 
Abril de 4864, sin que por lo tanto pudiera trasm itir á 
su fallecimiento derecho alguno sobre aquel cárm en á 
su heredera Doña Cármen F iliberto L u q u e , hoy recu r
rente :

Considerando, por lo expuesto, que carecen de fun
damento los motivos alegados bajo los núm eros 2 .°, 3 .° 
y 5.° del recurso; que la donación de 4804, aunque se la califique de in te r  v ivos , quedó sin efecto alguno por no 
haberla aceptado tácita ni expresamente el donatario. D. Juan de Dios González, como lo exigía la naturaleza bilateral de aquel contrato, y según lo declarado por este 
Tribunal Supremo con relación á las leyes 4.a y 6 .a del 
título 4.°,. P artida  5.a ; y finalm ente, que no habiéndose 
deducido en el período correspondiente de la prim era 
instancia por la parte demandada las excepciones de falta de personalidad de la dem andante, y de prescripción ó 
caducidad de la acción que ha ejercitado, no es posible admitir como motivo de casación la infracción de la ley 63 de Toro, ni de las doctrinas que á este propósito 
se invocan bajo los núm eros 4.°, 6 .° y 7.° del recurso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar al interpuesto por Doña Cármen Filiberto y 
Luque, á la que condenamos en las costas y á la pérdida 
de la cantidad porque prestó caución, la que, caso de h a
cerse efectiva si mejorase de fo rtu n a , se d istribuirá con 
arreglo á la ley; y devuélvanse los autos á la Audiencia 
de Granada con la certificación correspondiente,

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará eñ lá 
G a c e t a  d e  M a d r id  é  insertará en la Colección legislat iv a , pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y firm am os.=M auricio García.== José M. Cneeres.=Laureano de A rrieta.=V alen tin  Gar- ralda.=Francisco  María de C astilla.=José Ferm ín de Muro .^F ern an d o  Perez de Rozas.

P ub licación.=L eida y publicada fué la sentencia anterior por el limo. Sr. D. Laureano de A rrieta, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estando cele
brando audiencia pública la Sala prim era del mismo el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara de dicho^Supremo Tribunal.

Madrid 5 de Marzo de 4870.== Dionisio Antonio de Puga.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.
SALA SEGUNDA.

Visto que del examen de estas cuentas correspondientes á documentos y caudales de la Depositaría principal de Policía de la provincia de Santander por todo el año 
de 4fc3ó, que rindió D. Juan Antonio Gómez de Barreda, aparece sin solventar uno solo de los reparos que ocur
rieron , reducido á la falta de la carta de pago que ju s t ificase la entrega en arcas del Tesoro de rs. que re
sultaron existentes en la cuenta particular del papel sellado; siendo Ponente el Ministro del Tribunal D. José Fariñas:

Visto las contestaciones dadas al pliego de reparos en 49 de Maye de 4845, folio 27, por D. Alejandro B ar
reda , y 24 de Noviembre de 4849, folio 51, por D. Ro
que Alonso de Fraga, hijo el primero y encargado el segundo del cuentadante:

Visto asimismo la que dió el últim o de dichos sujetos en 22 de Noviembre del año próximo jasado, folio 7, ai pliego de calificación:
Vistos los dictámenes fiscales de 26 de Setiembre y 8 de Noviembre de 4865, folios 62 y 69, y 42 del corriente mes, folio 89:
Visto lo que disponen los artículos 45 de la ley orgánica y 80 y 84 del reglamento dictado para su -ejecución: Considerando que la contestación dada por el hijo del cuentadante al folio 27 no es pertinente á los 3.472 rs. de que se trata, sino ai reparo anterior relativo á la entrega 

de 23.963 rs. 33 mrs., la cual en efecto consta ingresada por su padre; y que la conformidad puesta al pié de la 
cuenta, ya que se refiere á esta últim a cantidad* no comprende la primera:

Considerando que aun en el caso de que existiera la 
conformidad de la Contaduría respecto á la entrega de los 3.462 rs., siempre subsistiría en el Depositario ia obligación de justificarla por medio de la correspondiente ca rta  de pago:

Considerando que D. Roque Alonso de Fraga, encar
gado del cuentadante , reconoció en 24 de Noviembre 
de 4849, folio 54, la justic ia  con que se habia hecho esta reclamación, puesto que ofreció se entregarían por los 
herederos de aquel los 3.472 rs., y se rem itiría la carta de pago ó certificación equivalente tan luego como cesasen 
las circunstancias especiales y extraordinarias en que dichos herederos se encontraban:

Considerando que, oido de nuevo el mencionado re 
presentante, alegó en 2 2  de Noviembre últim o , folio 8 4 , que nada tenia que ver con este asunto, y que después 
del tiempo trascurrido la responsabilidad que de él pueda resultar sólo alcanza á los herederos de D. Juan An
tonio Gómez de Barreda, con quienes debían entenderse todas las gestiones y reclamaciones:

Considerando que emplazados los mismos en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de S a n 
tander, por ignorarse su paradero, para que se presenta
sen á contestar al cargo que contra ellos aparecía, la Secretaría general del Tribunal, en oficio de 8 del mes pró
ximo pasado, ha manifestado que no han acudido á los 
diferentes llam am ientos que se les han hecho en los citados periódicos oficiales:

Y considerando, finalmente, que en el exámen y trá 
mites posteriores de estas cuentas se han observado todas 
las formalidades establecidas en la ley y reglam ento o r
gánicos del T ribunal, de conformidad con lo propuesto 
por la Sección y el parecer del Ministerio fiscal;

Fallam os que debemos declarar y declaramos partida de alcance la de 3.472 rs., ó sean 347 escudos 200 m ilésimas, contra los herederos del Depositario D. Juan x\n- tonio Gómez de Barreda, quedando en suspenso la aprobación de estas cuentas hasta que se verifique el re in 
tegro de la expresada suma.

Sáquese certificación de este fa llo , que se pasará al Sr. Ministro letrado de esta Sala para que proceda con 
arreglo á lo que dispone el tít. 5.° de la ley orgánica del Tribunal.

Publíquese en la G a c e t a  d e  M a d r id  ; notlfíquese en estrados á las partes, y pase después el expediente á la Sección.
A silo acordamos y firmamos en M adrid á 28 de Abril 

de 4870. =  Manuel de M oradillo .=  José F ariñ a s.= Ju an  Alonso Colmenares.
Publicacion.=Leido y publicado fué el anterior fallo 

por el Excmo. Sr. D. Manuel de M oradillo , Ministro del Tribunal, hallándose celebrando audiencia pública en su 
Sala segunda hoy dia de la fecha ; y acordó que se tenga 
como resolución final, se una copia al expediente de ia 
cuenta y se notifiqueá las partes en la forma establecida; de que certifico como Secretario de la misma.

Madrid á 42 de Mayo de 4870.=V icente de Sanahuja.

Secretaría general.—Negociado 2 .*
. Por el presente y en v irtud  de acuerdo del Tribunal 

pleno, se cita, llama y emplaza por prim era y últim a vez 
á D. Bartolomé de Lema, Tesorero que fué de la p rovin
cia de Granada desde Setiembre de 4823 á Octubre 
de 4824, ó á sus herederos, cuyo paradero se igno ra , á 
fin de que en el término de 30 d ía s , que em pezarán á 
contarse á lo s  40 de publicado este anuncio en la G a c eta  
y Boletín oficial de dicha provincia, se presenten en esta 
Secretaría general ó en la Adm inistración económica de aquella c a p ita l, por sí ó por medio de encargado, para 
que le sea notificada una providencia dictada en el ex
pediente instruido sobre rendición de cuentas por todas rentas respectivas á las referidas época y provincia; en 
la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 7 de Junio de 4870.=Ignacio Suarez Inclán,

M inisterio de Ultramar.
BANCO ESPAÑOL FILIPINO.

Estado de las cuentas del mismo en  34 de Marzo de 4870.

Folios. CUENTAS DEUDORAS. Pesos fuertes.

2 Gasa del Banco: su valor a c tu a l . . .  49.819l99
3 Menaje:-su valor en la actualidad.. 3Í244‘484 Pagarés descontados: 463 r/a^arés

en cartera............................... \  f . . . .  4.437.775*525 Prestamos sobre alhajas : nueve id.
en id ............................ 40.084

6 Idem sobre fincas,: por nueve escri-tu ras.  ....................................... 29.884
7 Idem sobre, buques: por cinco i d . . 44.700o Jun ta de Obras públicas: resto de

su débito............................  4.506‘069 bres. Zulueta y com pañía, de Lon
dres: deben libs. ests. 404*44*40.. 460‘7840 Gastos de pleitos: por costas pagadas

24 Idem desde el 4.° de Noviembre de i
4869....................................................  440*7024 D. José de A guirre: resto de su dé-
b ito . .................    4.835‘132o tesoro : existencia en metálico y 4.844‘04
M e te s ...................   1.236.030‘S6

Total......................  S5.580.26i‘93
CUENTAS ACREEDORAS.

44 C apital: 3.000 acciones em itidas de
pesos fuertes 200.............................  600.0QÓ42 Fondo de reserva: el 40 por 400 del
capital.  .......................................... 60,t)0043 Billetes en caja: 44.573, su v a lo r ... 28e¿065

44 Idem en circulación: 5.327, su valor. f¿44*.93545 Ganancias y pérdidas: beneficios
desde el 4.° de Enero de 4869..........1 39.708*2446 Depósitos : 98 con # 63042*25

47 Cuentas corrientes: 444 con , . .  4.445.220‘8948 Libramientos aceptados: u n o d ^ . . .  ’ 40.000
49 Dividendos a trasad os: pendien tes

del 28.° al 30.° d iv id endo   1.489*29
20 Prim a de las nuevas acciones: restoPyor pagar................................. ..........
22 34.° dividendo: pendientes del m ism o ...   , 545‘6C
23 32.° dividendo: pendientes del actual dividendo...................................  580‘8C

Total......................  2.520.264‘9c
Manila 31 de Marzo de~d870.=El T e n e d o rd e lib ro s  José de B am os.=V .° B .°=E1 Director de tu rn o , Tomás W. y Castro.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA.— SECCION DÉ CONTABILIDAD.

E ótado  g e n e r a l  por capítu los de los ingresos que han tenido lugar en las cajas de la isla  de Cuba durante el 
m es de Julio  de 1868, correspondiente al presupuesto  de 4868 á 69, comparados con los verificados en  
igual período del ejercicio de 4867 a-1868, según resulta  en las cuentas del Tesoro, y  que se publican en la 
G a c e t a  en cu m plim ien to  del decreto de 11 de A b r il de 186B.

n  * 
|  DESIGNACION DE LOS INGRESOS.OI/) v

Recaudado 1868 á 69.
Escudos.

Recaudado 
1 b67 á 68.
Escudos.

Más en 1868-69.
Escudos.

Ménos en 1868-69.
Escudos.

SECCION . P l t l H E B A .
CONTRIBUCIONES É IMPUESTOS.

4 * Impuestos sobre la p rop iedad ........ .................. 30.024‘049
8.708

75030.900‘226

43.958*454
4.853*647

17063.421*960

43.934*405
2.a Idem sobre la industria y el comercio..........3.a Idem por conceptos especiales.........................
4 .a Derechos sobre títulos en Facultades, cien

cias y artes. „ ........................................  . . .5.a Resultas de presupuestos cerrados.................

3.854*353
580)>

V

32.527‘734
70.382‘275 112.410*061 4.434*353 46.46¿‘139

M á s  e n  4868-69........... . ...........  42.027*786
SE C C IO N  S E C U N D A ,

a d u a n a s .
4.a Ramos de A rancel...............................................
2.a Derechos m enores...................... ....................... 1.474.928:097

5.472‘89048‘360
947.429*288
40.859*824 224.498*809 5.386*9313.6 Resultas de presupuestos cerrados............... .. 48*360

4.177.419*347 958.289*109 224.517*169 8.386*931
M á s  e n  4868-69 ............. ...........  219.430*238

SU CC IO N  t e u c i ;u * .
r e n t a s  e s t a n c a d a s .

4.a Efectos tim brados................................................. 499.744*520
47.327*900))

203.685*9063.600*500
3.941*3862.a Correos................................................................... 13.727'400 J»

3.a Resultas de presupuestos cerrados.................. »
4.a Estanco de gallos................................................. . »

217.072*420 . 207.286*406 43.727*400 3.944*386
M á s  e n  4868-69.............

S E C C IO N  C U A R T A .
LOTERÍA.

Unico. L o te ría .............................................................. 4.904.844*750 4.770.930*999 430.883*751 »

M á s  e n  1868-69. . . . . . . . .................... ...........  430.883*751
SE C C IO N  Q U IN T A .

BIENES DEL ESTADO.
4.* Prodúcto en renta .............................. .............. )( 5.646*372 5.646*372

j)2.a Idem en venta........................................................ 905*660 75*600 830*0603.a Bienes de regulares............................................. 4.743*411 23.206*328 » 24,492*947
4.° Resultas de presupuestos cerrados........... .. 4.031*430 2.069*515 » 4.038*085

3.650*501 30.997*815 830*060 28.477*374
M e n o s V i  0 1 4

S E C C IO tf S E X T A .
I N G R E S O S  E V E N T U A L E S .

4.a Ingresos eventuales............................................. 59.934*638 226.358*295 N 466.423*657
2 .° Resultas de presupuestos cerrados............. 849*248 1.428 )) 278*752

60.783*886 227.486*295 » 466.702*409
Me n o s  e n  4868-69........ .............  166.702*409

RESÚMEN.
Sección 1 .a—Contribuciones é im puestos.................... . 2 / —A d uanas ...................................................... —B^ntasThistanc a d a s .......... .... -. -. r , - - -

70.382*2754.477.419*347
217.072*420

442.410*064
958.289*409207.286*406

4.434*353
224.517*46943.727*400

46.462*439
5.386*9313.944*386

. .. . - 4.a—Loterías.............................. ........................... 5.a—Bienes del E stado ........................................... . 6 .a—Ingresos eventuales........................ - - - *
4.901.814*7503.650*50460.783*886

4.770.930*99930.997*815227.486*295
430.883*751830*060

»
28.177*374

466.702*409
T o t a l .......................................... 3.431.123*479 I 3.307.400*685 374.392*733 HP.670‘239

MÁS En  4868-69 ......... ........................................  423.12^494

N o t a . El presente estado queda sujeto á las rectificaciones que produzca el exámen de las cuentas en que funda.
Madrid 27 de Mayo de 4870.=E1 Jefe del Negociado , Prudencio Francisco D iez.=V .a B.a= E l  S ubsecretario , Ba 

fiestero.

D irección general del Tesoro público.
E sta Dirección, en cum plim iento de lo dispuesto en real orden de 47 de Enero de 4852, publica el siguiente es

tado del movimiento de la Deuda flotante del Tesoro durante el mes de Mayo ú ltim o :L a Deuda flotante, representada por los efectos que á continuación se expresan , im portaba en 4.° de dicho mes, 
según el estado que se publicó en la G a c e t a  del dia 18 del pasado:

Escudos.
Por giros.

Vencimientos de pagarés á favor de particu lares—  ...................................................
Idem de letras á favor de id .................................................................................................Idem de id. á favor del Banco........................................................... ..................................

5.579.459'403
59.804

43.800.400 49.439.363*402
Anticipaciones.

Recibido en la Comisión de Hacienda de España en P a rís ....................................... * 8.533.698‘80C

AUMENTO QUE HA TENIDO ESTA DEUDA HASTA 4.° DE JUNIO. 27.973.062*20:
Por giros.

Girado en pagarés á favor de particulares..................... ........ < *....................
Idem en letras á favor de i d ..................................................................................................
Idem id. á favor del B anco ..................................................................................................

579.6922.442.106*6453.937.436*859
Anticipaciones.

)>
6/628.935*50^

34.601.997‘70r
DISMINUCION QUE HA TENIDO LA MISMA DEUDA.

P or giros.
Im porte de los giros recogidos......... j L e tn if 3 ............................................ 4.444.415*489

3.469.790*489
Anticipaciones.

Devuelto en la Comisión de Hacienda de España en P a r ís ............................ .......... 4.246.000 
I . --------------------- 6.429.905*67!

Im porta la Deuda flotante en 4.a de Junio de 4870..• * ......... 28.472.092*02!

N o t a .  Debe tenerse presente que, según el últim o dato facilitado por la  Dirección general o e ̂ Contabilidad, resul 
taba en fin de Marzo últim o á favor de los partícipes de las rentas un saldo de escudos 6.225.93u'‘̂ -  

Madrid 6  de Ju n io  de 4870.=E1 Director general del Tesoro, Antonio Martinez Lage.

Junta de la Deuda pública.
E s t a d o  demostrativo del resultado de la subasta celebra

da en este dia piara la adquisición de créditos de la Deuda del Tesoro, procedente del personal, consiguiente 
alo prevenido t u  la ley de 34 de Julio de 4855.

Cambio fijado por la Jun ta para que sirva de tipo, 22*75 por 400.
PROPOSICIONES PRESENTADAS.

SUJETOS Importe no-. . , . . . , Cambio,que han hecho las proposiciones. nunal.

D. Pablo González  4.000.000 99‘99
Elias Lozano.................................  282.292 23‘20
N o t a . N o se ha  admitido n inguna de las dos proposiciones presentadas por exceder sus cambios del tipo 

fijado por la Junta.
Madrid 34 de Mayo de 4870.=E1 Secretario, José María  M aury.=V .a B.°—El Director general, Presidente, 

Heredia.

ANUNCIOS OFICIALES.

D irección de la  Caja general de Depósitos.
E l dia 40 del a c tu a l , de diez de la rmañana á dos 

de la tarde, satisfará esta Caja el importe de los nuevos 
resguardos talonarios expedidos por la m ism ,a que, no ex
cediendo de 500 escudos, están am ortizado^ por orden de S. A. el Regente del Reino fecha 31 de En ero últim o,

y cuyas carpetas de señalam iento lleven los' núm eros 
del 3.401 al 3.200 inclusive.Madrid 8 de Junio de 4870. =  E l Director general, 
Camilo Labrador.

D irección general de Contribuciones.
Trascurrido el térm ino prefijado por la legislación v igente del ramo desde que se publicó por prim era vez la 

vacante del título de B arón de O tanell, y no constando 
se haya presentado hasta  el dia interesado alguno á re
clamarle; en cum plim iento de lo mandado en el real decreto de 28 de Diciembre de 4846 é instrucción de 44 de 
Febrero de 4847, se anuncia por segunda vez la vacante 
de la referida B aronía para que los que se consideren 
con derecho á ella puedan acudir al M inisterio de Gracia y Justicia dentro del térm ino de seis meses á fin de obtener la oportuna declaración á su favor, satis faciendo en 
su dia los derechos que á la Hacienda correspondan.Madrid 7 de Junio de 4870. =  El D irec tor general, P. I.; Pió A. Carrasco.

D irección general de Rentas.
Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacie% \da pública vende , con arreglo á la ley de 46 de Junio 1 ú ltim o , las sales existentes en la salina de Ibiza y Fi irmentera, 

provincia de las islas Baleares.
4.a La Hacienda pública vende 470.000 q̂  uintales de sal común que, según resulta de la respect iv a  cuenta, existen en los almiares de las salinas de Ibiza y Form en- 

tera, provincia de las islas Baleares.2.a La sal se vende tal como en la actual idad se encuentra. Los que pretendan comprarla pod rán pasar á 
reconocerla á las salinas antes del dia de la si ibasta; en el

joqcepto de que presentadas y admitidas que sean sus proposiciones dfe compra ño tendrán valor álgunó las 
Reclamaciones qué hicieren sobre el estado y cualidadés 
leí género.3. El tipo del precio mínimo á qué la  Hacienda ven-* le cada quintal castellano de sal de estas Fábricas és 
d  de 600 milésimas de escudo, señalado por orden de 
3. A. el Regente del Reino.4.a La venta de sal se hará  á v irtud  de triple lic ita - ñóñ pública y solemne, insertándose los anuncios oportunos en la G a c e t a  de  Ma d r id , Boletín oficial de la pro
vincia de las islas Baleares, y en carteles fijados en la Administración de las salinas y en los pueblos contiguos 
á la misma.5.a La subasta se verificará sim ultáneam ente el dia 27 
de Junio próximo en la Dirección general de R en tas , en la Administración económica de la provincia de las islas Baleares y en la Administración de las salinas. P resid í-, rá el acto en la Dirección el Director general, asociado del Jefe de la Sección correspondiente, y en la A dm inistración económica el Jefe de la m ism a, asociado del de In tervención; asistiendo en ámbas dependencias los Letrados y Notarios respectivos; y en la Adm inistración 
de las salinas el A dm inistrador, asociado del Interventor y ante Notario. .6.a En dicho dia , desde la una y media á las dos, se recibirán por los Presidentes, en presencia de las personas que componen las Juntas de las subastas, los pliegos cerrados que presenten los licitadores , en cuyo sobre se 
expresará el nombre de la persona por quien se halle suscrita la proposición de compra. Estos pliegos se num e- 
raráp por el orden en que se presenten..Para que el pliego pueda ser admitido ha de presentar precisamente cada licitador carta  de pago expresiva de haber consignado en la Caja general de Depósitos ó en sus sucursales de la provincia ó de la Adm inistración-depositaría de Ibiza él 5 por 400 del valor de la 
sal -que se proponga comprar á razón del precio que ofrezca en su proposición. Sin esta circunstancia no se 
adm itirá proposición alguna.7.a Dadas que sean las d o s , se anunciará que queda cerrado el acto de la admisión de pliegos y documentos, é inm ediatam ente se procederá á su apertura por el ó r-  den de su numeración y á la lectura en alta voz de las 
proposiciones de compra que contengan , tomando nota 
de ellas el actuario dé la subasta.8.a Las proposiciones de compra podrán hacerse á  
cualquier núm ero de quintales de sal desde 400 en .ade
lante.9.a. Reunidos en la Dirección general de Rentas los tres expedientes de subasta, se tom ará nota de las proposiciones de compra que beneficien ó cubran el tipo 
señalado por el G obierno, siendo desechadas las que no 
se hallen en cualquiera de estos dos casos.40. Tendrán derecho de preferencia las que más be
neficien el tipo de precio señalado; y de ellas , así eomo de las que sólo cubran dicho tipo , la sq u e  com prendan 
mayor núm ero de quintales.41.- Si apareciesen dos ó más proposiciones iguales 
en precio y cantidad de sal, se adm itirán por el orden en que se hubiesen presen tado , prefiriendo las que lo fuesen en la.subasta que se celebre en la Dirección ge
neral de Rentas.42. Tan luego como sea aprobado por el Excmo. se
ñor Ministro de Hacienda se publicará el resultado de 
las subastas en la G a c e t a  d e  Ma d r id  , expresando las proposiciones que se admitan hasta  el completo de la 
cantidad de sal que ha de venderse, de lo cual se dará conocimiento á los firmantes de aquellas.43. La entrega de la sal se hará á los compradores por él orden en que se admitan sus proposiciones, siendo obligación de los mismos enterarse del dia que les 
toque retirar la sal de las salinas.44. Los compradores cuyas proposiciones sean ad
m itidas deberán pagar inmediatamente la sal al precio r *.speetivamente ofrecido en la Caja de la Administración 
eco nómina de la p rovincia, exhibiendo al efecto el oficio de adjudicación para acreditar su personalidad. Hecho el 
Daffo ° la A dm inistración expedirá un libram iento contra el Adm inistrado? ¿o las salinas para que entregue la sal 
m ediante recibo del comprador; y si no fuese este el que 
hubiere de recib irla, deberá autorizar con este objeto a su representante en una comunicación dirigida al Admi
nistrador d é la s  Fábricas, con el V. B. del Jefe de la Adm inistración económica, para que quede unida al libra-
m iento.^i . comprador  deberá presentarse á hacer
se cargo de la sal en las salinas i  los 40 diasúe publicado el resultado de la subasta en la G a c e t a  d e  M a d r id  ; y si no lo hiciere perderá su tu rn o , pasando a ser el ultimo. Lo mismo le sucederá en igual caso a cualquiera de los
demás compradores.1 46 Al presentarse los compradores con sus respectivos libramientos en las salinas, el Adm inistrador dispon - 

I drá que se dé principio al peso y entrega de la sal. Estas ¡ operaciones no podrán interrum pirse por falta de medios 
í de trasporte, sino únicam ente por tem porales o por a l- i gun suceso imprevisto o inesperado que en realidad las 
; impidiese.i 47. La.sal se entregará á los compradores en el pesode los alm iares de las salinas , siendo de su cuenta to - 
[ dos los gastos que se causen desde la extracción del género del peso hasta dejarlo cargado, en los medios de 

trasporte que presenten. ..48. E l peso y entrega de sal á los compradores se ve
rificarán sin interrupción de sol á sol.49. Los compradores están obligados á recibir la sal
según vaya saliendo dé los montones almiarados.20. Diariam ente se entregarán por lo ménos 500 quin
tales"de sa l en cada uno de los pesos útiles délas salinas; 
pero si por cualquier accidente im previsto, que el Adm inistrador de las mismas salinas deberá justificar ante 
el Alcalde del pueblo más inm ediato , no pudiese despacharse aquel núm ero de quintales, el com prador no tendrá derecho á reclamar indemnización de perjuicios.

24. Empezada la entrega de sal á un comprador, nopodrá suspenderse por ningún concepto, salvo los casos 
indicados en las condiciones 46 y 20.22. Ninguna partida de sal podrá pernoctar en las sa
linas n i en su coto ó redonda.23. E l Adm inistrador de las salinas expedirá por du
plicado á cada comprador un vendí por la cantidad de sal 
que le haya sido entregada. Un ejemplar de este vendí se 
lo reservará el comprador para el uso que estime conveniente, y  el otro lo presentará en la ,Dirección general de Rentas ó en la Adm inistración económica de la provincia , ó en la Adm inistración-depositaría de Ibiza, según

! proceda, y en su vista se le entregará el resguardo del i depósito provisional hecho para la subasta á fin de que 
pueda retirar su importe.24. E l comprador que después de admitida su proposición  no se presentase á pagar y retirar la sal de las sa

lín as cuando le toque su vez en el turno que se señale, y 
trasc urriesen 45 dias más sin verificarlo, perderá el d e - 
nósito hecho para optar á la subasta.25 S : ̂ n tre  la cantidad de sal expresada en este p lie - 

*1 * * realm ente haya en los alm iares de estas
cLlinÁcj T’pqnh^se algún déficit, y en su consecuencia no
fn ic i nosible Sóvtisfaeer el todo ó Parte del Pedido de al~ o algunos .com pradores, estos no tendrán derecho
aTndemnfzacion cue ningún género; pero se lef  devolverá
inm ediatam ente en el Pnm cl' ,caso la cantidad total, _ ^  iq n ^oporcional que corresponda de la

S ,dp»s t i o ' . ' 5  !* « A  1. A d £ ¡ . i . t , .= i . .
económica con arreglo  a  su, proposición de compra.86. No se.admitirá la c e s 'ion o traspaso de la compra de 
sal, sean cualesquiera las c a ic a s  que para ello se aleguen.

Modelo para la redacción del pliego de proposición 
de compra'-

jq. n    vecino d e    encerado debanuncio in
serto en la G a c e t a  n ú m e r o . . . . .  , f e c h a . , ó en el
Boletín oficialfie la provincia d e  num ero   lec h a  , y de cuantas condiciones y requisitos se pre
vienen para adquirir en pública subasta la sal existente
en las salinas d e  , provincia d e . . . secomprometeá com prar quintales de este artícu lo , bajo las con
diciones expresadas, al precio d e  escudos m i-
Í6S1(Fecha y firma del interesado, y debajo las senas de
su domicilio.) . . _ , ..Madrid 40 de Mayo de 4870.=Lope Gisbert.- S. A. el Regente del Reino se ha servido aprobar el

I presente pliego de s* 7Madrid 44 de Mayo de 4870.=Figuerola,
Direccion general de Propiedades y Derechos del Estado.

E l dia 29 del corriente mes, á las doce, se celebrará sulbasta púb lieaan te  la Junta del establecimiento de m i
nas de Almadén para contratar el surtido de hierros, acero, reposición de útiles ó herram ientas y carbón de brezo’necesario en el mismo durante el año de 4870 á 74, 
con sujeción al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en esta Dirección general é indicado punto de
su b as ta^ ec io S m ¿xjmos son 4 .4 4 4  escudos y 962 milé
simas por el sum inistro de los hierros , acero y herram ientas, y en 504 escudos por el de carbón de brezo, con 
arreglo a l presupuesto que acompaña al pliego de con
diciones. , , ,„ALa fianza para hacer postura consistirá en 45U es
cudos para el remate de h ie rro , acero y herram ientas, y en 60 para el carbón de brezo; y la fianza definitiva en 
250 escudos para el primero y en 400 para el segundo, 
con arreglo al citado pliego. . .Las proposiciones se presentarán ajustadas al si
guiente



Modelo.
E nterado el que suscribe del pliego dé condiciones 

para contratar el sum inistro de h ierros , acero , reposi
ción de útiles ó herram ientas y carbón de brezo ( según 
sea) para servicio de las m inas de Almadén , correspon
diente al año económico de 1870 á 1871, se compromete 
á  cum plirlas y ¿ rea liza r el mismo al precio d e  es
cudos, que comprende el respectivo presupuesto ( expre-* 
sado por letra).

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)
Lo que se avisa al público para su conocim iento.
M adrid 6 de Junio de 4870.=E1 D irector general, Ve

nancio  González.

En el día 50 del corriente mes, á las doce, se celebrará 
subasta pública ante la Jun ta  del establecimiento de m i
nas de Almadén para contratar el servicio de conduccio
nes interiores, extracciones ó introducciones necesarias 
en el mismo durante el año económico de 1870 ¿ 71, con 
sujeción al pliego de condiciones que se halla  de m ani
fiesto en esta Dirección general ó indicado punto de 
subasta.

Los precios m áxim os so n :
Ciento sesenta y cinco m ilésim as de escudo por cada 

quintal métrico de peso que se extraiga de las minas.
Ciento nueve m ilésim as de escudo por cada quintal 

m étrico de peso que se introduzca y conduzca á los pun
tos convenientes, no tom ándose en cuenta para el abono 
en uno y otro caso (extracción ¿ introducción) el de las 
soleras, vasijas del agua, las personas, los efectos y u ten
silios que el con tratista  tenga obligación de proveerse 
para su uso ó para sum inistrarlo gratuitam ente á la Ha
cienda ó ¿o tro s  contratistas, y los m ateriales para m ani
posterías y rellenos que tienen el abono especial que en 
esta  m ism a condición se indica.

Dos escudos bOO milésimas por cada metro cúbico de 
manipostería trabada que resulte construida en la m ina 
del Castillo durante la contrata con materiales in tro d u 
cidos por el c o n tra tis ta , ó que según la condición 4 /  
deban considerarse como introducidos.

Un escudo 400 milésimas por cada metro cúbico de 
m anipostería trabada que en la m ina del Pozo se cons
truya  en el tiempo de la misma co n tra ta , é igual canti
dad por cada metro cúbico que en cualquiera de las dos 
m inas se construya de mampostería en seco, bajo igua
les supuestos de los que se establecen en el párrafo 
anterior.

Noventa y cinco milésimas de escudo por cada quin
tal métrico de zafra ó ripio de canteras que se in troduz
ca y conduzca á los puntos de relleno.

Y por último, 000 milésimas de escudo por cada me
tro cúbico de relleno que resulte verificado con piedra 
estéril ó zafras malas que procedentes de las excavacio
nes interiores haya conducido el contratista á los puntos 
convenientes al objeto.

En el caso de hacerse la extracción por el pozo de 
San Miguel, el precio máximo de tasación porcada quin
tal métrico de peso que se extraiga de las m inas será 
de 455 milésimas de escudo.

Las proposiciones se presentarán ajustadas al si
guiente

Modelo.
E nterado el que suscribe del pliego de condiciones 

para contratar el servicio de conducciones interiores, 
extracciones é introducciones de las minas de Almadén, 
correspondiente al año económico de 1870 á 71, se com
promete á cum plirlas y á realizar el mismo al precio 
d e  por cada quintal métrico de peso que se extrai
ga de las m inas, quedando subsistentes los demás tipos 
comprendidos en la condición 13 (expresado por letra).

(Domicilio del que su scribe , fecha y firma.)

Lo que aviso al público para su conocimiento. 
Madrid 6 de Junio de 4870.=V enancio González.

E l dia 30 del corriente mes, á la una, se celebrará su
basta pública ante la Junta del establecimiento de m inas 
de Almadén para contratar el surtido de maderas de for
tificación necesario en el mismo durante el año econó
mico de 1870 á 71, con sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en esta Dirección general é 
indicado punto de subasta.

Los precios máximos son : 3.487 escudos por el su 
m inistro  de estemples, y 5.424 escudos por el de rollizo- 
nes, rollizos comunes y estacas de encamación, con arre
glo al presupuesto que acompaña al pliego de condiciones.

La fianza para hacer postura consistirá en 400 escu
dos para el rem ate de estem ples, y en 1.000 para el de 
ro llizones, rollizos y estacas, y la definitiva en 700 escu
dos para el primero y en 1.800 para el segundo* con ar
reglo al citado pliego.

Las proposiciones se presentarán ajustadas al si
guiente

Modelo.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 

para contratar el sum inistro de las m aderas de fortifica
ción necesarias para el servicio de las minas de Almadén, 
correspondiente al año económico de 1870 á 1871, se 
compromete á cum plirlas y á realizar el mismo al precio 
d e . . . .  por los estemples, rollizones, rollizos y estacas 
de encamación (según sea), que comprende el respectivo 
presupuesto (expresado por letra).

(Domicilio del que su scribe , fecha y firma.)
Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 7 de Junio de 4870. =  E l D irector general, 

Venancio González.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS, AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

E stado de la s  m a rea s  de fáb rica  conced idas d u ra n te  el año  de 1809.

NÚMERO NOMBRE DE LOS FABRICANTES. VECINDAD.
CLASE DE LA FABRICACION 

á q u e  ha d e  ap licar  la  m arca .
FECHA DE LA CONCESION. NOMBRE DE LAS MARCAS.

46
47 
52

66
72
73 
75

D. Francisco B arrachina . . . . . . . . . . . . . . . . . . A n n a ........... L ibritos de papel de fum ar. 
Idem id .....................................

44 de E nero de 4869___ El trofeo de guerra.
El Gapitan Cook.
Verdadera fuente de la plaza de A l

calá de Henares.
Compañía española.
B. A.
T. L.
Matossi y compañía.
Tinta universal.
F. P. é 11.

D. José Blanes ........................................................ A lcoy........................ 9 de Marzo de 4 8 6 9 .. . .
D. Vicente Boronat y T e ro l............................ Idem ......................... Idem id ..................................... 46 de Febrero de 4869...

Sociedad Cunill y coriipañía.............................. M ad rid .................... Industria y chocolates......... 47 de Mayo de 4869.........
D Bautista Alonso P asto r.............................. .. Castellón de Rugat. 

Tarragona...............
Idem de aguardientes........... Idem id ................... ............

D Tomás Lorenzo y com pañía........... . . . . . » • Idem de v in o s ........................ 23 de Abril de 4869.........
R, S. Matossi y com pañ ía .................................... P am plona............... Idem de lico res ...................... 40 de Julio de 1869.........

76 D. Gregorio H ern an d o ......................................... Madrid...................... Para botellas de tin ta .......... 26 de Junio de 4869........
78 D. Fernando Puig é h i j o .......................... .. B arcelona................ Industria  de te j id o s ...........

L ibritos de papel de fum ar. 
Idem id .....................................

20 de Mayo de 1869.........
23 de Diciembre de 4869.79 D. Lilis B lanes................................................... ... A lcoy........................ Fígaro.

La cruz de Puerta-C errada. 
Los dos niños.

80 D. Gumersindo Sánchez....................................... M adrid...................... 30 de Julio de 4869 . . . .
84 D. Eugenio López L laser................................. G ranada................... Idem id ..................................... 25 de Setiembre de 4869.
82 Meric, herm anos y com pañía.............................. Madrid...................... Industria y chocolates......... 20 de Noviembre de 4869. La Proveedora U ltram arina.

Madrid 46 de Mayo de 4870.=E1 Director general, E duardo  Saavedra.

Dirección general de Instrucción pública.
PROPIEDAD LITERARIA.

R elación de las obras presen tadas en  los Gobiernos de las respectivas p ro v in c ia s  en el m es de M arzo  de 4870, 
en cum plim ien to  de lo d ispuesto  en el art. 13 de la ley de propiedad  lite ra ria  de 40 de Ju n io  de 1847:

Dias. TITULO DE LAS OBRAS. Autor ó traductor. Editor ó propietario. Tomos y tamaño.

BALEARES.

4. Anteproyectos de puerto en la bahía de P a l
m a de M allorca................................................ D. Nicolás C hcli___ El a u to r ........................ Uno en J.°

BARCELONA.

4. Ligera^ noticia de la H istoria de E s p a ñ a .. . .  
Colección de los caracteres gótico, redondo

y alem an.......................................... ..................
Lecciones entresacadas de la Sagrada Biblia. 
Guia del a rtesan o .................................................

D. Antonio G inebreda .. El a u to r ........................ Uno en 8.*
10.

23.
»

D. Ram ón F o lguera___
D. Estéban Paiuzie........
Idem ..................................

El a u to r ........................
El a u to r .........................
El a u to r .........................

Apaisado. 
Uno en 8.° 
Id. id.

á
»

E scritura y lenguaje de E spaña......................
Elem entos de Geometría. ................................
Miscelánea general de documentos varios. .

Idem ...................................
I d e m .................................
Idem ...................................

E l au to r.........................
El a u to r ........................
E l a u to r ....................

Id. id. 
id. id. 
Id id5) Tratado de U rbanidad................................ Idem ................................... El autor . . Id. id.

CÁCERES.

i / Compendio de Prolegómenos del Derecho y 
legislación rom ana........................................... El autor , Uno en t í . *

CÁDIZ.

34. Cuadro sinóptico de la diferencia de horas 
entre la capital de E spaña y varios puntos 
del globo.............................................................

GERONA.

D. José Q uesada..-------- El a u to r ........................ Hoja m arquilla.

40. Método fácil y progresivo de le c tu ra ............. D Jáime I b a r s . ............... El au to r ....................... Uno en 8.*
47. Fueros de C ataluña. . L....................................... D. Narciso Blanc é Illa.. El a u to r ........................ Uno en 4.®
24. Del criterio  que debe presidir en la dación 

de las leyes españolas..................................... El autor . .  ................ Uno en 8.*

SEVILLA.

30. H istoria general de A ndalucía desde los tiem 
pos más remotos hasta 4870................... .. D. Joaquín Guichot y Pa- 

ro d i................................. El au to r. ......................
SORIA.

40. Guia de Legislación, con la doctrina sentada 
por el Consejo de Estado en las com peten
cias suscitadas entre las A utoridades del 
orden civil y judicial desde la fecha del 
alzamiento nacional de Setiembre de 4868 
á 34 de.Diciembre de 4869..........................

TARRAGONA.

D. Miguel R u iz ............... El a u to r ............. Uno en 4.°

34. Estudios forestales............................................... D. H. Ruiz A m ado......... E l a u to r ........................ Uno en 8.°

VALENCIA.

47. Tablas m anuales de correspondencias de 
precios................................................................. D. R icardo Beneyto........ El a u to r............. .. Uno en 46 /

i
Madrid 9 de Mayo de 4870. ==EI D irector general., Manuel Mcrelo.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
El dia 10 del actual, desde las diez de 1 a m añana á las 

dos de la tarde, sa tisíara  esta Tesorería ^"(écntral los bonos 
del Tesoro am ortizados en 30 de Dicn^jYjhre últim o cu
yas carpetas se hallen señaladas c jn  jos núm eros' 491 
al 493.

Madrid 8 de Junio de 1870. Tesorero Central,
Inocente Ortiz y Casado.

Junta de la deuda pública.
'secretaria.

Los tenedores do has carpetas señaladas culi los n ú 
meros Ltíol al £.050, ? que comprenden los títu los de la 
Deuda diferida presen tados á convertir en las oficinas 
de la Deuda pub,flca en Madrid hasta el £7 de Mayo por 
valor de rs. vn, 131.004.000, pueden acudir á  la Tesorería 
del ramo uesc .e el jueves próximo 9 del a c tu a l , de diez á 
dos del día en los no feriados, á recogerlo s títulos de 
la renta consolidada que se han em itido en su  equiva
lencia.

Asimismo se entregarán desde el referido dia 9 por 
ia expresada Tesorería los nuevos títulos expedidos en 
pago de lars carpetas números 4.424 á 4.499 de la Deuda 
consolidada á 3 por 100, presentadas á renovar hasta el 30 
ultim o „ que ascienden en jun to  á rs. vn. 470.785.000.
 ̂ Igualm ente se darán desde el mismo día las nuevas 
inscripciones del 3 por 100 consolidado en canje de las 
antiguas de Deuda diferida, trasferibles é instrasferib les, 
presentadas por los respectivos interesados con carperas 
núm eros 63 y 71 al 88, im portantes 2.973.177 rs* 35 
céntimos.

' 7 de Junio de 1870. — El S ecre ta rio , José Ma-
Hcrecíiary' “ Y' ' B'” ^ E1DÍre0t01‘ Seneral- Presidente.

Intervención de la Administración económica 
de la provincia de Madrid.

Clases pasivas.—Revista,— Semestre de Julio de 1870. 

w  esta intervención con lo prevenido en la
den de 22 de^Aft *S ‘?e.25.c' e Julio de y  en real ó r- 
i«c í ^ J m i s m o  año, que ordenan que to 

dos los individuos que perciben haberes pasivos se pre
senten en los meses de Enero y Julio de cada año en las 
C ontadurías de provincia donde radican sus pap-os en acto 
de revista; y acercándose la época de la segunda revista 
sem estral del ano ac tua l, ha dispuesto dar principio al 
acto el 1.° de Julio inm ediato, haciendo al efecto Jas si

guientes advertencias para llenar su com etido, evitando 
al propio tiempo perjuicios á los interesados:

1 /  La revista es p e rso n a l, y será por lo tanto inú til 
toda gestión que tienda á presentarse los parientes, apo
derados ó encargados en lugar de los que por la ley están 
obligados á verificarlo.

2.a En dicho acto, además de la fó de existencia y es
tado en su caso, ha de presentarse el documento original 
que concede el derecho á la jubilación, cesan tía , retiro  ó 
pensión, y la nom inilla que la Contaduría ó Intervención 
facilitó á cada interesado para identificar su persona 
m ensualm ente ante los Pagadores.

3.a Las citadas les de existencia deben entregarse sin 
dejar en blanco el encabezamiento, la clase á que corres- 
ponden los interesados, ni su letra y núm ero , lo cual 
consta en la referida nominilla. Guando los interesados 
no sepan firmar ó se hallen imposibilitados de hacerlo, 
lo ejecutará á su ruego otro de la m ism a clase en la de
claración de no percibir otros haberes de fondos provin
ciales, ni municipales, ni del Estado.

4/ Con las mism as formalidades deben justificar di
cho acto los individuos que se hallen ausentes , pasando 
la revista ante los Interventores si residen en capitales 
de provincia, ó de los Sres. Alcaldes en otro caso, así 
como ante los R epresentantes del Gobierno los que resi
dan en el extranjero. En las certificaciones de los se
ñores Jefes y Oficiales retirados se expresará tam bién si 
en los reales despachos de retiro  está ó no tomada la ra 
zón por la C ontaduría ó Intervención respectiva.

5.a Los que se hallen en cualquiera de los tres casos 
expresados deben cuidar de que en la certificación que se 
les. fácil i te de haber pasado la revista se exprese la fecha 
del documento que concede el derecho pasivo, la cantidad 
anual en que consiste (todo en le tra  y no guarismo) y la 
Autoridad por quien so halla expedida, pues de otro modo 
no se les adm itirá  como justificación bastante.

6 /  Las íes de existencia expedidas por los Sres. Curas 
Párrocos han de expresar el nom bre, apellido y destino 
de los causantes de ouienes procede la pensión , fechán
dolas desde 1.* de Julio en adelante, y no antes; debiendo 
tener el V / B / de los Sres. Alcalde, Inspector de vigi
lancia ó de los Jefes m ilitares respectivos, y citar la callo, 
número y piso de la habitación de los interesados.

7.a Por disposiciones superiores se hallan exceptua
dos de presentarse en revista los individuos de clases 
pasivas que están investidos del carácter de Diputados, 
M agistrados, Jefes de Adm inistración y Coroneles; pero 
deben justificar su existencia por medio de oficio escrito 
im prescindiblem ente de su puño y le tra , dirigido á esta 
Intervención, en que expresen calle, casa y número donde 
habitan; el haber mensual ó anual que disfrutan (en le
tra), según lo marque el real despacho, y por qué concep

to; la fecha del mismo documento, ó de la orden de con
cesión cuando no se hubiese obtenido todavía dicho real 
despacho, y porqué Contaduría ó Intervención está to
mada la razón de dicho documento, y que no perciben 
otro haber alguno de los fondos del Estado, provinciales 
ni municipales. En los oficios que vengan fechados en 
otras provincias que no sea la de Madrid se requiere 
además el Y.° B.° con sello de la Autoridad respectiva.

8 /  Los que sin corresponder á dicha (dase tengan 
imposibilidad física absoluta de presentarse en revista, 
acreditada con certificación do Facultativo,' lo m anifes
tarán así á la Intervención por nu dio de oficio, en el que 
consignen las señas de su domicilio para revistarlos en 
él. Al efecto deben obrar en su poder los mismos docu
mentos que habían de exhibir si la imposibilidad no 
existiera.

9.a Como la Intervención tiene un térm ino lim itado 
para cum plir este servicio, no puede detenerse en él 
más allá de los dias que se designan á cada clase; y ad
vierte por lo mismo que pasados estos dará cuenta á la 
Superioridad de los individuos no' revistados, suspen

diendo el pago de sus haberes hasta que obtengan re
habilitación.

10. Cuando sean varios los partícipes de una pensión, 
todos deben presentarse en revista, no bastando que lo 
haga uno solo para llenar las formalidades de aquel acto.

í l .  En el caso de que los menores de edad no pue
dan presentarse en revista con sus tutores y curadores 
r e c o n o c i d o s  l e g a l  m e n t e  c o m o  t a l e s ,  se a c o m p a ñ a r á n  las 
fes de vida expedidas por los Párrocos con el V.* D.° y 
sello de Jos directores y jefes de los colegios en que se 
encuentren.

12. Los dias y horas señalados para dicha revista 
son los siguientes:

Viernes 1 / de Julio, de nueve de la m añana á tres de 
la tarde.—Exclaustrados de ambos sexos.

Sábado 2 de id.—besantes de todos los Ministerios. 
Lunes 4 de id. — Jubilados de id. y emigrados de 

América.
Martes 5 de id.—Jefes retirados y Plana mayor. 
Miércoles 6 de id.—Capitanes, Tenientes y Alféreces 

de idem.
Jueves 7 de id.—Sargentos, cabos, soldados y P lana 

m ayor de tropa.
Viernes 8 de id.—Las mismas clases que cobran cru

ces pensionadas.
Sábado 9 de id.—Viudas, pensionistas de Sres. Gene

rales, nóm ina 3.a de Marina y convenidos de Vergara.
Lunes 11 de id.—Idem id. de Jefes, nóm ina 2.” de 

Montc-pio m ilitar.
Martes 12 de id.—Idem id. de subalternos, nómina 1.a 

de idem.
Miércoles 13 de id.—Idem de id. de Monte-pío civil, 

letras A, B, C, D, E.
Jueves 14 de id.—Idem id., letras F, G, 11, I, J, L, Ll. 
Viernes lo  de id.—Idem id., letras M, A, 0. P, \). 
Sábado 10 de id. —Idem id., letras ]{, S. T, V ,Z . 
Lunes 18 de id.—Idem id. de Jueces, pensiones rem u

neratorias y de Julio de 1854.
Madrid 7 de Junio de 1870.—Pedro Pastor y Maseda.

—  3

Sección Central de Correos.
El dia 24 del a c tu a l, á las dos de la tarde, tendrá lu 

gar en esta Sección central la subasta para el sum inistro 
de 1.680 resmas de papel para em paquetar, 000 arrobas 
de cuerda y bram ante, y las impresiones que se detallen 
y sean necesarias en esta Central durante el año econó
mico de 1870 á 1871; cuyo sum inistro deberá empezar 
en 1.* de Julio próximo con arreglo al siguiente pliego 
de condiciones que desde esta fecha se halla de manifies
to, como igualmente las muestras de papel, cuerda, b ra
m ante y modelos de impresiones en la Sección de Con
tabilidad de esta Sección Central , desde las siete á las 
doce de la m añana y desde las dos á las cinco de la tarde.

Madrid 9 de Junio de 1870.^-El Inspector Jefe, Juan 
Moratilla,
Pliego de condiciones bnjo las cuales se sacará á pública 

subasta el sum inistro de 1.680 resmas de papel para em
paquetar, 600 arrobas de cuerda y bram ante, c im pre
siones de varias clases.
1.a Se sacará á pública subasta el sum inistro de 1.680 

resmas de papel para cubrir paquetes de correspondencia 
ó impresos con entera sujeción al tamaño, color y calidad 
del pliego adjunto rubricado; 600 arrobas do cuerda y 
b ram an te, y las impresiones que so detallan y se exhi
ben en esta Sección Central y á los tipos que se m arcan 
en cada uno de ellas.

2.a El tipo máximo de cada resma de 500 pliegos será 
el de 2 escudos 500 milésimas, y el de la arroba de b ra 
m ante 8cf rs.

3.a El rem atante queda obligado á sum inistrar en el 
acto los pedidos queso le vayan haciendo; y en el caso 
de que por causas im previstas y ajenas á su voluntad 
no pudiese hacer la entrega del pedido en el momento 
que la Sección Central lo reclamase, esta lo adquirirá de 
cualquiera otro establecimiento al mismo precio u otro 
mayor, y el contratista abonará su importe.

4.a Las proposiciones se harán bajo pliego cerrado y 
con sujeción al modelo que se estampa al pió del pre
sente.

5.a Para tom ar parte en la subasta se acreditará por 
medio de una carta de pago el haber consignado en la 
Caja de Depósitos la cantidad de 200 escudos en efectivo

, como garantía provisional.
6.a Los gastos de escritura, copias kc. serán de cuen

ta del rem atante.
7.a y últim a. La Sección Central de Correos satisfará 

al contratista el importe de sus entregas por meses ven
cidos.

Madrid 9 de Junio de 1870.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino do , habitante e n  , núm e

ro  y de p ro fe s ió n ... . , ;  habiéndome enterado del
pliego de condiciones publicado por la Sección Central 
de Correos, rae conformo con todas las condiciones con
tenidas en dicho pliego, y me obligo á sum inistrar e l .........

á la m ism a en el precio d e  cada resm a de papel.........
(arroba de cuerda, im presiones &c.). Las cantidades se 
escribirán en letra clara.)

(Fecha y firma.)

Sección y Gabinete cen tra l de Correos.
Cartas detenidas por falta de franqueo en  7 de Junio  

de 4870.

Números. NOMBRES. Destinos.

469 Ambrosio de la Vega..................Guatemala.
470 Cárlos P e re z .................................Mérida.
471 Doroteo R odríguez .......................Navalcarnero.
472 Dionisio de Ib a r ra . . . ............... Trucio.
473 Eladio Sánchez O cañ a  Avila.
474 Eloy U nsalm i............................... Teruel.
475 Felipe C am po...............................Orense.
476 Francisco C astellote   • Masanasa.
477 Félix B lanco................................. Valencia.
478 Felipe Igarza ................................ Búrgos.
479 Joaquina Briz.  ........................ San Clemente.
180 Juan A ym am é.............................. Sabadell.^
481 Josefa de O rd u ñ a ........................ Sanchidrian.
482 Juan A. Iñ iguez ............................Velilla.
483 José E spinosa............................... Barcelona.
484 Juan R ubio ................................... Galápagos.
185 Lino B a rca ....................................Brúñete.
186 Lino B arrechegu ren .................. Buenos-Aires.
487 Laureano A lbaladejo..................Santa Fé.
188 Louis C azón ................................. Canadá.
489 Matías F ernandez...........................Guatemala.
490 María P rieg o ................................ Yebra.
191 Manuel B enedt  ............... Pandiello.
492 Mateo de R u e d a ...........................Teapa.
493 Pastora B oneta   Bilbao.
494 Pedro R e v u e lta .  ........ .............. ViUaviciosa.
19o Primo de C am pos....................... Lérida.
196 Rosa A ntom uro ............................Orense.
197 Serafín B a r ro n ................   Habana.
498 Vicenta S ie rra   ............... Bilbao.

Madrid 8 de Junio de 4870.=E1 Inspector Jefe, Juan 
Moratilla.

Sociedad Económica Matritense.
Los exámenes de oposición á los premios de la cáte

dra de Taquigrafía en el presente curso entre los exam i
nandos que han obtenido la nota de sobresaliente, de que 
habla el art. 33 del reglamento de la misma, se verificarán 
el sábado 14 del corrien te , á las nueve de su mañana, en 
el local que ocupa en los Estudios de San Isid ro , y los 
que deseen optar á ellos se servirán manifestarlo verbal
mente en la Secretaría de la Sociedad, plazuela de la 
V illa, núm. 2, piso bajo, de doce á cuatro de la tarde, 
para ser inscritos en la lista abierta al efecto.

Lo que se anuncia para conocimiento de los in tere
sados por acuerdo de la Sociedad.

Madrid 7 de Junio de 1870.—El Secretario general, 
Juan de Tró y Ortolano.

Administración económica de la  provincia 
de Albacete,

En conformidad á lo dispuesto por la Dirección ge
neral de Propiedades y Derechos del Estado en 13 de 
Mayo ú ltim o , se saca por prim era vez á pública,subasta 
el aprovecham iento del esparto que en el presente año 
han producido los cotos de las minas de azufre de H e- 
11 in , calculado en 26.000 quintales el coto mayor y 4.000 
el pequeño , con sujeción á los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que se insertan á continua
ción , y por el tipo de 52.000 pesetas el mayor y 8.000 el 
pequeño , que han sido tasados por el 8r. Ingeniero de 
Montes de esta p ro v in c ia ; dicho acto tendrá lugar triple 
y sim ultáneo en Madrid, Albacete y la villa de Hellin á 
los 30 dias de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á 
las doce del dia en que se cum plan los 30 después de 
anunciada aquella, en el primero y segundo punto ante 
los Sres. Jefes de la A dm inistración económica de ámbas 
provincias, Jefes de Intervención y Escribanos de la 
mism a, y en el ultimo ante el Alcalde y A dm inistrador 
subalterno de las minas y un Escribano.

Albacete 1 / de Junio de l870.==Antonio de Caucedo.
Pliego de condiciones facultativas para la prim era subas

ta del esparto de ¡os cotos denominados de las Minas
de Hellin.
1.* El tiempo para la recolección y extracción empe

zará el dia. en que aprobada la subasta por la Superiori
dad se expida al rem atante por este distrito  forestal la 
licencia que á efecto previenen las Ordenanzas de Mon
tes , y term inará el 31 de Diciembre del presente año.

2 /  No se concederá próroga ni ampliación de n in 
gún género en la ejecución de este aprovecham iento, no 
mediando las circunstancias prevenidas en el art. 106 de 
dicho reglamento.

3 /  Una vez cogido el esparto de cualquier porción 
del m onte, no se podrá en m anera alguna coger nueva
mente en el mismo sitio el que después de algún tiem 
po hubiere crecido desde que se verificó la prim era y 
única recolección que debe realizarse.

4 / No podrá cortarse pino alguno ni otra clase de 
plantas diferentes del esparto que se subasta.

5 /  No se perm itirá encender fuego dentro de los lí
m ites del monte eomo no sea para la cocina de los tra 
bajadores, y aun en este caso se hará en hoyos de 50 
centím etros de profundidad y separando de su derredor 
las m aterias combustibles.

0.a El arranque del esparto se hará  sin destru ir las 
plantas que lo producen y sin descepar el ra ig ó n , siendo 
responsable el rem atante de los perjuicios que ocasione.

7 /  No podrá abrirse camino para la extracción del 
esparto ni para otro objeto sin previo permiso del Inge
niero Jefe, debiendo servirse para todas las operaciones 
de los que ya existen en los montes.

8 /  El rem atante responderá de cualquier daño que 
se cause en los montes desde que se principien las ope
raciones de recolección hasta que term inadas las m is
mas se le expida, previo reconocimiento, certificación de 
buen aprovechamiento.

9.* Queda á cargo de este distrito  forestal vigilar el 
exacto cum plim iento de las condiciones facultativas ob
jeto del presente pliego.

Co nd i ci o n es eco nóm i cas.
1.’ No se adm itirá postura alguna que no cubra las 

cantidades de 52.009 pesetas en que han sido tasados los 
26.000 quintales de esparto que se calcula produce el 
coto mayor, y 8.000 pesetas por los 4.000 quintales del 
coto menor.

2.a La subasta será triple y sim ultánea en Madrid, A l
bacete y la villa de Hellin á los 30 dias de su inserción 
en la G a c e t a  h e  M a d r i d , y  á las doce de su m añana del 
mismo, en el prim ero y segundo puntos ante los señores 
Jefes de la Adm inistración económica de ámbas provin- 
vincias, Jefes de Intervención dé las  mismas, y en Hellin 
ante el Alcalde y A dm inistrador subalterno de la F áb ri
ca y un Escribano.

3.a A. las doce en punto del dia señalado para la su 
basta se constituirá la Junta, y en la prim era media 
hora se recibirán los pliegos cerrados de las proposicio
nes que se presenten, los cuales se redactarán con a rre 
glo al modelo inserto á continuación, y se irán abriendo 
por el orden que se reciban, y trascurrido  que sea este 
no se adm itirá ninguna.

4.a A dichos pliegos acom pañarán los lioitadorcs la 
cartR de pago ó documento que acredite haber deposita
do, bien en la Caja general, ó en la sucursal de Albacete, 
ó en la Administración subalterna de Rentas Estancadas 
de Hellin, el importe del 10 por 100 del tipo señalado, sien
do desechados los que carezcan de este requisito.

5.a  ̂ Si resultan dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá nueva licitación oral por espacio de 10 m inutos 
entre los autores de ella; y en el caso de resu ltar nuevo 
empate, se adjudicará el remate á favor del prim ero que 
hubiese presentado el pliego.

6.a El contratista será responsable á todos los daños 
que se ocasionen en los cotos por los recolectores, bien 
por abuso de quema, corta de leñas ó de cualquiera otra 
especie, después tlel combustible necesario para la vida 
durante la recolección, y aun en este caso se prohíbe 
corta de pinos y sus ramas,

7.a El contratista tendrá derecho solamente á la ato
cha necesaria para las labores dentro de los cotos, Que
dando obligada la A dm inistración á que se consuma 
únicam ente la indispensable, y designar al misino con tra
tista el sitio en que ha de verificarse la roza.

8.‘ El contratista queda obligado al cumplim iento de 
las condiciones facultativas y económicas estipuladas, 
que se le exigirán por la via de apremio y procedim ien
to adm inistrativo de que tra ta  el art. 11 de la ley de 
Contabilidad, con renuncia de todo el tiempo que aquel 
durare de los fueros y privilegios de quo pudiere 'rezar.

9.a Si el contratista no cumpliere con las condicio
nes que debe llenar para el otorgamiento de la escritura 
ó impidiese que esta tenga efecto en el térm ino de ocho 
dias, cornados desde el en que se notifique la aprobación 
de la subasta, so tendrá por rescindido el contrato á 
perjuicio del mismo rem atan te , con arreglo al a rt 5" 
del real decreto do 27 de Febrero y  su instrucción 
de L° de Diciembre do 1862.

10. El remate no se llevará á efecto hasta que recaiga

la aprobación superior, y los gastos que se originan en la 
subasta, así como el otorgam iento de la escritu ra  y saca 
de la prim era copia, serán de cuenta del rem atante.

14. Este pliego y el de las condiciones facultativas 
se anunciará con la anticipación debida en los Boletines 
oficiales de esta provincia, y en los de A licante, Murcia, 
Barcelona, A lmería y Valencia, y además por carteles en 
los sitios de costumbre de esta capital.

42. E l contratista  prestará  además la  correspondiente 
fianza á responder de su contrato, la cual será a satisfac
ción y bajo la directa responsabilidad de la A dm inis
tración.

Modelo de proposición.
D. F. T., vecino d e  ^enterado del pliego de con

diciones facultativas y económicas inserto en el Boletín
oficial de la provincia d e . . . . . ,  n ú m  , referente á la
subasta para el aprovecham iento del esparto que en el 
presente año se recolecte en los cotos de las Minas de
Hellin , ofrece la cantidad d e  (en le tra), y áeste  fin
presenta el documento que acredita el depósito que pre
viene la condición 4.a de las segundas.

(Fecha y firma.) A—222

Administración económica de la provincia 
de Cádiz.

Trasportes á U ltram ar.
E l dia 4.a de Julio próximo, á la una de la tarde, se 

celebrará en esta A dministración económica subasta para 
el trasporte á Manila de los individuos de las clases del 
ejército y empleados civiles que hubiese, con arreglo al 
pliego de condiciones que á continuación se inserta, así 
como el modelo de proposición para los que quieran in 
teresarse en dicha subasta.

Cádiz 30 de Mayo de 4870.=E1 Jefe de la Adm inis
tración económica, Manuel Luis Justiniano.

Pliego de condiciones bajo .las cuales se saca á pública 
subasta el trasporte desde este puerto de Cádiz al de 
Manila de los Oficiales de ejército, empleados civiles, 
sargentos, cabos y soldados que hubiese hasta la salida 
del buque, que deberá ser para el dia 44 del mes de 
Julio próxim o improrogable; cuyo acto de licitación 
ha de tener lugar en m i despacho , sito en el edificio 
A duana de esta ciudad, ante m í y asistencia de los 
Sres. Jefes de Hacienda, y competente Escribano.
4 /  El dueño ó consignatario del buque á cuyo favor 

quede el rem ate se obliga á trasportar á F ilip inas 
todos los individuos que se presenten de las clases m en
cionadas hasta la salida del buque.

2.a  ̂ El mismo dueño ó consignatario se obliga tam 
bién á facilitar á los Sres. Oficiales y empleados a lo ja 
m iento en cám ara con catre, ó en cam arote y p rim era 
mesa, en esta forma:

Desayuno entre seis y siete de la m añana.— Chocolate, 
café ó té , alternando estos artículos como dispusiere el 
Capitán del buque, con galleta ó pan fresco, y m anteca 
de Flandes ú o tra  cosa que lo sustituya.

P rim era comida entre nueve y diez. — Una sopa de 
arroz, m asa ó galleta, ó bien un potaje de menestras; dos 
platos de carne ó pescado ú otro fresco ó salado, como 
perm itiere el estado y consumo del rancho; dos clases de 
postres; vino tin to , sin exceder de m edia botella por 
persona.

Segunda comida entre cuatro y cinco de la tarde .— 
Sopa de arroz ó m asa, con cocido, compuesto de carne 
fresca ó salada, m orcilla ó chorizo, fríjoles y verdura en 
salm uera cuando haya faltado la fresca; dos platos de 
carne fresca ó conservada en manteca, ó bien de pescado 
fresco ó salado, ó legum bres conservadas en aceite ó sal
muera; dos clases de postres; vino tinto, sin exceder de 
media botella por persona, y pan fresco ó galleta. E l au 
mento que pueda hacerse en la calidad y nlimero de p la
tos de estas comidas queda á discreción del Comandan
te del buque, según el estado general de las provisiones, 
cuidando que de cuando en cuando no falten aceitunas 
ó algún otro objeto sem ejante de la clase de encurtidos, 
é igualm ente que entre los trópicos ó dias m uy caluro
sos se provea á veces algún refresco á los pasajeros de 
cámara. Los dom ingos, dias de fiestas solemnes y re li
giosas y de galas mayores se aum entará la segunda co
mida con un plato extraordinario  de pasta, ó se dará café 
con una copa de vino generoso ó licor. No podrá preten
derse n ingún sum inistro de comida ó bebida fuera de lo 
que queda expresado.

3.a Asimismo se compromete á facilitar á los solda
dos alojamiento en un sollado capaz de contenerlos con 
desahogo, á cuyo fin ha de tener la am plitud que prefije 
el Sr. Brigadier Comandante de M arina de este tercio, 
con presencia del núm ero de hom bres que han de ocu
parlo y de las órdenes vigentes en la m ateria.

4.a La m anutención de ellos, tanto  á bordo como si 
arribasen á cualquier puerto, será en la forma siguiente:

P rim era comida á las nueve de la m añana.— Sopa de 
pan ó potaje de m enestras ó arroz con pescado ó carne 
salada ó tocino, y la galleta necesaria, no excediendo de 
lo que corresponde á la ración de Armada.

Segunda comida á las tres y media de la tarde.— Co
cido con tocino ó carne salada, y además fríjoles ó arroz 
ú otras dos m enestras, combinando estas cuatro de m a
nera  que á la carne ó tocino se añadan diariam ente dos 
de las cuatre galletas señaladas. A los sargentos se su 
m in is trará  diariam ente un cuartillo de v ino , y los dias 
de gala se sum inistrará  á la demás clase de tropa medio 
cuartillo de vino por plaza: en los climas ardientes de la 
zona tó rrida se proveerá á la tropa de los avíos necesa
rios para que tengan gazpacho tres dias á la semana, 
upo de ellos el dom ingo, tomándose por el barquero las 
disposiciones que convengan para que la carne y tocino 
de la mejor calidad no falte diariam ente en las comidas 
prefijadas para la subsistencia del soldado.

5.a De los delitos y faltas en que incurra  la tropa á 
bordo dará aviso el Capitán del buque al Oficial que vaya 
encargado de ella para, que los castigue como correspon
da, y sólo en el caso de no haberlo procederá por sí con 
arreglo á las Ordenanzas de la Armada en los casos eje
cutivos; pero fuera de estos se lim itará á poner en barra, 
pañol ó cepo á los delincuentes por el tiempo que consi
dere suficiente; en el concepto que será responsable si se 
excediera de la imposición do pena, ó si se separase de 
los términos que la ley prefija.

6.a Los dueños ó consignatarios responden de que los 
Capitanes de los buques conductores vigilarán la parte 
higiénica de trasportes, p rocurándola ventilación y aseo 
de soldados y pasajeros, así como de que sean asistidos 
duran te  la navegación según se estipula.

7.a Si algún pasajero enfermase, se le asistirá con la 
ración de dieta que se halla  en práctica en los buques de 
guerra; y si fuese en térm inos de que sea preciso des
em barcarlo en cualquier puerto antes de llegar al de su 
destino, se le satisfará el pasaje íntegro por la Hacienda, 
siempre que resulte justificado que ha cumplido 30 dias 
á bordo del buque, pues así lo determ ina la real orden 
de 22 de Julio de 4847.

8.‘ E l abono jdel pasaje de cualquiera que falleciese 
después de los 45 dias de navegación se hará en favor del 
con tratista  por el total p rec io , y la m itad si ocurriese 
ántes de dicho térm ino.

9.a E n el caso de verse el Capitán del buque forzado 
á arribar á cualquier punto de la Península ó Canarias 
por constancia en los malos tiempos ó por averías [en el 
casco ó arboladura, siempre que la composición ó rem e
dio de estas fuere de ocho dias desde la llegada al p u e r
to , se abonará al Capitán ó licitador el valor de la ra 
ción de Armada por los trasportes de los dias que exce
dan hasta  el de su nueva salida; y si la avería fuese tal 
que el bu q u en o  pudiese continuar la navegación al pun
to de su destino, será de cuenta del contratista la con
ducción á su costa al punto contratado. Esta rem unera
ción y obligación se entiende si la arribada fuese ¿p u e r
tos extranjeros ó españoles en A m érica, exceptuándose 
esta obligación solamente en el caso desgraciado de pér
dida del buque por naufragio no estando este asegura
do, en cuyo caso se abonará al rem atante la parte de líete 
proporcional á la distancia del puerto de la partida, con
tando desde Cádiz, '

40. Servirán de tipo para la subasta los precios de 
700 escudos por Oficial y empleado, 320 por sargento y 
270 por cabo ó soldado, de conformidad á lo‘dispuesto en 
real orden de 7 de Agosto de 4842.

44. Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados expresándose en ellas con toda claridad y en le
tra  el precio en escudos y milésimas que se ofrezca por 
cada individuo.

42,  ̂ Las proposiciones podrán presentarse hasta una 
hora ántes de la celebración de la subasta en ia Secre
taría d é la  Adm inistración económ ica, depositándose en 
una caja destinada al efecto; siendo abiertas en el acto 
do la licitación á presencia de los in teresados, siempre 
que los que lo hagan sean dueños, consignatarios ó Ca
pitanes do buques, tanto surtos en este puerto como en 
cualquier otro de la P en ín su la , y se comprometan á 
presentarlos en bahía con la debida anticipación para 
que puedan llenarse los requisitos de visita y demás 
formalidades prevenidas; hallándose dispuestos á em
prender el viaje en el plazo que se m arca , y reúnan las 
circunstancias necesarias al efecto, justificándolas ántes 
de darse á la vela con certificación del Capitán del puerto, 
quedando en otro caso responsable a los perjuicios que 
pueda ocasionar la demora en el cum plim iento de su 
compromiso.

43. Para tom ar parte en la subasta ha de preceder la 
entrega de 800 escudos en la Caja general de Depósitos ó 
oiy cualquiera de las sucursales en las provincias del 
reino, cuya carta de pago deberá presentarse unida al 
pliego de proposición, y servirá de garantía al cum plí-



niento de este contrato: la falta á cualquiera de ellos 
producirá la pérdida del depósito, que será devuelto ter- 
ninado que sea el acto de la subasta á todos aquellos 
juyas proposiciones no hayan sido admitidas, y al rema- 
ante tan luego com o acredite haberse veriñeado el em - 
jarque y salido ef buque del puerto.

44. El importe del flete será abonado por las cajas de 
danila á la presentación de las libranzas que se expedi- 
■án por esta Administración, en las que se comprenderán 
ambien los gastos que origine la conducción á bordo de 
a clase de tropa; cuyos gastos satisfará en metálico en 
¡sta plaza el contratista á cuyo favor quede el remate; 
tdvirtiéndose que no tendrá efecto su pago hasta la lle
gada del buque á aquel puerto y hecha que sea fiel en- 
rega á la Autoridad competente.

15. Serán de cuenta del rematante los gastos que ori
gine la extensión del acta de subasta y  copia de ella, que 
ia de facilitar el correspondiente Escribano.

16. Quedará esta licitación en favor del que más be- 
íeficio haga á la Hacienda entre las proposiciones que se 
>resenten ; en la inteligencia que si hubiese dos ó más 
guales se hará en el acto otra oral entre los que las hu- 
úesen presentado, quedando en favor del que más bene- 
icio hiciere á los intereses del Estado.

Cádiz 30 de Mayo de 4870.=EL Jefe de la A dm inis- 
xacion económ ica, Manuel Luis Justiniano.

Modelo de proposición .
El que suscribe, dueño, consignatario ó Capitán

le la fragata española. ......... , se compromete á con -
lucir á Manila en el citado buque- á los individuos de 
as clases del ejército y empleados civiles á que se cori- 
rae el pliego de condiciones inserto en el Boletín oficial
le  al precio d e . . . .  . escudos por Oficial y em -
jlead o , escudos por sargento, y  escudos por
jabo ó soldado, sujetándose en un todo á lo que se esti
mula en el mismo.

(Fecha y firma.) C— £20

C o m is ió n  p r in c ip a l  de V en ta s  
de P r o p ie d a d e s  y  D e re ch o s  d e l E sta d o  

de la  p r o v in c ia  de  O v ied o .
No habiéndose presentado ningún licitador á la su

basta anunciada para el £9 de Mayo último de la publi
cación del Boletín oficial de Ventas de Propiedades del 
Estado de esta provincia, el Sr. Jefe de la Administración 
económica de la misma ha acordado se anuncie nueva
mente el remate para el dia £6 del actual, bajo el pliego 
de condiciones que estará de manifiesto en esta oficina 
para conocim iento de los que deseen tomar parte en la 
licitación.

La fianza ó garantía para responder del cum plim iento 
del contrato consistirá en £00 escudos en metálico ó su 
equivalente en papel de la Deuda consolidada ó diferida 
á precio de cotización el dia siguiente al de la subasta, ó 
acciones de carreteras por todo su valor.

Para presentarse com o licitador en la subasta ha de 
consignarse préviamente la cantidad de 60 escudos en 
metálico en la Caja de la Adm inistración económica de 
la provincia, acreditándolo con el correspondiente res
guardo, que será devuelto á los interesados, con excepción 
del mejor postor, á quien se retendrá ínterin se apruebe 
el remate por la Dirección general y llene el adjudicata
rio la condición que precede.

No se admitirá postura que exceda de 30 milésimas de 
escudo el pliego de impresión.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con 
sujeción al modelo que se inserta á continuación, acom 
pañando el docum ento que acredite la consignación' del 
depósito para licitar, sin cuyo requisito no serán admiti
das. Se recibirán proposiciones por una hora más de la 
en que principie el remate; trascurrida se dará lectura á 
los pliegos cerrados, declarándose com o mejor postor al 
que suscriba la más ventajosa.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, se
gunda licitación oral por espacio de media hora, adjudi
cándose el remate al mejor postor.

La subasta tendrá efecto en el despacho del Sr. Jefe 
de la Administración económ ica, en el dia designado y 
hora de las doce de la m añana, bajo la presidencia de 
dicho señor, con asistencia del Interventor de la misma, 
Oficial letrado y el que suscribe.

Oviedo 1.* de Junio de 4870.=Ram on Laforga.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e . . . . , ,  enterado del anuncio publi

cado con fecha d e  de , y de las condiciones y re
quisitos que se establecen para la publicación del Boletín  
oficial de V entas , se compromete á tomarlo á su.cargo, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y con 
diciones, por el precio de . . . .  milésimas de escudo cada 
pliego de papel impreso de la marca del sellado.

(pecha Y fifnia.)
Nota. Las cantidades por que se haga la subasta se 

pondrán en letra con toda claridad. 0 —26

S o c ie d a d  e s p a ñ o la  de C ré d ito  c o m e r c ia l .
Estado de su situación en  31 do Mayo, do 1370,

ACTIVO. Escudos. Milésimas.

Caja y cuenta con el Banco de España qqR,fio9
y Caja de Depósitos.....................................  9U.938 bd/¿

Efectos en cartera á cobrar y negociar. 407.638*049
Fondos p ú b licos : precios de « tóp is i*  oon,ooi

qíqj, ■..........       . . 7£3,oo£ oo l
Cuentas corrientes........................   . • • ^
Préstamos   d91
Obligaciones del Crédito C om ercia l.. . .  ^*95^99 o™
Inmuebles.............................................. 8-*

ya H os^ 1? ! • . * ‘ . ’ ‘ ‘ ! i.’ ! ! . ’ ;.’ 4 .£85.930*046
Ganancias y pérdidas.. . . . . . --------  • • • • 76.3£9‘760

T otal . .................. 46,34£,574*944 24
Depósitos de valores. 9,131 .W 0 9 0
Garantías de prestam os.. . . .  90b,oob £89

Suma total. . . .  £6.380.895‘3£0 ^  

PASIVO.
Capital..............................................................  40,000,000
Acreedores diversos.................. ..................
Efectos á pagar ....................................  «J.o64 470
Obligaciones emitidas.................................  í ' S i o o
Cuentas corrientes......................................  4n-057 408
Fondo de reserva .................................   • • •______86.770 864 /i

Total. . . . . . . . . .  16.342.874*941 %
Depósitos de valores, 9,13i.T64‘090
Garantías de prestamos........................   yuo.ooo £89

Suma total  £6.380.895*3£0 %

E l Jefe de Contabilidad , A. de Lequerica. =  E l Sub
director , Juan de Uhagon. X — 1148

B a n c o  d e  Z a r a g o z a .
Estado de su situación en  31 de Mayo de 1870.

Eses. Mils.
ACTIVO. ------------------ ------

/ C orrien te .. .  6.£94‘916y
l R e s e r v a d a , -i

C a ia .-'M etá -) b ille te s .. . .  £.980 l 305*316
¡ i c o  \ R e  s e r v a d a  f

I del segundo \
l fond o ,  51.030*400/

Cartera .  ...........   091,909*493
En poder de corresponsales.. . . . .  14.889*608
Créditos á cobrar procedentes de la Caja 
— t\ A/'°  'Zaragozana en liqu i

de Descuento* —  r  £0.849‘£30
dación ...............................................  •“ * 6 2Cinílori

Gastos de administración..........................  347 497‘606
D iversos.....................................................................   i__

Total   1.488.443*673

P A S IV 0 - fino 000Capital del B an co ........................................  o oun
Billetes en c ircu lación ..............................  «.«ou
Fondo de reserva.........................................  ^8,366*861
Imposiciones á m etálico......................• •• 310,188 db4
Presupuesto de intereses de ím posieio-

nes de 1867 y  1868 .............. ..................  ®3.867 910
Depósitos de efectos en custodia  863.741672
D iversos...........................................................   30661869

Total .  .........  1.438.443*673

Zaragoza 31 de Mayo de 1870.=E1 Interventor inte- 
riño, J. A zn ar.= V .° B .°=E1 Director, J. Bruil. X — 115£

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Fernando Mazon, Juez de primera instancia de este

partido. . , , , , ,
Por el término de nueve días, contados desde_ el en 

que tenga cabida este edicto en el Boletín oficial de esta 
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id  , lla m o , cito y emplazo

por primera y última vez á Domingo Noriega, vecino de 
Santa Ana del T ejo , Ayuntamiento de Valdaliga, para 
que se presente en este Juzgado dentro de dicho término 
á prestar una declaración en la causa criminal que instru
yo sobre corta de maderas del monte de Corona, perte
neciente á Comillas y Ruiseñada; previniéndole lo reali
ce dentro del referido término, parándole en otro caso el 
perjuicio-que haya lugar.

Dado en Torrelavega á 17 de Mayo de 1870.— Fernan
do M azon.=Por su mandado, Felipe II. Salazar. T— 85

jEl Sr. Juez de primera instancia del distrito de la 
Universidad en esta capital se ha servido señalar el 40 de 
Junio del corriente año, á la una de la tarde, en su audien
cia sita el piso bajo de la Territorial, para que tenga efec
to junta general de acreedores al concurso de D. Luis Gon.- 
zalez y Sánchez para el examen y conocimiento de crédi
tos, tratar de la venta de los bienes del concurso, dar cuen
ta de la renuncia que del cargo de síndico ha hecho Don 
Juan José Sánchez, y nombrar, si le es admitida, el que 
haya de reemplazarle; bajo apercibimiento de que dicha 
junta se celebrará cualquiera que sea el número de los 
concurrentes á ella , tomándose por estos los acuerdos 
que se crean oportunos respectó á los puntos para que 
es convocada.=E l Escribano actuario, José María Cas- 
tells. X — 1153

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista, y para pago de un 
acreedor, se sacan á pública subasta diferentes muebles 
que han sido tasados en la cantidad de 6.790 rs., los cua 
les podrán verse en el cuarto principal de la casa núme
ro 5 de la calle del Pez; y para su remate se ha señala
do el dia 17 del corriente, y hora de la una de su tarde, 
en la audiencia de dicho Juzgado.

Madrid 4 de Junio de 1870.=  El Escribano,-J. Carre
tero. X — 1151

D. Juan Allés y Febrer, Escribano del Juzgado de 
primera instancia del partido de Mahon.

Doy fé y testimonio que en la causa criminal seguida 
en este Juzgado contra Antonio Guasch y Costa y otros, 
natural de San Juan Bautista de Ibiza, de apodo Guillen, 
hijo de Juan y de Catalina, sobre juego prohibido , con 
fecha 5 de Febrero últim o se dictó sentencia ejecutoria 
por la Excma. Sala segunda de la Audiencia de este ter
ritorio, por la que ha sido absuelto de la instancia dicho 
procesado, deÜarándose las costas de oficio por ahora; y 
no habiendo podido notificarse dicho fallo al expresado 
Antonio Guasch por ignorarse su paradero , se ha man
dado publicar el resultado de la referida causa en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial balear.

Y para que pueda tener efecto dicha publicación ex
pido el presente, que firmo en Mahon á 44 de Mayo 
de 4870.=Juan Allés. M— 694

En virtud de providencia del Sr. D. Pascual Yagüe, 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y Juez 
de primera instancia del distrito de Palacio de la misma, 
é ignorándose el paradero de Alejandro Lozano y Serna, 
natural de Rivas de Campos, provincia de Palencia, hijo 
de E u seb io , d ifu nto , y de Jacinta, soltero, tahonero y 
de 37 años de edad, que ha pernoctado en la calle de las 
Dos Hermanas, núm. £5, casa de huéspedes, desde media
dos de Diciembre hasta el 4 de Enero ú ltim o; por el pre
sente se le cita, llama y emplaza para que en el término 
de 30 dias , que empezarán á contarse desde la inserción 
de este anuncio en la G a c e t a , se presente en este Juz
gado y Escribanía del que refrenda, sitos en la Audien
cia territorial, plazuela de Santa Cruz, de doce á tres de 
la tarde, con objeto de practicar ciertas diligencias en la 
causa que contra el mismo se instruye por lesiones; pues 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 47 de Mayo de l870.=Pascual Y agüe.=E l 
Escribano, Benito Cepeda. M—090

D, Manuel Pascual y Calvo, Juez de primera instancia 
de esta villa de Daimiel y su partido.

Por el presente llamo, cito y emplazo por este primer 
edicto á Casildo Martin, alias Pincho, natural de Fuente 
del Fresno, vecino de Valdepeñas, de unos £7 años, esta
tura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, 
barba poblada, cara regular, color trigueño, hoyoso de 
viruelas; Lúcio L óp ez ’ Almodóvar, natural y vecino de 
Fuente del Fresno, de unos £6 años, estatura alta, pelo 
castaño, ojos pardos, nariz regular, barba clara , cara re
gular , color trigueño, y Polonio M enor, álias Polaco, 
de 19 años, estatura corta, pelo castaño oscuro, ojos par
dos, nariz regular, barba poca, cara regular, color mo
reno, también natural y vecino de Fuente delJFresno, v es 
tidos todos con bombachos y chaquetas de correal, abar
cas ó borcegu íes, sombreros oalañeses y fajas negras, 
para que dentro del plazo de nueve dias comparezcan en 
este Juzgado á prestar sus respectivas indagatorias en la 
causa que contra ellos me hallo instruyendo sobre hurto 
de varias armas á D. Jacinto Moreno y D. José Ramón 
Dotor, de esta vecindad; en la inteligencia que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar y se con
tinuará la causa en rebeldía.

Y se encarga á las Justicias de la nación procuren al 
mismo tiempo la captura de los expresados tres crim i
nales y remisión en su caso de los mismos á esto 
Juzgado.

Dado en Daimiel á 18 de Maya de 4870.=*Manuel Pas
cual v C alvo.=P or su mandado, Manuel Aranda y Nuñez.

D— 47

D. Ramón Casanova y Belda, Juez de paz é interino 
de primera instancia del distrito de la Universidad do 
esta villa de Madrid.

Hago saber que en dicho Juzgado y por la Escribanía 
de D. José Benito y Qrgaz penden autos de concurso vo
luntario de acreedores á los bienes de D. Isidoro Ternero 
y Garrido, vecino que fue de esta capital, en los cuales 
se nombró una comisión compuesta de los Sres. D. José 
González Serrano, D. Ramón Vinader y D. Ildefonso de 
Salaya para que llevaran á efecto el convenio celebrado 
en junta general de acreedores que tuvo lugar en £3 de 
Noviembre de 4867. Habiendo renunciado dicho cargo el 
Sr. González Serrano, se convocó á aquellos á nueva ju n 
ta, que se celebró en 7 de Abril último, á fin de darles 
cuenta de todo lo ejeoutado por la expresada comisión y 
que determinasen lo que creyeran conveniente á sus res
pectivos intereses; y  no habiendo resultado acuerdo por 
falta de mayoría, se proveyó en su vista el auto que á la 
letra dice así:

«Auto.—Visto el resultado que ofrece la junta general 
de acreedores celebrada en esta villa con fecha 7 del 
corriente, y que á pesar de la larga discusión que en ella 
hubo para tomar acuerdo sobre si debía considerarse, 
mediante el ningún resultado obtenido por los señores 
de la comisión nombrada para la venta de las fincas de 
este concurso, no obstante las dos subastas que al efecto 
habian verificado, terminadas las facultades que para 
ello la fueron otorgadas, sin poder conseguir con 
vinieran en una solución que facilitase la conclusión de 
este negocio:

Y  considerando que, para que pueda resolverse valida 
y  legalmentp la cuestión promovida por dos de los seño
res comisionados, es indispensable se discuta previamen
te en el correspondiente juicio, hágaseles saber álas par
tes deduzcan las acciones que crean asistirles, verificán
dolo bajo una dirección los que en la junta última opi
naron que habian terminado las facultades de la com i
sión para la venta de las fincas, y bajo otra los que es
tuvieron por la negativa, concillándose de esta manera la 
economja dp gastos y tiempo.

‘ ' El Sr. D. José del Rio González, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Universidad de esta villa de Ma
drid , lo mandó y  firma en ella á 49 de Abril de 4870.=  
José del R io Gonzalez.=Jpsé Bpnitp y Qrgaz.»

jfi. viptud de esta providencia se há presentado escrito 
por parte del Excm o. Sr. Duque de Osuna, su fecha £9 
del propio mes de A b r il , solicitando se adm ítala indi
cada renuncia y se declare que la comisión ha cesado en 
su cargo por lo que respecta á la venta de bienes del con
cia v mandar &e Re ve esta á efecto en la forma que 
paríTestos casos previene la ley de Enjuiciamiento civil, 
sirviendo al intento las tasaciones ya practicadas si es
tuvieren conforpies los demás interesados, ó nombrán
dose peritos que hagan npevos avalupp.

Y  de conform idad con lo acordado en providencias 
de 30 de Abril y 6 del actual , por el presente edicto se 
hace saber el auto inserto á los acreedores cuya vecindad 
se ignora; preyiiiiéndples que eii el preciso término,.de 
seis dias los que sean vecinos de esta capital, y de 45 los 
ausentes ó de ignorado d om icilio , manifiesten-debida
mente á este Juzgado si se adhieren ó no á la expresada 
reclamación dpi Exemo. Sr. Duque de Osuna , y que los 
que sostengan las mismas pretensiones habrán de liti- 

unidos v bajo una sola dirección. 
g Dado en Madrid á i£  de Mayo de 4870 =Ram on, 0a - 
sanova y B elda.=P or mandado de S. S., José Benito y 
Ovgaz.

Nos el Dr. D. Rafael Barea y Avila, Presbítero, A bo- 
gado de los Tribunales de la N ación, Canónigo Doctoral 
de esta Santa Iglesia Metropolitana, Provisor y Vicario 
general de este Arzobispado &c.

Por el presente llam am os, citamos y emplazamos a 
todas las personas que tengan derecho para la conm uta
ción de los bienes de las capellanías fundadas por Don 
Tomás López de R o ja s , servideras en la iglesia del su
primido convento, de religiosos de Nuestra Señora de la 
C a c a r m e l i t a s  calzados de esta ciudad, para que en

el preciso término de 30 dias comparezcan en nuestro 
Tribunal de justicia por medio de Procurador legítima
mente apoderado á usar de su derecho com o les conven
ga ; bajo del apercibimiento de que si no lo hacen pro
cederemos á sustanciar los autos en su rebeldía sin más 
citarles ni emplazarles, pues por el presente lo hacemos 
con señalamiento de estrados en forma.

Dado en Granada á 4 de Mayo de 4870.=Dr. D. Ra
fael Barea.=Por mandado del limo. Sr. Provisor, Licen
ciado Francisco Saucedo Vázquez. G— X — 8

D. Venancio López, Juez de primera instancia de esta 
villa y  su partido.

Por el presente y término de 30 dias llamo, cito y 
emplazo á Blas Talavera Meneses, vecino de Atalaya 
del Cañabate, para que se presente en este Juzgado á 
evacuar el traslado que se le tiene conferido en causa 
que se le sigue sobre hurto de seis arrobas de patatas y 
un pan; apercibido que si no se presenta se le declarará 
contumaz y rebelde, y se entenderán las notificaciones 
con los estrados del Juzgado y le parará el perjuicio que 
haya lugar, siendo en otro caso oido en sus excepciones 
y defensa.

Dado en San Clemente á 49 de Mayo de 4870.=P or 
mandado de S. S . , Joaquin Moreno. S—443

D. Juan Plaza, Juez de paz é interino de primera ins
tancia de este partido por haber cesado el propietario.

Por este primer edicto cito y emplazo á Casildo Mar
tin , álias P in ch o ; Nicolás Camaclio y Lúcio L óp ez , ve
cinos de Fuente el Fresno, para que en el término de 30 
dias se presenten en la cárcel de este partido á contestar 
á los cargos que les resultan en *la causa que se les sigue 
sobre robo ejecutado en la boca de la Torre á dos raba
danes el dia 4 de Mayo del año próximo pasado; aperci
bidos que de no verificar su presentación dentro de di
cho término se seguirá la causa por todos sus trámites, 
parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Piedrabuena á 47 de Mayo de 4870.=Juan 
Plaza. =  De orden de S. S . , Carmelo Suarez y Crespo.

P— 78

D. Zenon Flores y Bustos, Juez de primera instancia 
de la villa de Miranda'de Ebro.

Por el presente c i t o , llamo y emplazo por segunda 
vez á Pedro José Mendizábal para que en término de 
nueve dias, contados desde la inserción de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan en causa por apre
hensión de cigarros, tabaco de contrabando, su peso 44 
libras; pues si lo hiciere será oido, y si no la causa se
guirá sus trámites.

Dado en Miranda de Ebro á 19 de Mayo de 4870.=  
Z. Flores y B ustos.=P or su mandado, Donato Martinez.

M— 700

D. Zenon Flores y Bustos, Juez de primera instancia 
de la villa de Miranda de Ebro.

Por el presente c it o , llamo y emplazo por segunda 
vez á José Pellón y Bastillo para que en término de 
nueve dias, contados desde la inserción de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan en causa por robo 
á D. Indalecio Rodriguez y lesiones al mismo y su ama 
de gobierno Doña María H erran; pues si lo hace será 
oido, y si no la causa seguirá sus trámites.

Dado en Miranda á 48 de Mayo de 4870.=Zenon F lo 
res y B ustos.=P or su m andado, Donato Martinez.
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CORTES CONSTITUYENTES.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 8 de Junio 
de 1870.

P r e s i d e n c i a  d e l  Sr . D. M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

Abierta la sesión á las dos y cuarto, y leida el acta de 
la anterior por el Sr. Secretario Carratalá, fué aprobada.

Pasaron á las comisiones r&spectivas las exposiciones 
siguientes:

Una del Ayuntamiento, Voluntarios de la Libertad y 
demás liberales de la villa de San Vicente de la Sonsier- 
ra, provincia de L ogroño, presentada por el Sr. Barre- 
nechea, pidiéndose nombre Rey de España al Duque de 
la Victoria.

Seis de los pueblos de Benamanuel, Salera, Oros, 
Castilleja, Castril y la Puebla de Don Fadrique, provin
cia de Granada, presentadas por el Sr. Villavicencio, pi
diendo lo mismo que en la anterior.

Una de los liberales de Cáceres , presentada por el se
ñor F a lcon , con la misma pretensión que las antes in 
dicadas.

Una del Ayuntamiento y vecinos del pueblo de Mar , 
chámalo, provincia de Guadalajara, presentada por el 
Sr. Vado, con idéntica pretensión que las otras.

Tres de los vecinos de Segovia, Santa María de Nie
va y Abades, presentadas por el Sr. River, solicitando lo 
mismo.

Una del Ayuntamiento de Castromocho, provincia de 
Palencia, presentada por el Sr. Franco del Corral, exp o
niendo que en el año de 4868, á causa de las grandes pér
didas que habia su fr id o , se solicitó no se les exigiese 
contribución alguna; y que encontrándose hoy en peo
res condiciones, esperan que las Cortes tengan en cuen
ta su situación especial, prestando á la población el 
oportuno auxilio.

Una del comité progresista-democrático y vecinos de 
la villa de Chelva, en la provincia de Valencia, presen
tada por el Sr. Peset,.pidiendo se nombre Rey de Espa
ña al Duque de la Victoria.

Y tres de varios vecinos de la villa de Paterna del 
Campo, de la villa de Manzanilla y de la de Alajar, pro
vincia de Huelva, presentadas por el Sr. Garrido (D. Joa
quin), con la misma solicitad que la anterior.

El Sr. García Ruiz (D . E ugenio) manifestó que no 
habiendo tomado parte en la votación de ayer, no ob s 
tante haber visto su nombre entre los que votaron, de
seaba constase su voto conform e con la m ayoría , y se 
anunció que constaría en el acta y Diario de las Se
siones.

Las Cortes quedaron enteradas de que el Sr. R odri
guez ( D. G abriel) no podia asistir á la sesión por ha
llarse enfermo.

ORDEN DEL DIA.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Discusión del dictamen sobre 
la proposición de ley para que no se concedan pensiones 
sin méritos extraordinarios.

Leido dicho dictámen y abierto el debate sobre la to« 
talidad; no habiendo ningún Sr. Diputado que pidiese la 
palabra en con tra , se acordó pasar á la deliberación por 
artículos, quedando aprobados sin discusión alguna los 
dos de que se compone el mencionado dictám en, que se 
anunció pasaria á la com isión de corrección de estilo.

Ferro-carriles.
Continuó en seguida el debate pendiente sobre el 

proyecto relativo al complemento del plan general dé 
ferro-carriles; y continuando su interrumpido discurso, 
dijo

El Sr. Ministro de f o m e n t o  : Sres, Diputados, co
mencé en la sesión anterior haciendo una historia de 
este proyecto , y demostró que \e habia traído en cum 
plimiento de un precepto constitucional: que no habia 
la contradicción que se creia encontrar entre los princi
pios que yo profesaba en la materia y lo que había com  
signado, en el proyecto; y que una cosa era el sistema 
que debía presidir en el plan general de obras públicas, 
y otra la compensapion que aebian tener las provincias 
desheredadas! T od o  esto creo lo demostré cumplidamen
te , y no habré ya de insistir en e llo ; si bien debo decir 
que, sean cuales fuer.en los inconvenientes de la sub
vención , es esta preferible á la construcción de las obras 
por el E stado; y basta para probarlo el hecho de que te
nemos 6.000 kilómetros de vias férreas, los cuales no 
han costado al Estado la suma de £.000 m illones; de 
modo que si se ha perdido a lgo, qsj^ pérdida'no la ha 
sufrido el Estado,

Djeiio esto, voy á examinar los proyectos de la comi
sión y del Gobierno, debiendo principiar por decir qu.P 
son dos cosas distintas los principios sobre que están 
basados y los detalles; y que dejando estos á un lado, me 
ocuparé principalmente de los principios , los cuales sos
tendré decididamente. Yo entiendo que lo relativo á la 
subvención de tales ó guales líneas es de la competencia 
de la Cámara, que, como pn grap Jurado, sabrá mirar en 
la forma más pqnveniente por los intereses del país.

Cuando se aprobó la ley relativa al ferro-carril de 
Malpartida, se iriipuso al Gobierno en un art\pv\lo adicio
nal el deber de presentar pn proyecto de ley que com 
pletase el plan general de ferró carriles, proponiendo las 
líneas convenientes para que las provincias y pentpos 
productores que no los tuVies.ep pudieran comunicarse 
cop la red geqeral de ferro-carriles. A estas hásps, pues,, 
dehia obedecer pl proyecto, y sobre pilo po cabe diseu^ 
sion. Yo no podia hacer otra cosa que oumplir ese pre
cepto; y si las Cortes oreen que en estas circunstancias 
no es’oportuno lo que se propone, á ellas toca decidir si 
han de revocar su acuerdo anterior,

Para cumplir con el precepto de la Asamblea en la 
forma más acertada, yo dividía en tres grupos las líneas 
que habian de tener cabida en el proyecto: uno,f que 
es el comprendido en el art. 4.®, referente á las líneas 
que más inmediatamente pueden sacarse á subasta y á 
las que ha de darse subvención ; o tr o , compuesto de

las líneas, que aun cuando vienen á satisfacer los deseos 
de las provincias desheredadas, unas están en construc
ción ya y otras están para principiarse los trabajos, á las 
que no parece conveniente dar subvención por haberse 
concedido sin ella; y el tercero, de las líneas que venían 
á ser como el complemento del plan, pero cuya construc
ción podia tener lugar en un porvenir más ó ménos re
moto.

A este sistema ha obedecido también el dictámen de 
la comisión , que ha dividido las Jíneas en los mismos 
tres grupos; de suerte que respecto á la estructura y me
canismo de la ley está conforme con lo propuesto por el 
Gobierno.

Cierto es que ha introducido algunas modificaciones; 
pero en el art. 4.° todas se han reducido á cambiar unas 
líneas por otras, y ampliar algo la longitud kilométrica 
y la subvención. Sobre esto nada diré, pues en nada afec
ta á la cuestión de principios; y como ya he indicado, es 
cosa de la Cámara, que, como un gran Jurado, es la que 
ha de resolver lo más conveniente en este punto.

En el art. 4.* ya no es lo mismo, pues la diferencia 
es radical. Ya he dicho que en este artículo se encuen
tran las líneas concedidas á empresas ó particulares, 
pero sin subvención unas con derecho á expropiación, 
y otras con arreglo al decreto de 44 de Diciembre; de 
manera que ninguna de estas líneas representaba recargo 
alguno para el Tesoro; mas la comisión, aunque cón al
gunas restricciones, autoriza al Gobierno para conceder 
subvención; y yo debo decir las razones que hubo para 
presentar el proyecto en la forma que se trajo á la Cá
mara, haciendo ver la gravedad de esta modificación in
troducida. ^

El conceder auxilio ó subvención á empresas que se 
habian comprometido á llevar adelante la construcción 
por su cuenta hace difícil la práctica del nuevo sistema 
que trató de iniciarse por el decreto de 44 de Diciem
bre; y sienta un precedente fatal, pues no habrá quien 
deje de acudir á pedir el auxilio del G obierno, quitán
dose así el estímulo á los particulares para hacer las 
construcciones por sí.

Hay también el inconveniente de que bajo el punto 
de vista jurídico no es admisible, pues se cambia un con
trato solemne á voluntad del Estado y  en su perjuicio, 
puesto que da un auxilio que no se le ha pedido. Este 
inconveniente es gravísim o; pero hay otro de no menor 
gravedad. Por el sistema que ántes venia siguiéndose, 
para que una línea pudiera construirse era necesario de
clararla de utilidad pública, y en este concepto podia el 
Estado subvencionarla; mas por el sistema adoptado ú l
timamente puede una empresa ó particular acometer la 
construcción de una línea arriesgando su capital sin 
auxilio del Gobierno, y en este concepto se le otorga la 
concesión sin necesidad de declararla de utilidad pú
blica.

Pues b ien: por el sistema que ahora propone la co
misión , el que ha emprendido una construcción con esas 
condiciones puede venir á decir q u e , aun cuando no ha 
pedido nada, ya que se ha dado á tales ó cuales empre
sas que estaban en las mismas circunstancias, debe dár
sele á él también la subvención, y esta se vendrá a con
ceder, si no por un M inistro, por otro; y poco á poco 
vendrán á subvencionarse líneas que no son de interés 
general , perpetuándose un sistema que debe desapa
recer.

Tiene esto además el inconveniente de que represen
ta un recargo para el Tesoro , que no puedo determinar 
fijamente , pero que sin duda alguna es considerable, y 
el de que se pone á los Ministros en un conflicto, porque 
dejándose esto al arbitrio m inisterial, ó habrá que con
ceder la subvención á todas ó á ninguna; pues si conce
de la subvención á unas y la niega á otras, vendrán las 
reclam aciones, los escándalos, y hasta podra verse una 
sombra de inmoralidad. Estos son los defectos de más 
importancia que tiene la modificación introducida en el 
artículo 4.°, aun cuandodiene algunos otros de menor im
portancia. ,

En el tercer grupo se han introducido también algu
nas variaciones; pero no afecta al sistema, y  por lo tanto 
nada diré sobre él.

Otra de las modificaciones importantes es la que se 
ha introducido respecto á la subvención. El Gobierno 
fijaba un tanto proporcional al presupuesto por kilóm e
tro, y la comisión propone una subvención variable. Yo 
reconozco que el tipo fijo no es el más conforme á los 
principios económ icos , porque supone que en todos los 
casos las condiciones son las mismas, y esto no es exacto; 
puesto que puede haber una línea que tenga un gran 
presupuesto y apénas necesite auxilio, al paso que otra 
de menor presupuesto tenga necesidad de él; pero de to
dos modos es preferible á la subvención variable , siem
pre que esta no se halle sujeta á un procedimiento que 
evite toda sospecha, y este podría ser el de traer el opor
tuno proyecto para que abriéndose una información par
lamentaria, al modo que se hace en Inglaterra^ se adop
te por las Cortes la resolución que se juzgue más acerta
da en cada caso.

La comisión fija un límite inferior, que es el £0 por 400, 
y otro superior, que es el 33; y no comprendo por qué se 
ha de fijar el mínimum; pero prescindiendo de e sto , con 
ese tipo variable se coloca al Ministro de Fomento en 
una situación d if íc il , porque si da á una empresa el £0 
por 400 y á otra el 30 habrá lugar á comentarios que 
deben evitarse. Por eso se proponía en el proyecto del Go
bierno la subvención proporcional kilométrica para todas 
las líneas, puesto que otra cosa no puede hacerse por no 
haber datos estadísticos para ello, habiendo fracasado to
dos los que se han hecho en esta materia.

Estos son los dos puntos principales en que he creído 
debia fijarm e; y creo que son de tal fuerza las observa
ciones que he expuesto, que la Cámara no podrá ménos 
de tenerlas en consideración; y aun creo que en lo rela
tivo á la subvención se ha presentado alguna enmienda 
que la comisión habrá de aceptar; pero miéntras esto 
no se haga resulta que hay un aumento de 43£ kilóm e
tros en el art. 4.°, de £40 en el 4.*, de 450 en el 6.° y 530 
en el 4£. No tengo entera seguridad de las cifras en este 
momento, que por otra parte podrán disminuir si se ad
mite alguna modificación. Nada diré por ahora respecto 
á este aumento kilom étrico y de subvención, pues ya he 
indicado que la Cámara debe resolver sobre esto com o un 
gran Jurado, pudiendo hacerlo con más acierto que el 
Ministro.

Debe también tenerse presente que en el proyecto del 
Gobierno se habia procurado que el sacrificio del Tesoro 
fuese más fácil de sobrellevar, pues no todas las líneas á 
que desde luego se daba subvención habian de sacarse á 
subasta en el m om ento: de suerte que en los primeros 
cuatro años el sacrificio seria poco, é iria después au
mentando gradualmente, llenándose al mismo tiempo un 
pensamiento político con el derecho y  la esperanza que 
se daba á las provincias desheredadas de ver satisfechas 
sus aspiraciones.

Expuestas estas consideraciones, que creo tendrán en 
cuenta la Cámara y la misma comisión, juzgo innecesario 
molestar por más tiempo á la Cámara, que resolverá lo 
que juzgue más acertado. He dicho.

E l Sr. ELDU AYEN : Sres. Diputados, sólo el cumpli
miento de un deber sagrado, que me impone la conse
cuencia de mis opiniones en esta materia, me obliga á 
intervenir en este debate.

Yo, señores, no creia que pudiera llegarse ahora al 
punto que ha llegado la comisión en el proyecto de que 
se trata, que viene á echar una losa sobre lo que hicie
ron las Cortes de 4864. Poco podré decir, sin embargo, 
después de lo manifestado por el Sr.Ministro de Fom en
to, que ha herido las dos dificultades principales.

Se comprende, señores, que en el año 46, cuando 
apenas existían ideas sobre estos medios de com unica
ción, se pudieran cometer ciertos errores.^ Entonces el 
Gobierno presidido por el Sr. Bravo Murillo estableció 
el principio de la subvención; pero lo hizo con gran cau
tela, pues determinó que si los productos no llegaban á 
dar el interés legal, el Gobierno concediese la diferencia 
por medio de la subvención, ?

Trascurrieron los tiempos, y se hicieron algunas con 
cesiones. Otros Ministros, juzgaron que, considerada la 
constrncoion de las líneas, férreas com o un servicio de 
interés público, debia atenderse a e lla s , y en esto no 
habia inconveniente alguno; y no obstante que parecía 
no poderse dar lugar á abusos de ninguna especie, hubo 
un mom ento en que la voz pública se levantó tan pode
rosa contraías concesiones de las líneas de ferro-carriles, 
que hubo un Ministro dignísimo que juzgó debia pasar 
todos los expedientes al Consejo de Estado. Los que re
cuerden lo que dijo entonces esta Corporación es seguro 
que no aceptarán el sistema que se propone, que es más 
funesto que aquel.

Cuando tuvo lugar la revoluoion del 5.4, todos esos 
expedientes vinieron á la Asamblea, que nombró una 
comisión para que los examinara: esto dio lugar á una 
Série de proyectos de ley que discutidos por la Cámara 
constituyeran una legalidad que debia evitar los abusos 
que se habian com etido; y además se dib la ley general 
de ferro-carriles, en la que se reoonocia que el Estado, 
en ciertos casos y determinadas ooasiones, debia auxiliar 
las construcciones, y se establecían diferentes formas de 
subvenciones, exigiéndose com o condición prévia la su-

Han pasado los tiem pos, y siempre q u e , ya por pro
posiciones de le y , ya por proyectos presentados por el 
Gobierno, se ha tratado de concesiones de iineas fér
reas, se ha establecido la subasta. Y no podía ser otra 
cosa; pues cuando aun contrariando los sentimien
tos del corazón se niega una pensión a una familia des
graciada no obstante tener méritos para ello, no se han 
de ir á regalar millones á una empresa.

Yo llamo la atención de la Camara sobre esto. No 
combato este proyecto por oponerme á que tengan las

líneas que se crean necesarias las provincias deshereda
das, ni por oponerme á la s  subvenciones, pues no soy 
contrarío á ellas: á lo que me opongo es á que se den á 
Compañías que han obtenido la concesión sin ese auxilio.
Este es uno de los dos puntos en que creo debe fijarse 
mucho,la atención dalas Cortes.

Estoy conforme con el Sr. Ministro de Fomento en 
la facultad que se le concede para alterar la subvención 
de ciertas líneas dentro de la escala que se le señala; 
pero es indudable que la situación de S. S . , com o la de 
cualquier otro que ocupe eáe puesto, tenieDdo dos lím i
tes entre los cuales está lo gracioso, es completamente 
imposible ; porque si hoy por las condiciones personales 
del Sr. Echegaray esa facultad no ofrece inconvenien
tes, puede ser ocasión mañana de funestos resultados.

Frente á frente los futuros Ministros de Fomento de 
Compañías que piden subvención, mañana el que ahí se 
siente puede ver su honra entregada á las m urm uracio
nes malévolas de los que interpreten de una manera des
favorable el que á una Compañía le haya concedido la 
mitad, por ejemplo, miéntras á otra no le da más que la 
tercera parte de la subvención. ¿E s ju sto , es conve
niente colocar en esa situación á los Ministros de F o
m ento? Esta es una prescripción que no se ha estable
cido ni puede establecerse en la ley.

Resulta que los dos. motivos de mi disentimiento 
con el proyecto son los mismos qne ha expuesto el se
ñor Echegaray. En un solo punto disiento de S. S., y es 
que yo no oreo que está en la soberanía de las Cortes 
decidir sobre esta cuestión; ne creo que el Sr. Ministro 
de Fomento, que ha presentado un proyecto que yo acep
to, pueda someterse a las importantes variaciones que 
en él ha hecho la comisión.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : Si me permite el se
ñor Elduayen, haré una aclaración. Mis observaciones 
han sido de dos clases: unas se han referido á los prin
cipios, y  otras á los detalles. Respecto á los dos princi
pios que la com isión establece, he dicho que no estoy 
conforme con el dictámen de la com isión, y  que por e l 
contrario yo estoy dispuesto á sostener los que siempre 
he profesado; pero en cuanto á los detalles del proyecto, 
á la extensión que deba dársele por las líneas á que se 
aplique, yo tendré gran deferencia con todos los seño
res Diputados, como más conocedores que son de las ne
cesidades de sus respectivas provincias.

El Sr. e l d u a y e n  : Me felicito de la firme resolu
ción en que se halla el Sr. Ministro de Fomento para 
sostener sus ideas en la materia; y por su explicación 
sabe la Cámara que, si vota el dictámen de la com isión 
vota contra S. S.

Se dirá quizás que en diferentes ocasiones se han 
dado auxilios á empresas y  Compañías que tenían obras 
ejecutadas y estaban construyendo otras. Es verdad; y  
yo he sido defensor de los que en ese concepto se han 
concedido al Canal de Urgel y á los ferro-carriles de Ga
licia y Astúrias. Pero eso no ha sido en forma de sub
vención, sino com o anticipo, pues jamás se ha dado 
subvención á empresa alguna existente. Y  recordando el 
ardor con que en esas ocasiones , especialmente al tra
tarse de los caminos de hierro de Galicia y  A stúrias, se 
impugnaban los referidos anticipos, ahora que lo que 
vais á hacer no es lo m ism o, sino á regalar una gran 
cantidad de millones , debo estar tranquilo acerca de la 
suerte que correrá este proyecto. Desde luego yo aplau
do al Sr. Pastor y L andero, que ha sostenido ahora los 
mismos principios que entonces; pero lamento el silen
cio de mi amigo el Sr. Montesino. En cuanto al Sr. G o- 
m is, tengo la seguridad de que ha modificado comple
tamente sus convicciones, pues hoy le veo furioso par
tidario de las subvenciones para los caminos de hierro 
en construcción , hasta el punto de que ha hecho una 
condición especial para la línea en que puede tener ma
yor interés, que es la de Lérida á Reus y Tarragona.

Sin embargo de estos ejem plos, yo cuento no hallar* 
me solo en el dia de hoy, y  que aun permanecerá vivo, 
el celo que en la indicada época manifestaban los seño
res Diputados en favor de los intereses generales del 
país, tratándose del asunto que nos ocupa.

Yo siento que á la comisión* no hayan podido asistir 
los Diputados que se inscribieron en Secretaría con ob
jeto de que se Tes invitara á sus reuniones; siento que 
esto no haya llegado á verificarse, por lo ménos respec
to á las dos primeras , á las cuales estoy seguro que no 
han concurrido. ( El Sr. Sánchez R uano: Eso no es exac
to.) Lo e s , y nádie ménos autorizado para contradecirlo 
que S. S., que me ha dicho á mí personalmente que ni 
asistía á esa com isión , ni sabia cuándo celebraba sus 
reuniones. Y  nó quiero decir lo que ha podido com pro
meterse al Oficial de Secretaría, pues podría hasta ma
nifestar la respuesta que , increpado por algunos, nos ha 
dado. ( El Sr. Romero G irón : Pido que se escriban esas 
palabras.) No tengo inconveniente en que se escriban.

Y era tanto más extraña esa conducta, cuanto que el 
dictámen de la com isión , apartándose del emitido por 
otra muy importante nombrada para examinar lo rela
tivo al plan general de ferro carriles, modifica también 
completamente el proyecto del Gobierno, limitando el 
número de las líneas que comprendía. ¿Y en qué datos 
ni fundamentos, superiores á los que puede tener el Go
bierno, se ha apoyado la comisión para esa variante? Yo 
respeto ja  ilustración que adorna á todos y cada uno de 
sus individuos; pero ha de permitirme dudar de que su 
criterio sea mayor que el del Sr.' Ministro de Fomento y 
el de las comisiones que han estado trabajando sobre 
este asunto cuatro años.

Pero, si examinamos más los detalles del proyecto, ve
remos cuántos son los defectos que contiene. Hay líneas 
caducadas, y sin embargo la comisión ha establecido que 
á esas empresas debe darse subvención, pudiendo asegu
rarse que serán cási las únicas para las que este proyec
to tenga eficacia. Podrá halagarse á las respectivas pro
vincias; pero yo abrigo la seguridad de. que, tratándose 
de férro*carriles, puede esperarse que en momentos de 
agitación , y cuando el estado de nuestra Hacienda es 
tan deplorable; puede esperarse, repito, que cuanto en 
este proyecto se otorga á líneas todavía no concedidas es 
completamente ilusorio , y que las únicas para quienes 
producirá resultados será para aquellas que ni ántes te
nían derecho ni le tienen ahora.

¿Y cóm o se hallan esas líneas que por haber caduca
do la concesión debían haberse sacado á subasta, y  á las 
cuales se aplica el proyecto que discutimos? La de Ge
rona á Figueras ha caducado, y  además la empresa tie
ne solicitado del Gobierno la rescisión; la de Figueras á • 
la frontera se halla en el mismo caso, caducada en 10 de 
Marzo último: ambas habian sido eliminadas por el se
ñor Ministro de Fomento f y  ámbas han sido después 
comprendidas por la comisión en su dictámen. La de Lé
rida á Valls, después de varias prorógas, está también 
fuera de la ley desde 4£ de Noviembre del 69; y  de esta 
línea ya puede tener algunos más conocimientos el se
ñor Gomis, quien sin duda dice que, á pesar de hallarse 
la expresada línea en ese estado, él responde de que si 
se la da subvención no tendrá inconveniente en seguir. 
No hay, pues, en ninguna de las líneas que comprende 
el dictámen aptitud siquiera legal para ser auxiliadas, y  
sin embargo á ellas es á las que la comisión subven
ciona.

Esto ni puede hacerse , ni es digno de imitación en 
el porvenir. Los inconvenientes del sistema por la com i
sión adoptado son evidentes. Se presenta en el Ministe
rio de Fomento una persona pidiendo que se le conceda 
sin auxilio del Estado, ni siquiera el derecho de expro
piación , la construcción de un cam ino, por ejem plo, á 
H uelva, y se le concede; pero andando el tiempo viene 
otra com isión com o la actual, y d ic e : « A  ese á quien se 
concedió una-línea y  dijo que no quería nada vamos á 
darle sin embargo una subvención.» Hé aquí un modo 

. de ser concesionario de ferro-carriles sin subasta y  sin 
sujetarse á nada.

Y no hablo de hipótesis. Lo que supongo es un he
cho dentro de este mismo proyecto. Hay quien se ha 
presentado pidiendo la construcción de un camino de 
hierro , y  luego ha venido otro diciendo que él hace esa 
misma línea sin subvención ni auxilio de ninguna clase 
del E stado, y esta persona ha sido tan afortunada, que 
ve incluida su concesión en el dictámen de la comisión.

Y esto, señores, se repetirá para desgracia del país 
si este proyecto llega á ser ley. ¿Ha olvidado la comisión 
que frente á ella se encuentra un dignísimo Diputado, 
el Sr. Pastor y Landero, que es un ejemplo de ese sis
tema de libertad aplicado á ferro-carriles, y el cual de 
esa manera ha puesto en poco tiempo en explotación una 
parte de la línea? .

No quiero entraren otras consideraciones respecto de 
las líneas excluidas por la comisión, en mi concepto con 
sobrada ligereza, y propuestas por el Sr. Ministro de Fo
mento; y me limito á decir que no sé á qué principios ha 
obedecido la comisión en su sistema. No puede ser al 
mismo que el de las líneas de Galicia, según oigo decir, 
porque allí no ha habido subvenciones, sino un anticipo, 
ni me he opuesto yo tampoco á las subvenciones. La 
prueba de esto se halla en que no me he ocupado para 
nada dp. la cifra que representarían esas subvenciones, y 
que no bajará de 800 millones de reales. A  lo que yo me 
opongo es á que se concedan sin subasta. Si después de 
todo se quiere renovar lo ocurrido en materia de ferro
carriles durante los años de 1853 y 4854, vuestra será la 
responsabilidad.

E l Sr. SA N C H E Z R U A N O : La com isión ha dirigido 
un ruego á la mesa cuando hablaba el Sr. Elduayen, pi
diendo que se escribieran algunas palabras suyas por 
considerarlas ofensivas.

Leidas estas palabras por el Sr. -Secretario Carratalá, 
dijo

El Sr. P R E S ID E N T E : Suplico, al Sr.-Elduayen que 
explique esas pa}abjras, suponiendo desde juego que no 
ha podido tener intención de ofender á nádie con ellas,-



como no la tiene ningún Sr. Diputado en cuanto mani
fiesta en este recinto. .

E l Sr. E iiD U A Y E H f • Tiene mucha razón el Sr. I resi
dente. Cuantos conocen mi carácter saben que no me 
presto fácilmente á dar explicaciones cuando me 
pongo ofender; pero en el caso presente no ha podido 
ser ese mi propósito. No creo que pueda dar explicación 
más cumplida, y espero que satisfará al Sr. Sánchez

^ UE1 Sr. S A N C H E Z  R U A N O : Desde luego he supuesto 
que el Sr. Elduayen 110 podia tratar de ofendernos ni en 
poco ni en mucho, ni en nada; pero como suŝ  palabias 
pudieran interpretarse mal, de ahí que la comisión cie- 
yera necesario que'las explicara; y^yo por mi parte le 
rogaria que prescindiera de reticencias y dijeia todo lo 
que haya podido dejar de decir.

E l Sr. p r e s i d e n t e  :• Haré observar que el bi. E l
duayen no ha dejado nada por decir, y que ha declarado 
que su propósito no era ofender. Yo agradecería por 
tanto á la comisión que se diera por satislechay que me 
evitara el consultar al Congreso.

El Sr. S A N C H E Z  r u a n o :  EI Sr. Presidente debe 
comprender que no tengo en esto ningún interés perso
nal, sin«o sólo el de Diputado y iriiembro de la comisión; 
y puesto que S. S., que representa á la C ám ara, se con
sidera satisfecho, por mi parte también lo estoy.  ̂ ^

E l Sr. p r e s i d e n t e : Queda terminado este inciden
te. El Sr. Sánchez Ruano tiene la palabra para una alu
sión personal.

El. Sr. S A N C H E Z  R U A N O : No había pensado tomar 
parte en este debate; pero me obliga á ello el deseo de 
rectificar algunas inexactitudes en que ha incurrido el 
Sr. Elduayen. No extraño que S. S. no se halle al cor
riente de los pormenores de este asunto, porque sus viajes 
á París y sus trabajos para recoger datos sóbre las cues
tiones de Hacienda le habrán impedido fijarse en otros 
pormenores. Es exacto que apénas he asistido á la comi
sión; pero de aquí no puede deducirse que no se haya 
reunido una sola vez siquiera.

La comisión, antes de formular su dictámen, ha con
sultado por espacio de dos meses á varias comisiones de 
Ayuntamientos y Diputaciones provinciales, y á cuantos 
Diputados la han querido ilustrar con su Opinión, y luego 
ha estado su dictámen más de un mes á la orden del dia, 
durante cuyo espacio de tiempo se han formulado algu
nas enmiendas.

La comisión no ha estado tampoco en completa li
bertad para formular su dictám en, puesto que ha tenido 
que atemperarse al acuerdo de la Cámara; de modo que 
no hay justicia en la indicación del Sr. Landero de que 
pudiera representar sus intereses y no los generales del 
país. Reconozco que la comisión ha cometido el error de 
no haberse asesorado de los Ingenieros que hay en esta 
Cámara, porque así nos habríamos evitado esa especie 
dé coalición de estos señores contra el proyecto que se 
discute.

Por lo demás, nosotros hemos exigido garantías para 
que no suceda lo que con otras líneas, y yo hubiera 
deseado que no se hubiese dado un céntimo de subven
ción sin prévia liquidación y subasta; pero había la cir
cunstancia de que las líneas á las cuales debiera exigir
se , estando para concluir su plazo, acababan de obtener 
una próroga, lo cual es tanto como decir que se las con
sidera por el Gobierno con moralidad y garantía bastan
te para cumplir sus compromisos.

El Sr. MONTESINO : Hallábame desagradablemente 
ocupado cuando he llegado á saber que habia sido aludi
do por mi amigo el Sr. Elduayen; y digo desagradable
mente ocupado, porque se me estaba llamando la aten
ción sobre un periódico que, tratando.de la cuestión de 
que ayer se ocupó la Cámara, da á entender que con su 
votación se habia destruido la candidatura del Duque de 
Montpensier, alma del proyecto de ley de elección de 
Monarca. Esto no puede ser más contrario á la verdad, 
por no decir otra cosa; y basta.

Viniendo al objeto de la alusión, no sé por qué el 
Sr. Elduayen extraña que algunos individuos que nos 
opusimos á las subvenciones de las líneas gallegas no 
hayamos tomado parte en este debate en la presente 
ocasión. Yo fui uno de los que entonces combatieron 
aquel proyecto, porque se trataba de subvencionar, lí
neas sobradamente subvencionadas y a , y de empresas 
que no habian cumplido sus compromisos.

Entonces reclamé que se presentara un proyecto 
completo de ferro-carriles para atender á las provincias 
desheredadas en cuanto el estado del Tesoro lo permi
tiera. Este proyecto es el que ha venido, por más que 
crea que el Sr. Ministro haya ido más allá de lo que 
nuestros recursos consienten, y que la comisión haya 
avanzado todavía más. Pero no me opondré por eso á 
que á las provincias quenarecen de esos medios de co
municación se les den subvenciones, por lo mismo que 
se les han otorgado á las de Galicia.

En lo que creo que el Sr. Elduayen tiene razón, y á lo  
que yo también me opondré , es á que á las empresas que 
han tomado las líneas sin subvención se les vaya lue
go á dar. No puedo aprobar ese sistem a, que vendría á 
barrenar la ley de ferro-carriles. Lo que yo extraño á mi 
vez es que el Sr. Elduayen haya combatido ahora este 
proyecto, cuando lo que en él se hace es bastante pare
cido á lo que se realizó con el referente á las provincias 
de Galicia.

El Sr. p a s t o r  Y  L A N D E R O  : Hace mal el Sr. Sán
chez Ruano en enfadarse con los Ingenieros, porque tor 
dos los que cuenta esta Cámara le profesan grandes sim
patías.

De la discusión de este proyecto resulta en claro que 
no hay avenencia entre la comisión y el Sr. Ministro de 
Fomento, á pesar de que. de las palabras del preámbulo 
pudiera desprenderse que estaban de acuerdo.

Aparece también demostrado que estas cuestiones no 
pueden resolverse á la ligera; que de nada sirve este pro
yecto, toda vez que, dadas las condiciones del crédito, 
no habrá quien se comprometa á construir las líneas; y 
que habiendo de traerse más tarde un proyecto de ley 
general de obras públicas y de ferro-carriles, no es con
veniente, ni ménos.de urgente necesidad, el proyecto de 
que nos ocupamos. Resulta también que hay otro punto 
en que están de acuerdo el Sr. Elduayen, el Sr. Monte- 

„ sino, el Sr. Jimeno y el Sr. Ministro de Fomento; en una 
palabra, en que estamos todos de acuerdo, ménos la co
misión, y es en condenar el art. 4 o del proyecto de ley.

El Sr. e l d u a y e n  : Siento no ver en estos bancos al 
Sr. Montesino, porque debia dar á S. S. una satisfacción.

Yo no buscaba en S. S. más que la grande autoridad que 
tiene, y en la cual pensaba apoyar la poca que yo tengo.

Ya sabia yo que el Sr. Sánchez Ruano se interesaba 
por m í; pero no tanto que creyera que se ocupaba hasta 
de si viajaba ó no. Puedo decir á S. S. que 110 he estado 
en P arís , y que me alegraré de poder ir este verano.

En cuanto á los Ingenieros, yo no he de defenderlos, 
porque ya lo ha hecho el Sr. Pastor; y tanto más, cuanto 
que no nos hemos ocupado de la parte técnica del pro
yecto; nos hemos ocupado de la conveniencia, y en este 
punto S. S. no ha dado más razón para demostrarnos la 
del proyecto sino la de que yo soy reaccionario.

El Sr. S A N C H E á  r u a n o : Yo no he calificado de 
reaccionario al Sr. Elduayen, y no creo que tampoco en 
esto pueda S. S. encontrar un carg o , ántes bien un tí
tulo meritorio.^

En cuanto á la competencia de los Ingenieros, yo no 
la he puesto en duda; yo no participo de la opinión vul
gar de que son una rémora para todo, y he dicho que 
eran cosas rarísimas e§as de que he hablado án tes, y 
que no repito porque el Sr. Elduayen no las tome á mala 
parte.

Y  ya que estoy de pié, debo d ecir, por haberlo olvi
dado ántes, que en la cuestión de las líneas de Cataluña, 
yo, que soy enemigo en general de las subvenciones, he 

' votado estas porque se me habia acusado de ser enemigo 
de Cataluña, y queria demostrar que no lo e ra , votando 
para las provincias catalanas una cosa que consideraba 
justa, dado el sistema que se habia seguido con otras.

E l Sr. G O M is: Confieso, señores, que me siento em
barazado al contestar al Sr. Elduayen.

S, S. dice que se levanta en cumplimiento de un de
ber sagrado y de conciencia; y yo pensaba al oirle que 
era lástima que no hubiera tenido ese pensamiente hace 
un año, porque entonces ni yo hubiera tenido que com
batir ciertos proyectos, ni hoy tendria que explicar por 
qué razón aparece alguna vái’iacion en mi conducta.

Dice el' Sr. Elduayen que entonces se trataba de un 
anticipo y ahora de una subvención; pero en cambio es
tas líneas están en mucho mejores condiciones que las 
que tenian aquellas. En aquella ley se trató, no sólo de 
auxiliar aquellas líneas, sino de darles un segundo au 
xilio, por supuesto sin necesidad de subasta, que es lo 
que aquí se combate. Las provincias de Cataluña han 
construido un gran número de kilómetros de ferro-car
ril sin subvención , y no hay mal en que se las auxilie, 
porque han invertido ya grandes cantidades en̂  esas lí
neas y han agotado todos los demás recursos ántes de 
acudir á este, teniendo gran parte de sus líneas en ex
plotación, y habiendo construido otra gran parte de esas 
líneas, entre ellas el túnel de T errás, que tiene 70Ü me
tros de largo. Y  yo, sin embargo, no me he acercado al 
Sr. Ministro de Fomento para pedirle la inclusión de 
esas líneas en el proyecto, porque creí que era imposible 
que se olvidasen.

Es m á s : creo que en el mes de Enero vino una co
misión de las provincias de Tarragona y Gerona pidien
do que se otorgaran ciertas líneas con subvención y sin 
subasta, y yo me opuse á eso porque 110 creia que se 
pudiera hacer, cuando de 110 hacerlo se arruinaba á los 
primeros concesionarios de la línea.

Yo deseo como el que más que en todos mis actos 
resplandezca la equidad y la justicia, y así lo he expuesto 
en la comisión : por eso deseo que los Sres. Diputados se 
fijen bien en el art. 4.° (Le leyó.) Véanse las condiciones 
que se han puesto para esas líneas; y aun no contento 
yo con esto, he dicho á algunos amigos que presenten 
enmiendas para que no se pueda dar más que el £0 por 
10 0  del presupuesto; que si este excede de 10.000  duros 
por kilómetro, se haya de hacer un proyecto de ley, y 
que el Gobierno pueda y deba consultar al Consejo de 
Estado. Estas garantías son bastantes por sí; pero la co
misión aceptara todas las que se crean precisas para ase
gurarse de que el capital que se da á esas empresas se 
empleará precisamente en la construcción de las líneas, 
cosa que no sé yo si sucederá con algunas que no son 
objeto de esta ley.

Me acusa el Sr. Elduayen de falta de consecuencia, 
y no existe esta aunque parezca variada mi conducta; 
yo no me oponia al auxilio que se votó el año pasado, 
pero queria que fuese el menor posible; y al examinar 
los estados que en aquella época presenté, me apercibí de 
que las provincias catalanas debian percibir, para que 
la nivelación se h iciera, l£ i  millones de reales, y que 
esto no se les habia de dar si esperaban que la justicia 
les viniera del cielo, sino si se movian para conseguir, 110 
toda esa subvención , sino lo más preciso para hacer es
tas dos líneas importantes que aparecen en el proyecto 
actual.

El Sr. Elduayen ha hecho indicaciones con respecto 
al sigilo con que ha procedido la comisión ; y debo de
cirle que, una vez formulado el dictámen, se puso en 
manos del Sr. Ministro de Fomento para que manifesta
ra su parecer respecto de é l : lo mismo se ha hecho con 
el Sr. Ministro de Hacienda; y como ni uno ni otro ma
nifestaron nada en co n tra , nosotros creimos que no ten
dríamos objeciones departe deS. SS.

Lo que hay es que, en el deseo que la comisión lia te
nido de oír á todo el mundo, recibió una poreiou de pe
ticiones , y sobre ellas se puso de acuerdo con los repre
sentantes de las provincias. Cuando así procede una co
misión , no merece el cargo de que no ha tenido deseo 
de acierto y publicidad en sus actos.

Se queja S. S. de que se lian suprimido algunas lí
neas de las que venían en el proyecto del Gobierno. Yo 
no recuerdo más que la supresión de la línea de Cádiz á 
Gibraltar, y esta se ha suprimido porque se nos indicó 
con mucha razón que las líneas tenian siempre dos ex
tremos, y en esa línea no habia nada que pudiera venir 
de Gibraltar para España. Y si se trata de razones polí
ticas, eso es muy debatible.

El Sr. Elduayen ha insistido mucho en el art. 4.°; y á 
más de las razones que la comisión ha tenido para no 
caducar estas líneas comprendidas en él y que cons
tan en el preámbulo, la comisión ha debido tener en 
cuenta la modificación que aquí se votó por la ley de 
ferro-carriles, en la cual se decia que era inconveniente 
la quiebra de las Compañías de ferro-carriles; cosa muy 
natural, porque esas empresas han expuesto un gran ca
pital y no es conveniente que se arruinen.
■i,^También se hace cargo á la comisión por suponerse 
que se ha presentado un particular pidiendo sin subven
ción una línea para la que aquí se pide subvención. La 
comisión no tiene noticia de eso; pero si sucede a s í , no

tiene la comisión inconveniente en retirar esa línea del 
artículo 4.°

Se encomia mucho la conducta del Sr. Pastor y Lan
dero. Yo la aplaudo también: lo que digo es que si S. S. 
construye la línea con sus propios recursos, hace el ma
yor fenómeno que nunca se ha visto.

El Sr. Elduayen hacia subir á 800 millones el impor
te total de las subvenciones á  las líneas comprendidas en 
el dictámen. Yo quisiera que S /S . combatiera con datos 
fundados el documento que voy á leer. (Lo leyó.)

De suerte, señores, que por el proyecto del Sr. Minis
tro se comprenderían 1.934 kilómetros, y por el de la 
comisión se comprenden £.4£3. Admitiendo que lleguen 
á £.500, y que esas líneas, lo que 110 es posible, se rea
lizaran en 10  años al tipo medio fijado para la subven
ción, representaría esta 600 millones de reales, cuya can
tidad al 1£ por 100 impondría al Estado un sacrificio de 
60 millones en ese tiempo. Me parece que no es un gra- 
vámen excesivo cuando con él se completa la red'de  
ferro-carriles.

Y concluyo declarando que con este proyecto en
tendemos que queda completa por ahora esa red, y que 
miéntras las líneas á que se refiere no se terminen , 110 
debe haber lugar á pedir otras ni á conceder nuevas sub
venciones.

E l Sr. Ministro de F O M E N T O : Dice el Sr. Gomis que 
me entregó el proyecto formulado por la comisión. Si no 
recuerdo m al, lo que me entregó fué un proyecto for
mado por S. S. mismo; el cual, modificado luego por la 
comisión, viene á ser el dictámen que se discute. Cuando 
este dictámen estuvo terminado, la comisión me avisó 
para que asistiera á una conferencia, la única que hemos 
tenido: asistí en efecto, y notando desde luego que en él 
habia dos puntos importantes en que discrepaba del pro
yecto del Gobierno, manifesté que en la discusión de la 
Cámara expondría mis opiniones respecto á  esos dos 
principios con que no estaba conforme ; y que en cuanto 
á las líneas , yo me atendría al acuerdo de la Asamblea, 
que decidiría sóbrela cuestión coiíio un gran Jurado.

Por lo que hace al aumento en longitud kilométrica 
que hay entre el proyecto del Ministro de Fomento y el 
dictámen, es de 1.054 kilómetros más en este.

El Sr. g o m is  : Para que no se extrañe que partiendo 
de los mismos datos resulten can.tidades diferentes, debo 
hacer una aclaración. En el proyecto del Gobierno ve
nían las líneas de Cádiz á Gibraltar y de Zamora á Sala
manca, que han sido suprimidas, y cuya longitud en ki
lómetros hay que rebajar de los 1.054 que dice el Sr. Mi
nistro.

Habiendo hablado tres señores en pro y tres en con
tra de la totalidad, se acordó pasar á la discusión por 
artículos.

Se leyó el art. 1.*, que decia así:
«Artículo 1.* Se autoriza al Gobierno para otorgar en 

pública subasta, con arreglo á la ley de ferro-carriles y 
demás disposiciones vigentes sobre la m ateria, las con
cesiones de las líneas que se expresan á continuación:

«De Torralba úotro punto más conveniente de la lí
nea de Zaragoza á Soria.

«De Lérida á Malpartida de Plasencia por Cáceres.
«De Mengíbar ú otro punto más conveniente de la lí

nea de Córdoba á Jaén, y de Linares á Almería.
«De Teruel á Gargallo por Utrillas.
«De Murcia á Granada por Lorca.
«De Redondela á Pontevedra.»
Dióse cuenta de una enmienda del Sr. Baeza propo

niendo que donde dice «de Redondela á Pontevedra» 
se diga «de Redondela áMarin, pasando por Pontevedra.»

El Sr. r o d r í g u e z  S E O A N E f  Muy pocas palabras 
tengo que decir en apoyo de esta variación, que en rea
lidad es insignificante , pues no hay más diferencia que 
un aumento de cuatro á cinco kilómetros.

Se trata de enlazar una de las capitales del antiguo 
reino de Galicia, que es Pontevedra, con la línea general 
del ferro-carril gallego ; y nuestra enmienda tiene por 
objeto la prolongación de esta línea para que vaya á 
concluir en Marin, que es uno de los puertos más im
portantes de Galicia, y reconocido como más seguro y 
de mejores condiciones que el de Vigo; allí además se 
ha establecido un gran lazareto, que es el de Tambo; y 
por esto y otras consideraciones de interés general, tanto 
para el comercio como para la navegación, consideracio
nes que 110 creo necesario desarrollar ahora, ruego á la 
comisión que admita la enmienda.

El ¡Sr. G O M IS : La comisión no conoce las localida
des en que radican los kilómetros á que se refiere la en
mienda del Sr. Baeza; pero atendiendo á su poca impor
tancia, y 110 dudando de los asertos de S. S. y de la con
veniencia del pequeño aumento que S. S. propone, 110 
halla dificultad en admitirla.

En seguida fué tomada en consideración por las 
Corles.

Igualmente fueron tomadas en consideración , des
pués de a d m i t i d a s  p o r  11 comisión , una enmienda del 
S r .  C o n d e  de I r a n z o  p a r a  q u e  la l i n c a  de Calatayud á 
Teruel se considerase comprendida en el a r t .  1.*, y la de 
Teruel á ( l a r - a l i o  y U t r i l l a s ,  i n c l u i d a  en este, pasara ai i£; 
y una adición del Sr. Gil Vírseda que decia: «de Yillalva 
á Segovia.»

Se leyó otra enmienda del Sr. Franco del Corral para 
que entre las líneas que se construyen se incluyera la de 
Savero al Burgo.

El Sr. f r a n c o  D E L  C O R R A L : Desearia saber si la 
comisión la acepta.

El Sr. G O M I S : La comisión ha conferenciado con 
varios Sres. Diputados que han presentado enmiendas, y 
el resultado es haber venido á un acuerdo para aceptar 
algunas, en cuyo caso se hallan las tres que acaban de 
admitirse. Por lo que hace ála  del Sr. Franco del Corral, 
la comisión la considera innecesaria, pues la línea de 
Saveru al Burgo , como todas las de cuencas carbonífe
ras, tiene opcion á los beneficios que en esta ley se dis
pensan por otra especial. Además de esto, 110 cabe en el 
plan general de ferro-carriles propuesto por el Sr. Minis
tro de Fomento.

El Sr. Ministro de f o m e n t o  : Me habia propuesto 
no tomar parte en la discusión de las líneas; pero ahora 
tengo que levantarme á hacer algunas observaciones. 
Son 1£ las enmiendas que hay presentadas al art. 1.*; 
y tornando por término medio 10 Ü kilómetros para cada 
línea, representa un aumento de L£Ü0 kilómetros sobre 
los que comprende el proyecto. Creo yo que este asunto 
es demasiado grave para resolverlo sin la preparación 
conveniente. En este momento no conocemos ni la ver

dadera longitud de esas líneas, ni lo que importan sus 
presupuestos y las subvenciones que debieran correspon- 
derles; no tenemos, en una palabra, los datos necesarios 
para votar en conciencia.

Yo yogaría, pues, que se suspendiera todo acuerdo 
respecto á esas enmiendas hasta que y o , con los ante
cedentes que existan en mi departamento , pudiera /ma
ñana ilustrar á la Asamblea para que decida acerca de 
ellas con perfecto conocimiento. <

El Sr. g o m i s  : Para tranquilizar en sus temores al 
Sr. Ministro de Fomento, debo decir que la comisión, 
después de oir á los Sres. Diputados que han presentado 
enmiendas, ha rechazado por punto general toda línea 
nueva; y yo rogaria á S. S. que después de ver cuáles 
son las que la comisión acepta, fuera cuando S. S. dije
ra sobre las que en ese caso se encuentren lo que le pa
rezca oportuno.

El Sr. P A S T O R  Y  L A N D E R O : Como el Sr. Ministro 
de Fomento ha manifestado que es necesario tomar cier
tos datos ántes de resolver sobre las enmiendas, y aun
que la comisión ha dicho que no todas las admitidas 
están en el caso que S. S. supone, basta’ que haya algu- 

. na para justificar la conveniencia de la- suspensión del 
debate, como propone el Sr. Echegaray:

E l Sr. d e  P e d r o : Pido que se lean y sé cumplan 
los artículos 88 , 90 y 91 del reglamento.-

Leidos por el Sr. Secretario Rius , se suspendió esta 
discusión. '

Fueron aprobados definitivamente los proyectos^rela
tivos al procedimiento de elección de Monarca y á que 
no se otorguen más pensiones de gracia.

Pregunta del Sr. Calderón.
Él Sr. c a l d e r ó n  Y  H E R C E : He pedido la palabra 

para haeer una pregunta al Sr. Ministro de Estado sobre, 
un artículo que ha visto la luz en un periódico francés, 
que es órgano del centro izquierdo. En dicho articulo, 
después de hacerse cargo del estado en que se halla nues
tro país, se manifiesta que España ensanchará sus fron
teras por el Miño y el Guadiana y las estrechará por el 
Ebro. Esto envuelve una cuestión muy grave que puede 
dar lugar á que nuestros vecinos los portugueses lo to
men de cierta manera que no corresponda á la realidad; 
porque si nosotros hemos de unirnos á los portugueses, 
no ha de ser por medio de una intervención francesa ni 
de un tratado con Francia. Envuelve también el artículo 
á que me refiero una perturbación para las Provincias 
Vascongadas en el hecho de decir que van á quedar es
trechadas nuestras fronteras por el lado del Ebro.

Deseo, pues, saber si el Sr. Ministro 41 Estado tiene 
conocimiento de ese artículo.

El Sr. Ministro de e s t a d o  : Tenia noticia, en efecto, 
del escrito á que S. S. se refiere; y debo empezar por de
cir que no hay nada en él de cuanto ha manifestado el 
Sr. Calderón respecto de la integridad de nuestro terri
torio. El artículo es un ataque tan violento como injusto 
contra el General P rim ; pero no se mete á dividir ni á 
modificar el territorio español. Se reduce el artículo á 
censurar al General Prim , suponiéndole intenciones que 
no tiene y propósitos que no abriga. Se le atribuyen pla
nes de dictadura y trabajos para un golpe de Estado.

Todo esto, como el Sr. Calderón comprende, no tiene 
importancia: es un periodista que ha escrito un artículo; 
tenia más ó ménos simpatías hacia el General Prim, y le 
ha atacado partiendo de noticias completamente inexac
tas; y como yo 110 he de entretenerme á defender al 
General Prim por los artículos que escriba un periodista, 
me limito á decir que en el de que se trata no hay una 
sola palabra que tenga relación con la integridad del 
territorio; pero aunque la hubiera, seria completamente 
excusado, porque el Gobierno está dispuesto á defender 
contra todo el mundo la integridad del país; y no es el 

| articulista, ni la Francia, ni nádie, quien ha de interve
nir en lo que únicamente toca á la nación española.

El Sr. C A L D E R O N  Y  H E R C E : Yo no he leido el ar
tículo original, sino las referencias que ha hecho nuestra 
prensa; y como da la casualidad que se habla también de 
un hermano del Ministro que ha estado en Madrid, pu
diera ser que se enlazase una cosa con otra. Me com
plazco, por tanto, en que el Sr. Ministro haya desmentido 
lo que dice el periodista francés.

También he hecho la pregunta porque, según se dice, 
la Francia se muestra en este ó en otro sentido respecto 
de la revolución española, y queria hacer constar que el 
Gobierno 110 cree nada de lo que nuestra prensa haya 
podido copiar de la extranjera.

El Sr. Ministro de e s t a d o  : El Ministro no tiene co
nocimiento de la llegada á Madrid de ese personaje; pero 
haya venido ó no, nada tiene que ver con el artículo en 
cuestión. Por lo demás, si ese personaje ú otro cualquie
ra viniese de Francia ó de otra parte y quisiera interve
nir en la manera de ser de la nación española, el Go
bierno no le oiría siquiera.

El Sr. Ministro de U L T R A M A R : Deseo que conste 
mi voto con el de mis compañeros en la votación de ayer.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (García Gómez): Constará 
en el D iario  de las Sesiones.

El Sr. Ministro de Gracia y Justicia subió á la tribuna 
v leyó un proyecto de organización de Tribunales, anun
ciándose por el Sr. Secretario Llano y Pérsi que pasaría 
á las secciones para el nombramiento de comisión.

Se leyeron por primera vez varias enmiendas ai dic
támen sobre ampliación del plan general de ferro
carriles.

Se dió cuenta de una exposición de D. Guillermo Sun- 
dheiin , vecino de Huelva, que se acordó pasase á la co
misión que entiende en el expresado proyecto de ferro
carriles.

Se acordó que las Cortes se reunieran mañana en sec
ciones después de la sesión.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  ( García Goméz): Orden 
del dia para mañana: Dictámen sobre el proyecto de ley 
de empleados públicos.

Idem sobre el de Constitución de Puerto-Rico.
Idem sobre el proyecto de ley de ampliación del plan 

general de ferro-carriles.
Idem del tratado de comercio y navegacipfi con va

rias Potencias extranjeras.
Idem sobre abolición de la esclavitud en la s , An

tillas.
Idem para que se declaren los cementerios estableci

mientos civiles y locales.
Idem sobre concesión de créditos al Ministerio de 

Gracia y Justicia.

Proyecto de ley restableciendo las relaciones entre 
los Cuerpos Colegisladores.

Reunión de las secciones.
Se levanta la sesión.
Eran las siete.

ANUNCIOS NO OFICIALES.

FERRO -CA RRIL DE CÓRDOBA Á M ÁLAGA.— 
Por acuerdo del Consejo de administración, y con 

arreglo al art. 35 de los estatutos de esta Sociedad, se cita 
á junta general extraordinaria de accionistas para dar 
cuenta del convenio que debe proponerse á los acreedo
res de la Compañía, según lo preceptuado por el art. di 
de la ley de 12 de Noviembre de 1869. La junta se cele
brará el dia 5 de Agosto próximo venidero en el domi
cilio social de Málaga , á las once de la mañana.^

Los señores socios poseedores de cinco ó más accio
nes que deseen concurrir deberán depositar oportuna
mente sus títulos en la caja de Málaga para recibir la 
correspondiente tarjeta de admisión.

Málaga 1 .° de Junio de 1870. =*Ei Administrador, Se
cretario general, Manuel C asado.=Por encargo, Orueta 
7  Zuazubiscar. X —1116—1

LA JUNTA DE GOBIERNO Y ADMINISTRAClON 
del Banco de Santander convoca á la general ordina

ria de accionistas para el dia 15 de Julio próxim o, á las 
cinco de la tarde.

En esta junta corresponde nombrar ó reelegir á la 
tercera parte de los individuos de la de gobierno y ad
ministración, en conformidad de lo dispuesto por los ar
tículos 21 y £3 de los estatutos.

En  cumplimiento de lo dispuesto por el art. £0 del 
reglamento de este B an co , los señores accionistas debe
rán presentar sus títulos en esta Secretaría con ocho dias 
de anticipación del dia señalado para la junta, en cuya 
virtud se les suministrará la credencial de asistencia.

Santander 31 de Mayo de 1870.—El Secretario, Fran 
cisco A. de Alvear. X —1131—1

O FICINA DE Mr. DROMERY, AVOUÉ, EN P A -  
rís , calle Lafíitte, 5£.—Venta en subasta pública al 

mayor postor, en el palacio de Justicia, en P arís, el £5 
de Junio de 1 870 , á las dos de la tard e , en cinco lotes, 
con facultad de reunir los cuatro primeros.

De las Fábricas metalúrgicas, concesiones de Hulleras, 
minas inmuebles y derechos inmoviliarios.

El todo situado en la provincia de Oviedo (España).
Francos.

Tipos de la subasta.
Prim er lote.— Fábrica de Mieres   500.000
Segundo id.— Idem id. de las Bárcenas. . . .  50.000
Tercero id.— Establecimiento y centro hu

llero de Santo F ir m e . ...................... 50.000
Cuarto id.— Hulleras de Sama y del V iso .. 80.000
Quinto id.— Derecho al arrendamiento de 

las minas de Budelievre................................   £0.000

I m p o r t e  t o t a l ..................    700.000

Para noticias y datos dirigirse : 
l.° A Mr. Dromery, avoué, calle Lafíitte, núm. 5£, 

París.
£.° A Mr. Boinod, avoué, calle Basse du Rempart, nú

mero 5 £ , en París. X — 1135—1

pO LECCIO N  LEGISLATIVA DE ESPA Ñ A.— ED I- 
cion oficial.— Se ha publicado el tomo 1 0 £ del se

gundo semestre de la Colección de Decretos y Ordenes 
de 1869, hallándose de venta en la portería del Ministe
rio de Gracia y Justicia y librería de San Martin al pre
cio de £ escudos £00 milésimas cada tomo. — 1 1

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CRÉDITO COMER- 
cial.—Barrio de Salamanca, calle de Villanueva, Ho

tel núm. 3.—El 30 del corriente Junio vence un cupón 
de las obligaciones al portador de dicha Sociedad.

Los tenedores pueden acudir á cobrarlo desde el 1.* 
de Julio próximo, á presentación de los cupones con su 
correspondiente factura, cuyo modelo se facilita desde . 
hoy en las oficinas de la Sociedad.

Madrid 6 de Junio de 1870.= P or la Sociedad Espa
ñola de Crédito comercial, el Subdirector, Juan de U ha- 
gon. X —1147—£

pO M PA Ñ ÍA  DE LOS FE R R O -C A R R ILE S  DE PA- 
Vj  lencia á la Coruña y de León á Gijon, ó del Noroeste 
de España.— Secretaría general.— No habiendo podido 
tener efecto por falta de representación del suficiente 
número de acciones la junta general ordinaria de seño
res accionistas convocada para el dia £9 del actu al, el 
Consejo de adm inistración, en exacto cumplimiento de
10 que previene el art. 37 de los estatutos, ha dispuesto 
convocarla pana el dia 19 de Junio próximo, á las dos de 
la tarde, en el domicilio social, calle Ancha de San Ber^ 
nardo, núm. 54, principal.

Con arreglo á lo que en el párrafo segundo del mis
mo artículo se establece, serán válidos los acuerdos de 
esta reunión cualquiera que sea el número de accionis
tas que concurran y el de las acciones que posean ó re
presenten , siempre que recaigan sobre las resoluciones 
puestas á la orden del dia.

Los depósitos ya hechos y que no se retiren serán 
válidos. Los que nuevamente deseen hacerse pueden 
efectuarse en la Secretaría general en Madrid, calle An
cha de San Bernardo, núm. 54, principal, ó en París, 
rué Chauveau Lagarde, núm. 3.

Madrid 31 de Mayo de 1 8 7 0 .= E l Secretario general, 
Eduardo do Carcer. X —1149—£

11 TONTE-PIO UNIVERSAL.—E L  DOMINGO PRÓ XI- 
iV l  mo 13 del actu al, y hora de las dos de su tarde, se 
procederá en las oficinas de esta Sociedad, Atocha, 9£, 
al sorteo de valores conforme al proyecto de pago apro
bado por la junta general de señores imponentes.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que gus
ten concurrir á dicho acto.

Madrid 6 de Junio de 1 8 7 0 .=  El Director general, 
Juan D. Pinedo, X —1150

SANTOS DEL DIA.

Santos Primo y Feliciano , mártires, y San Ricardo , 
Obispo.

OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 8 de Junio de 1870.

HORAS.’

ALTURA
delbaró- 
raetro re
ducida á

TEMPERATURA
y humedad del 

aire. DIRECCION ESTADO

0o y  en 
milíme

tro s.

TERMÓMETRO y clase del viento. del cielo.

seco. hum.®

6 m. *. 
9 i d . . . 

42 dia.. 
3 tard . 
6 i d . . .  
9 noch

706,57
706,73
705,78
7o5,25
704,90
706,59

4 3o,8 
4 6o,6 
4 9o,8 
4 9°,3 
17°,4 
4 4o,1

40° ,4 
41°,2 
4 2° ,8 
4 2o ,4 
110,3 
4 0° ,6

N. N. E .. 
N. E . . . .  
E.N. JE.. 
N . E . . . .  
N. N. E .. 
E. N. E ,.

B.a fte. 
Viento. 
V.° fte. 
Idem.. .  
Idem ... 
Viento.

Nubes.
Nuboso.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Temperatura máxima del a ire , á 1 a sombra 20,9
Idem mínima de i d . . . . . . 40 2

Diferencia............ 4 0 7
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto.. 6,0
Idem máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra 29,4
Idem id. dentro de una esfera de c r is ta l.. . 50,9

Diferencia............ 24,5

Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros. Inapr.

Resultados m eteorológicos, m ediosy  ex trem os c o r r e s p o n 

dientes a l d ia  8 de Jun io de los dos qu inqu en ios de
1860 á  1864 y de 1866 á  1869.

1860 á 1864.

. r Baróme
tro.

Termó
metro
seco.

Termó
metro

húmedo.

Hume
dad rela

tiva.

Ten
sión.

mm • e mm
6 de lá mañana. 
9 de la mañana. 

42 del d ia .. . . . . .
3 de la ta rd e ....
6 de la ta rd e ., i 
9 de la noche.* .  

42 de la noche..

706,59 
706,83 

, 706,56 
. 705,85 
, 705,62 

706,55
, 706,68

4 5,5 
20,2
23.7
24.7 
22,6
4 8,6 ‘ 
4 6,3

4 4,2 
4 6,8 
4 6,2 
16,9 
4 5,8 
4 4,4 
4 3,0

83 
74 
44 
44 
48 
63 

, 68

41,2
42,8

9.6 
4 0,5 
40,0 
4 0,2

9.6

Presión barométrica máxima (1864)... ............
Idem id.mínima (4 8 6 4 ).. ........................................
Diferencia.....................................................................

Temperatura máxima á la sombra (1862)........
Idem mínima id. (4 864)............................................
Diferencia....................................................................

Temperatura máxima al sol (4 8 6 4 ) .. . .  ..........

Lluvia media en los cinco años. ..........................
Lluvia máxima (4863).............................................

Evaporación media en los cinco años... ...........
Idem máxima (1 860 y 4 862]...............................

1865  á 1 869 .

mm

8,92

•
34.7 
8,9

22.8

O

mm

4 3,4 

mm 
6,92 

8.3

Baróme- Termó Termó Hume- Ten
metro metro dadrela-tro . seco. húmedo. ■ tiv a . sión.

mm • 0 mm
6 de la mañana. 709,73 4 7,4 4 3,3 62 9,4
9 de la mañana. 709,88 24,4 47,2 50 44,1

12 del dia.............. 709,13 28,7 4 8,6 37 4 0,8
3 de la ta rd e .. . 707,92 30,4 18,8 32 4 0,2
6 de la ta rd e ... . 707,51 28,4 4 8,1 37 4 0,3
9 de la noche . . . 708,45 21,3 4 *,5 48 8,9

42 de la noche, , 708,99 18,0 12,8 55 8,4

mm
Presionbarométricamáxima(4 865).
Idem id.mínima ¡4 868).. ............. ............. ___  702,79
Diferencia......... .................. ................. . . . .  9,44

Temperatura máxima ál a sombra (1869)
•

........ 36,4
Idem mínima i d .(4867),.. . . . . . . . . . . . . .  42,6
Diferencia ! K

Temperatura máxima al sol (1869)..............

mm
Lluvia media enlos cinco años, . , .
Lluvia máxima 0,0

mm
Evaporación media en los cinco a ñ o s .. .  .
Idem máxima (4 869) ,

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el Observatorio de 
Madrid sobre el estado atm osférico á las nueve de la  
m añ an a en  varios puntos de la Península y del extran 
je ro  el dia  8 de Jun io de 1870.

LOCA

LIDADES.

Altura 
baro

métrica 
á 0 o y al 
nivel del 

mar en 
milíme

tros.

Tempe
ratura

en
grados
cente

simales

Dirección

del

viento.

Fuerza

del

Tiento.

Estado

JeJ

cielo.

Estado 

de 

la mar.

Bilbao.......... 764,1 17,6 N. O . . B risa ... Cubierto Tranq.a
Oviedo......... 766,6 16.8 N. O .. . Idem ... Casi c.°.. »
Coruña 7 h.. » » » » »
Santiago.. . . 768,3 16,2 N.......... Viento. Nuboso..
0 porto........... » » » » » »
Lisboa.......... 764,2 4 9,0 N.N. E. Viento. Leves n. Bella.
B adajoz., . . » 22,5 O.......... Idem ... Nuboso.. a
S. Fern.® 7 h. 760,9 19,8 N .E . . . Brisa... Cási d.\ Rizada.
Sevilla......... 759,8 24,2 N. E . . . Viento. Despej.0. »
Tarifa........... 758,2 23,4 E .......... B risa ... Idem___ Tranq.a
G ran ad a .. . 760,9 15,6 N. E . . . Idem ... Cubierto »
Alicante___ 762,6 20,6 N .E . . . B.a fuer. Idem___ Agitada
Murcia......... 762,0 4 9,0 S. S. E.. B risa ... Idem .. . . »
V alencia. . . 762,0 22,0 O.......... Idem.. . Despej.0. JO
B arcelon a .. 761,2 21,0 O Idem ... Cási d.°. Tranqa
Z aragoza.. . » 19,2 N. O .. . Viento. Nqboso. JO

Soria............ 764,2 4 0,2 N .E . . . Idem ... C.° I a 11.a JO

Burgos. . . . 763,6 12,7 N......... B risa... C.° lluvia JO
Valladolid.. 766,5 '4 4 ,0 N Viento. Idem .. . . »
Salam anca.. 764,4 13,4 N. E . . . Idem.. . Cubierto JO
Madrid......... 762,8 4 6,6 N. E . . . Idem ... Nuboso.. »
Ciudad-Real 762,6 18,4 E .......... Idem,,. Idem . . . »
A lb acete .. . 762,2 45,0 N.......... B risa... Cási c.°..
Brest 7 h . . . 769,3 15,8 E.N . E. Calma.. Nublado. Bella.
Bayona (id.) 763,0 12,0 N........... Idem ... Lluvioso. Oleaje.
Cette (id .)... 764,0 30,0 N. E .. . Brisa. . . Celajes.. Calma.
Marsel.a(id.) 762,4 17,3 E .......... Idem ... Despej.0. Idem.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (4).
Observaciones meteorológicas del d ia '3  de Jun io  

de 1870.

B aró
metro

Tem-
pera- Tensión 

del va
por de 
agua.

&
Hume

V IE N T O .
ESTADO

HORAS.
redu

cido á 
0 o.

turaen
grados
centíg.

dad re
lativa. Direc

ción.
Fuerza

(2) delcíelo.

m .n.
milíms

761,5 19®,9
milíms.

45,3 89 SO___
grams. 

3 \ Cási d.®
2 761,2 19,8  

48 ,0
15,1 88 SO..,. 0 1i durante

4 761,2 4 4,6 95 S E .... 5 la mad,1
6 764,9 20 ,2 4 6,4 93 SE. . . 40 J' ylamafí *
8 762,1 22 ,0 4 7,4 84 N O ... 4 f cásicub.®

40 762,3 23 ,5 4 7,7 P O . . . 5 1 durante
m. d. ^62,3 24 ,5 17,2 76 O . . . . 29 ) la tarde

2 762,3 24 ,2 17,2 77 O . . . 36 / y la no
4 762,3 23 ,6 4 8,0 83 0 ........ 36 l che. Re
6 762,1 23 ,5 4 7,9 83 O . . .  * 27 I lámpagos
8 762,3 21 ,1 16,9 9t 0 . . . 49 I al S. y al

40 763,3 49 ,6 15,7 92 s . , 7 N.duran
m .n. 763,4 19 ,0 4 5,1 92 s........ 6 / te noche*

(4) Elevación sobre el nivel medio del mar^28‘48 metros.
( i )  Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado*

Temperatura má.xima del dia........................  25°,0
Temperatura mínima del dia.........................  4 7,4
Temperatura máxima al sol..........................  49,1
Evaporación en las 24 horas.................... .. 40 ,2 milímetros.
Lluvia en las 24 horas........................................ »

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización oficial del 8 de Junio de 1870.

FOND OS PÚ B L IC O S .

Renta perpétua al 3 por 4 00 , publicado, 28-45, 27-95, 85 
y 90; 27-90 pequeños; á plazo, 28-15 , 28-00, 28-4 0 , 27-95, 90, 
85 , 80 y 85 lin cor. fir.

Idem id. exterior al 3 por 100, publicado, 33-00.
Billetes hipotecarios del Banco de España, primera série, 

idem , 102-25.
Idem id. déla segunda serie, id., 97-75 y 80.
Bonos del Tesoro, de á 2.000 rs., 6 por 4 00 interés anual, 

idem, 69-60, 50 y 30.
Obligaciones generalespor ferro-carriles, de 2.000 reales, 

idem, 54-60 , 40 y 50-40.
Idem id. id. (nuevas), de 2.000 rs ., id., 50-30 y 25; no pu

blicado, 49-50 p.
Acciones del Banco de España, id., 4 42-50 d.

c a m b i o s .

Lóndres á 90 dias fech a , 50-45 p,
París á 8 dias v is ta , 5-22 p.

PLAZAS DEL REINO.

Daño. B e n e f . Daño. B e n e f .

A lbacete.............. p arp .
»

p a r . 
1\4 d.

par d.
a

JD L u g o ... .  . . . na v r»
Alicante................
Almería................
Avila.....................

118
)»

Málaga...............
Murcia...............
Orense

I'dl F*

, Ja
p ar.

■Il4p. '

Badajoz................ Oviedo 1l4p.
H 2d .

Jl)
118

4t4p . 
1(4 

4lS d. 
118 
3(8 

»
1l»p .

Barcelona............ 418 
» 
»

Palencia »
par.Bilbao..............

Burgos..............
par p. 

p ar. 
p ar. 

))

Pam plona... . .  
P o n tev ed ra .... 
Salam anca.. . .  
San Sebastian.
Santander........
Santiago............
Segovia..............
Sevilla.

Cáceres.................
Cádiz......................

»
4 $
»
»

118 d . 
Hi 

»
»

11A
j»

318

Castellón..............
Ciudad-Real___
Córdoba...............
Coruña..................

p arp . 
4 j4 

»
»

j»
)Ú
»
i)

Cuenca..................
Gerona..................
G ranada...............

1 ]4 d. 
par. 

»

Soria...................
T arragon a.. . .  
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BOLSAS EXTRANJERAS.
Lóndres  7 de Junio. “-Consolidados, fl£ 3j4 á 7i8 
París 7 de Junio. — 3 por 4 0 0 , á 74 -40 .— 4 4 i2 p o r 4 0 0 ,a  

108*90,—Fondos españoles; 3 por 4 00 interior, n 28 4i2. — Idem 
exterior, á 82 4[4*

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Albacete, Alican

te, Avila, Burgos , Ciudad-Real, Cuenca , Guadalajara, Granada, 
Jaén, Logroño, Málaga, Múrcia, Salamanca, San Sebastian, Sego
via, Teruel, Toledo y Vitoria.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
Según los partes remitidos en el dia de ay er por la In tei- 

vencion del mercado de granos y nota de precios de artículos 
de consumo, resulta lo siguiente:

PR ECIO S DE ARTÍCULOS AL POR M AYORY MENOR.
Carne de vaca , de 5‘200 á 5‘700 escudos arroba, y de 0‘24 2 

á 0*236 escudos libra.
Idem de carnero , de 0*24 2 á 0‘236 escudos libra.
Idem de ternera, de 0*400 á 0*500 escudos libra.
Tocino añejo, de 8*300 á 8*400 escudos arroba , y de 0*334 á 

0*354 escudos libra.
Idem fresco, dé 0‘3 12 á 0*350 escudoslibra.
Jamón, de 0*500 á 0*600 escudos libra.
Vino, de 1*600 á 2*800 escudos arroba, y de 0*048 á 0*4 4 8 

escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0*4 24 á 0*4 47 escudos.
Arroz, de 2*300 á 2*800 escudos arroba, y de 0*4 4 8 á 0*4 30 

escudoslibra.

PR ECIO  DE GRANOS EN  E L  MERCADO DE A Y E R .
C ebada, á 2*300 escudos fanega.

Trigo v en d id o ... : ..........  4.080 ¡fanegas. '
Precio medio.......................  5‘239 escudos.

N o t a . — Beses degolladas ayer:
138 vacas, que hacen  56.815 libras de peso.
4 36 carneros, que hacen. 3.745 idem,
542 corderos, que hacen.. 45.515 idem.

54 terneras.— 55 cabritos.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 8 de Junio de 4870. = cE l Alcalde primero, Manuel 

María José de Galdo,

E S P E C T Á C U L O S .
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A  las nueve de la noche.— 

No siem pre lo bueno es bueno. — L a ham aca , habane
ra .—L a isla de San B alan drán .—L a  casa á  cuestas.

T e a t r o  d e  V e r a n o  (Circo de Paul).— A las nueve de 
la noche.— Una caza de fieras.—La flor de Andalucía.^- 
El mundo en un arm ario.

C ir c o  y  T e a t r o  d e  P r i c e . — A  las nueve de la n o 
ch e .— Grandes y escogidos ejercicios ecuestres y  gim
násticos, en que tomarán parte Avolo, la familia Huline 
y  IÁeith. — La gran pantomima Los bandidos de la Ca
labria.

N o t a . Mañana función de moda, la cual honrará 
S. A. el Regente con su asistencia.

T e a t r o  y  C ir c o  d e  M a d r id . —  A las ocho y  media 
de la noche.— Función £4 de abono. — Turno 3 /  par.— 
La ópera en tres actos Lucia.


